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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA.  SERVICIO  DE  DESARROLLO  RURAL
MEDIO AMBIENTE, PROMOCION ECONOMICA Y PROGRAMAS EUROPEOS, GENERO Y
DIVERSIDAD, Y TURISMO

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DIRIGIDAS  A  ENTIDADES  LOCALES  Y  ASOCIACIONES  DEL  SECTOR
PRIMARIO  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA,  PARA  REALIZAR
INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO
2025.

1242

ACUERDO DE 8 DE ABRIL DE 2025 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL  DE  GUADALAJARA,  DE  RESOLUCIÓN  PROVISIONAL  DE  LA
CONVOCATORIA ANTICIPADA DE SUBVENCIONES DIRIGIDAS A ENTIDADES LOCALES
Y ASOCIACIONES DEL SECTOR PRIMARIO DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, PARA
REALIZAR INVERSIONES EN INFRAESTRUCTURAS AGRARIAS DE USO COMÚN, AÑO
2025.

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  la  norma  decimosegunda  de  la  citada
Convocatoria,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  de  la  Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  se  hace  pública  la  resolución  provisional  de  la
convocatoria referenciada dirigida a Entidades Locales y Asociaciones del Sector
Primario de la provincia de Guadalajara.

“10.-  Expediente  6901/2024.  Resolución  provisional  de  la  Convocatoria  de
subvenciones dirigidas a Entidades Locales y Asociaciones del Sector Primario de la
provincia de Guadalajara, para realizar inversiones en infraestructuras agrarias de
uso común, año 2025.

El  Sr.  Presidente  da  cuenta  de  que la  Junta  de  Gobierno,  en  sesión  ordinaria
celebrada  el  día  26  de  noviembre  de  2024,  aprobó  la  convocatoria  de
subvenciones, que fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 232, de 4 de
diciembre de 2024. En la Norma tercera de la citada convocatoria, se establece que
el  crédito  destinado  a  financiar  esta  convocatoria  asciende  a  la  cantidad  de
TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00.-€), imputable al presupuesto de gastos del
ejercicio 2025 de la Diputación Provincial de Guadalajara, con el siguiente desglose
por aplicaciones presupuestarias:

Línea 1: partida 414 76200 “Ayudas a entidades locales para inversiones en
infraestructuras agrarias de uso común”. 250.000,00.-€

Línea 2: partida 414 78000 “Ayudas a Asociaciones del sector primario para
inversiones en infraestructuras agrarias de uso común”. 50.000,00.-€

Vistos  los  dictámenes  del  Órgano  Colegiado  del  presente  procedimiento  de
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concesión de subvenciones, de ambas líneas, emitidos el día 1 de abril de 2025, tal
y como consta en el acta de las reuniones correspondientes, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 18 de la Ordenanza General de Subvenciones, aprobada
por acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 16 de junio de
2021.

La  Junta  de  Gobierno  por  cinco  votos  a  favor,  ninguno  en  contra  y  ninguna
abstención, acuerda:

PRIMERO.-  Conceder  con  carácter  provisional  las  siguientes  subvenciones,
destinadas a sufragar inversiones en infraestructuras de uso común durante el
ejercicio 2025, correspondiente a la Línea 1: Subvenciones a Entidades locales, que
se detallan a continuación:

NIF BENEFICIARIO INVERSIÓN A
REALIZAR

PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN
A CONCEDER OBSERVACIONES

P1905100B AYUNTAMIENTO DE
ATIENZA

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

25 14.545,17 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1910300A AYUNTAMIENTO DE
CINCOVILLAS

L1.f) Bebedero para
ganado 20 11.828,96 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1903800I AYUNTAMIENTO DE
ANQUELA DEL DUCADO

L1.c) Digitalización
báscula manual
existente

20 2.710,40 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1925800C AYUNTAMIENTO DE
PEÑALVER

L1.f) Bebedero para
ganado 20 7.913,40 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1933700E AYUNTAMIENTO DE
TORRE DEL BURGO

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

20 20.000,00 €
Beneficiario
Cuantía máxima
subvencionable

P1925300D AYUNTAMIENTO DE
PASTRANA

L1.c) Digitalización
báscula manual
existente

20 3.901,04 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1935100F AYUNTAMIENTO DE
TRIJUEQUE

L1.b) Báscula de perfil
bajo hasta 45.000 kg 20 16.436,64 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1926400A AYUNTAMIENTO DE
PIQUERAS

L1.f) Bebedero para
ganado 15 15.342,80 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1926000I AYUNTAMIENTO DE
PERALVECHE

L1.f) Bebedero para
ganado 15 3.876,84 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1932500J AYUNTAMIENTO DE LA
TOBA

L1.f) Bebedero para
ganado 15 5.711,20 € Beneficiario 80% de

la inversión

P1931100J
AYUNTAMIENTO DE
SOLANILLOS DEL
EXTREMO

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 4.975,28 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1914400E AYUNTAMIENTO DE
FUENTELSAZ

L1.c) Digitalización
báscula manual
existente

15 3.068,56 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1905000D AYUNTAMIENTO DE
ATANZÓN

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 19.141,37 € Beneficiario 80% de
la inversión
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NIF BENEFICIARIO INVERSIÓN A
REALIZAR

PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN
A CONCEDER OBSERVACIONES

P1926900J AYUNTAMIENTO DE
POZO DE ALMOGUERA

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 17.312,78 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1910400I AYUNTAMIENTO DE
CIRUELAS

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 7.182,56 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1909700E AYUNTAMIENTO DE
CENTENERA

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 7.652,80 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1905200J AYUNTAMIENTO DE
AUÑÓN

L1.c) Digitalización
báscula manual
existente

15 12.816,32 € Beneficiario 80% de
la inversión

P1925900A
AYUNTAMIENTO
PERALEJOS DE LAS
TRUCHAS

L1.f) Bebedero para
ganado 15 20.000,00 €

Beneficiario
Cuantía máxima
subvencionable

P1913200J AYUNTAMIENTO DE
ESCARICHE

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 20.000,00 €
Beneficiario
Cuantía máxima
subvencionable

P1915900C AYUNTAMIENTO DE
HERAS DE AYUSO

L1.c) Digitalización
báscula manual
existente

15 20.000,00 €
Beneficiario
Cuantía máxima
subvencionable

P1919900I AYUNTAMIENTO DE
MANDAYONA

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 15.583,88 €
Beneficiario Hasta
agotar crédito
presupuestario

TOTAL ............ 250.000,00.-€

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA SEGÚN
IMPORTE DE LA INVERSIÓN PROPUESTA Nº DE SOLICITUDES

1. Importe máximo de la subvención: 20.000,00.-€ (Norma 6ª de la
Convocatoria) 4

2. 80% de la inversión (Norma 6ª de la Convocatoria) 16
3. Importe máximo disponible hasta agotamiento del crédito presupuestario 1
TOTAL 21

SEGUNDO.-  Desestimar  las  solicitudes que se relacionan a  continuación por  la
motivación  que  se  subraya,  de  acuerdo  con  la  correspondiente  convocatoria
anticipada de subvenciones para la realización de inversiones en infraestructuras
agrarias de uso común año 2025.

NIF ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE ENTIDAD
COLABORADORA MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN

P1901100F AYUNTAMIENTO DE ALCOCER FADETA Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1916400C AYUNTAMIENTO DE HITA ADAC Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)
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NIF ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE ENTIDAD
COLABORADORA MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN

P1904100C AYUNTAMIENTO DE ARANZUEQUE ADASUR Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1900700D AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE
ZORITA ADASUR Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1934600F AYUNTAMIENTO DE TÓRTOLA DE
HENARES ADAC Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1929700A AYUNTAMIENTO DE SACEDÓN FADETA Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1927800A AYUNTAMIENTO REBOLLOSA DE
JADRAQUE ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P19111300J AYUNTAMIENTO DE CONDEMIOS DE
ABAJO ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1915400D AYUNTAMIENTO DE GASCUEÑA DE
BORNOVA ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1920900F AYUNTAMIENTO DE MEGINA ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1931500A AYUNTAMIENTO DE SOTODOSOS ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1917100H AYUNTAMIENTO DE HORTEZUELA
DE OCEN ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1921900E AYUNTAMIENTO DE MOCHALES ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1923300F AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DE
JADRAQUE ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1929000F AYUNTAMIENTO DE ROBLEDO DE
CORPES ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1902000G AYUNTAMIENTO DE ALGAR DE
MESA ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1929800I AYUNTAMIENTO DE SAELICES DE LA
SAL ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1900100G AYUNTAMIENTO DE ABANADES ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1921400F AYUNTAMIENTO DE MILMARCOS ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1900200E AYUNTAMIENTO DE ABLANQUE ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)
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NIF ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE ENTIDAD
COLABORADORA MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN

P1928300A AYUNTAMIENTO DE RIBA DE
SAELICES ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1900042A ENTIDAD LOCAL MENOR LA LOMA ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1917700E AYUNTAMIENTO DE HUEVA ADASUR Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1932100I AYUNTAMIENTO DE TENDILLA FADETA Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1922200I AYUNTAMIENTO MONASTERIO ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1906400E AYUNTAMIENTO DE LA BODERA ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1931200H AYUNTAMIENTO DE SOMOLINOS ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1934100G AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA
DEL PINAR ADR-MAAT Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1900034H EATIM LA NAVA ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1936200C AYUNTAMIENTO DE VALDECONCHA ADASUR Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1940400C AYUNTAMIENTO DE ZARZUELA DE
JADRAQUE ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1917200F AYUNTAMIENTO DE LA HUERCE ADEL Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1927400J AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DEL
VALLES ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1904500D AYUNTAMIENTO DE ARGECILLA FADETA Desestimada Agotado crédito
presupuestario (1)

P1922600J AYUNTAMIENTO DE MORATILLA DE
LOS MELEROS ADASUR Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1901700C EATIM DE ALDEANUEVA DE
ATIENZA ADEL Desestimada Agotado crédito

presupuestario (1)

P1931003B AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA ADEL Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2020 (2)

P1907800E AYUNTAMIENTO DE CANTALOJAS ADEL Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2022 (2)
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NIF ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE ENTIDAD
COLABORADORA MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN

P1934000I AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA
DEL CAMPO ADEL Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2022 (2)

P1935700C AYUNTAMIENTO DE UTANDE FADETA Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2024 (2)

P1914500B AYUNTAMIENTO DE FUENTELVIEJO ADASUR Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2022 (2)

P1907200H AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE
DUEÑAS ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2020 (2)

P1920300I AYUNTAMIENTO DE MASEGOSO DE
TAJUÑA FADETA Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2021 (2)

P1917900A AYUNTAMIENTO DE ILLANA ADASUR Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2022 (2)

P1919100F AYUNTAMIENTO DE LORANCA DE
TAJUÑA ADASUR Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2023 (2)

P1913500C AYUNTAMIENTO DE ESPLEGARES ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2023 (2)

P1913600A AYUNTAMIENTO DE ESTABLES ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2022 (2)

P1938400G AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE
ALCORON ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2022 (2)

P1903700A AYUNTAMIENTO DE ANGUITA ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2023 (2)

P1930500B AYUNTAMIENTO DE SAYATÓN ADASUR Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2024 (2)

P1915000B AYUNTAMIENTO DE GALVE DE
SORBE ADEL Desestimada Norma 4.2

Beneficiario año 2020 (2)

P1924200G AYUNTAMIENTO DE OREA ADR-MAAT Desestimada Norma 4.2
Beneficiario año 2022 (2)

P1902600D AYUNTAMIENTO DE ALMOGUERA ADASUR Desiste de su solicitud
expresamente (3)

P1927100F AYUNTAMIENTO PRÁDENA DE
ATIENZA ADEL Inadmisión por solicitud

extemporánea Norma 9.2 (4)

P1900027B EATIM GÁRGOLES DE ABAJO FADETA Desiste de su solicitud. No
subsana en plazo. Norma 10 (5)

P1939400F AYUNTAMIENTO DE VILLEL DE
MESA ADR-MAAT

Desestimado al no corresponder
la solicitud con gasto
subvencionable Norma 5.1 (6)
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Motivos de desestimación:

MOTIVO DE LA DESESTIMACIÓN Nº SOLICITUDES
DESESTIMADAS

(1). Agotamiento del crédito de la aplicación presupuestaria.
Norma 3ª párrafo 2 de la Convocatoria .- "Crédito destinado a la Línea 1. Ayudas a
entidades locales: 250.000,00.-€”.

36

(2). Ser beneficiario en el año 2020, 2021, 2022, 2023 o 2024.
Norma 4ª párrafo 2 de la Convocatoria.- "No podrán ser beneficiarios los municipios y
EATIM y asociaciones del sector primario que hubieran resultado beneficiarios de las
ayudas para la realización de inversiones en infraestructuras agrarias de uso común,
año 2020, 2021, 2022, 2023 o 2024".

16

(3). Desiste de su solicitud expresamente-.
Art 94.1 y 94.3 de la Ley 39/2015 LPAC “Todo interesado podrá desistir de su solicitud
o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento jurídico, renunciar a sus
derechos. …. .Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier
medio que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan
de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable”.

1

(4). Inadmisión por solicitud extemporánea
Norma 9ª párrafo 2 de la Convocatoria .- "Las solicitudes se presentarán de forma
telemática a través de la sede electrónica de la entidad colaboradora correspondiente
de acuerdo con el Anexo I, en el plazo de 30 días naturales a contar desde el día
siguiente al de la publicación en el BOP del extracto la presente convocatoria. Si el
último día del plazo fuera un día inhábil se ampliará al primer día hábil siguiente”.

1

(5). Desiste de su solicitud. No subsana en plazo.
Norma 10ª párrafo 1 de la Convocatoria.- "Si la solicitud no reúne los requisitos
establecidos en la base novena, la entidad colaboradora requerirá al interesado para
que la subsane, en el plazo máximo e improrrogable de 10 días hábiles desde la
recepción del requerimiento, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por
desistido de su solicitud, previa resolución emitida por el órgano competente”.

1

(6). No ser gasto subvencionable.
Norma 5ª párrafo 1 de la Convocatoria.- "Se consideran gastos subvencionables para
cada una de las líneas de subvención los siguientes: a)básculas digitales para
pesadas de más de 45.000kg, siempre que la entidad local no disponga de báscula o,
de disponer de ella, que ésta se encuentre inutilizable. b) Básculas de perfil bajo para
pesadas de hasta 45.000kg, d) digitalización de básculas ya existentes, d) Hidrantes
de agua para carga segura fitosanitarios y lavaderos sostenibles de maquinaria
agrícola, siempre que la entidad local no disponga de estas infraestructuras. e)
Sistemas de selección de semillas, f) Bebederos para el ganado”.

1

TOTAL 56

ERCERO.-  Conceder  con  carácter  provisional  las  siguientes  subvenciones,
destinadas a sufragar inversiones en infraestructuras de uso común durante el
ejercicio 2025, correspondiente a la Línea 2: Subvenciones a Asociaciones, que se
detallan a continuación:

NIF BENEFICIARIO INVERSIÓN A
REALIZAR

PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN
A CONCEDER OBSERVACIONES

G19217249
ASOCIACIÓN LOCAL DE
AGRICULTORES SAN
ISIDRO DE SACEDÓN

L1.d) Hidrante carga
de fitosanitarios y
lavadero sostenible

15 16.025,14 € Beneficiario 80% de
la inversión

G19175777
ASOCIACIÓN LOCAL
AGROCULTORES Y
GANADEROS DE
CAÑIZAR

L1.a) Báscula digital
para pesadas de más
de 45.000 kg

10 20.000,00 €
Beneficiario
Cuantía máxima
subvencionable
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NIF BENEFICIARIO INVERSIÓN A
REALIZAR

PUNTUACIÓN
TOTAL

SUBVENCIÓN
A CONCEDER OBSERVACIONES

G67919233

ASOCIACIÓN DE
GANADEROS,
AGRICULTORES Y
PROPIETARIOS DE
ANGÓN

L1.f) Bebedero para
ganado 15 13.974,86 €

Beneficiario Hasta
agotar crédito
presupuestario

TOTAL ............. 50.000,00.-€

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN ECONÓMICA SEGÚN
IMPORTE DE LA INVERSIÓN PROPUESTA Nº DE SOLICITUDES

1. Importe máximo de la subvención: 20.000,00.-€ (Norma 6ª de la
Convocatoria) 1

2. 80 % de la inversión (Norma 6ª de la Convocatoria) 1
3. Importe máximo disponible hasta agotamiento del crédito presupuestario 1
TOTAL 3

CUARTO.- No desestimar ninguna de las solicitudes presentadas, habiendo sido
propuestas  para  su  estimación  todas  ellas  correspondiente  a  la  Línea  2:
Subvenciones  a  Asociaciones,  de  acuerdo  con  la  convocatoria  anticipada  de
subvenciones para la realización de inversiones en infraestructuras agrarias de uso
común año 2025.

QUINTO.-  Conceder  un  plazo  de  10  días  hábiles  para  la  presentación  de
alegaciones,  tras  la  publicación de esta resolución provisional  en el  Boletín  Oficial
de la Provincia, de conformidad con lo establecido en la norma decimosegunda de
la  convocatoria  de  subvenciones.  Transcurrido  dicho  plazo  y  examinadas  las
alegaciones  aducidas  por  los  interesados,  en  su  caso,  la  Junta  de  Gobierno
formulará  la  propuesta  de  resolución  definitiva.  En  el  supuesto  de  que  no  se
produjeran alegaciones o no se estimaran las mismas, será el Presidente el que
aprobará dicha resolución, al tener delegada esta competencia.

SEXTO.-  Publicar  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara  la  Resolución
Provisional  de la  Convocatoria  de subvenciones dirigidas a Entidades locales y
Asociaciones  del  sector  primario  de  la  provincia  de  Guadalajara,  para  realizar
inversiones en infraestructuras agrarias de uso común, año 2025”.

Guadalajara, a 14 de abril de 2025. El Presidente de la Diputación Provincial, D. José
Luis Vega Pérez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

ACUERDO PLENARIO QUE INICIA EL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN,
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA
CONCESIÓN  DEMANIAL  DEL  SECTOR  II-1,  CON  DESTINO  A  LA
CONSTRUCCIÓN  Y  GESTIÓN  DE  UN  PARQUE  DE  OCIO.

1243

De conformidad con lo acordado por el  Pleno del  Ayuntamiento de Alovera en
sesión  de  31  de  marzo  de  2025,  por  medio  del  presente  anuncio  se  efectúa
convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente
más ventajosa,  con varios criterios de adjudicación,  para la adjudicación de la
concesión administrativa de uso privativo de la parcela SL-EQ-1 (registral 13.351)
del sector II-1, con destino a la construcción y gestión de un parque de ocio en
Alovera, y calificado como bien de dominio público, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:

Organismo: Ayuntamiento de Alovera.a.
Dependencia que tramita el expediente: Pleno.b.

2. Objeto del contrato:

Concesión del uso privativo del dominio público local, para la explotación dea.
los  terrenos  de  titularidad  del  Ayuntamiento  de  Alovera,  destinado  a  la
construcción y gestión a Parque de Ocio.
Alovera.b.

3. Tramitación y procedimiento.

Tramitación: Ordinaria.a.
Procedimiento: Concesión Administrativa de Uso Privativo de Bien de Dominiob.
Público, por Procedimiento Abierto, Oferta Económicamente Más Ventajosa,
Varios Criterios de Adjudicación.

4. Base o tipo de licitación.

El Valor Actual de la Concesión, equivalente al valor del dominio público a ocupar,
de 3.280.512 € y un canon concesional del 5% de dicho valor.

5. Duración.

El plazo de duración de la concesión se otorgará por un plazo máximo de 40 años,
contados a partir de la fecha de puesta en funcionamiento del Parque de ocio,
improrrogable según art. 80 del REBL.
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6.-Garantía.

La garantía provisional para concurrir a la licitación consistirá en el 2 por 100 del
valor del dominio público ocupado, y, además, del presupuesto de las obras que, en
su caso, hubieren de realizarse.

La  garantía  definitiva  que  habrá  de  constituir  el  adjudicatario  de  la  concesión,
dentro del plazo de los quince días siguientes a la notificación, consistirá en el 3 por
100 del valor del dominio público ocupado, y, en su caso, del presupuesto de las
obras que hayan de ejecutar.

7.- Obtención de documentación.

Entidad. Ayuntamiento de Aloveraa.
Domicilio: Plaza Mayor, 1.b.
Localidad y Código Postal: Alovera, 19208.c.
Teléfono: 949275260.d.
Telefax: 949270311.e.
Correo electrónico: aytoalovera@aytoalovera.esf.
Perfil del contratante:g.
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idB
p=kdICKCRVfi4QK2TEfXGy%2BA%3D%3D

8.- Fecha de admisión de ofertas.

Fecha límite de presentación: Treinta días contados desde el día siguiente ala.
de  publicación  del  anuncio  de  licitación  del  contrato  en  el  perfil  de
contratante  del  órgano  de  contratación,  alojado  en  la  Plataforma  de
Contratación del Sector Público.
Documentación a presentar: La estipulada en las bases de la Convocatoria.b.
Lugar de presentación: La presente licitación tiene carácter electrónico. Losc.
licitadores  deberán preparar  y  presentar  sus  ofertas  obligatoriamente  de
forma electrónica a través de la herramienta de preparación y presentación
de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

9.- Otras informaciones.

En las bases de la concesión se regulan las condiciones de la concesión.

Alovera a 15 de abril de 2025. La Alcaldesa. María Purificación Tortuero Pliego
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

BASES  ESPECÍFICAS  QUE  HAN  DE  REGIR  LA  CONVOCATORIA  PARA
PROVEER,  COMO  FUNCIONARIOS  DE  CARRERA  DE  UNA  PLAZA  DE
TÉCNICO/A SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN GENERAL , EN PROMOCIÓN
INTERNA

1245

1. NORMAS GENERALES.

1.1. Ámbito de aplicación, objeto y motivación:

La realización de las pruebas selectivas que se convoquen para proveer estas
plazas se ajustará a lo establecido en las presentes bases, con el fin de proveerlas
de forma definitiva como funcionarios de carrera.

1.2. Naturaleza, número y características de las plazas.-

1.2.1 Tres Plazas Funcionarias Escala: Administración General. Puesto de Trabajo:
Técnico  Administración  General  Grupo  A,  Subgrupo  A1  con  Complemento  de
Destino 25.

1.2.2 Sueldo.

Grupo A1

Complemento Destino: nivel 25

Complemento Específico bruto anual: 20.349€

Funciones;

Resumen del Puesto:

Es  responsable  inmediato  del  buen  funcionamiento  del  Área  de  Secretaría,
Intervención  o  Tesorería  y  por  ende,  de  la  planificación,  dirección,  organización,
coordinación,  control  y  supervisión  del  mismo,  determinando  las  directrices
generales de éste junto su superior jerárquico.

Actividades principales:

Es  responsable  inmediato  del  buen  funcionamiento  del  Área  al  que  se
Adscriba y por ende, de la planificación, dirección, organización, coordinación,
control y supervisión del mismo, determinando las directrices generales de
éste junto su superior jerárquico.
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Es  responsable  de  la  mejora  de  la  eficacia  y  eficiencia  de  las  tareas  y
procesos  que  se  realizan;  del  fomento,  programación,  diseño,  dirección,
implantación, coordinación y seguimiento general de actividades y proyectos
del Área; de gestionar el presupuesto asignado; de redactar proyectos para
solicitar subvenciones de su competencia (en su caso); de dirigir, supervisar,
asignar tareas y evaluar el trabajo que desarrolla el personal a su cargo; etc.,
relacionándose con cuantas entidades,  organismos,  entes y profesionales,
públicos o privados sean necesarios, a tal fin.
Le  corresponden  funciones  de  gestión,  estudio,  informe,  asesoramiento,
dictamen, aplicación normativa y propuesta de resolución a nivel superior,
incluida la elaboración de pliegos técnicos (en su caso), en todos aquellos
asuntos y materias que le correspondan( Contratación, Recursos Humanos,
Prevención de Riesgos Laborales, Asuntos Judiciales, Cementerio, Concesión y
Gestión Bienes Municipales,...etc.), a cuyo efecto ejecuta, controla, justifica y
realiza el seguimiento y supervisión de los expedientes que correspondan, en
el ámbito de su competencia.
Participa en la elaboración del Presupuesto Anual, realizando la planificación
presupuestaria de los gastos e inversiones relativos a su Departamento.
Gestiona, mantiene y controla los archivos y registros que le sean asignados,
así como las bases de datos informáticas.
Manejar los dispositivos, máquinas y equipos informáticos y de comunicación
propios del trabajo que realiza.
Atiende  e  informa  al  público  y  a  los  empleados  de  las  materias  de  su
competencia.
Comprobación y validación, tanto en formato papel como en formato digital
(validación electrónica de firmas y visados), de la documentación que integra
el  expediente,  tanto  la  aportada  inicialmente  como la  presentada  en  el
transcurso del procedimiento
Mantener relación necesaria para ejecución de proyectos de su área con
entidades colaboradoras tanto públicas como privadas.
Despachar  y  colaborar  con  el  superior  jerárquico  aquellos  asuntos  que
requieran superior decisión o supervisión, y dar cuenta de su trabajo a éste.
Responsabilizarse de los posibles contratos de su área, aportando informes
que  se  precisen  y  firmando  documentación  necesaria  para  lo  realizado  del
contrato. Además de su posterior seguimiento dando cuenta al órgano de
contratación de posibles anomalías.
Firma de facturas de gastos generados en su área.
Desarrollar  otras  tareas  afines  a  la  categoría  del  puesto  de  trabajo  para  las
cuales haya sido previamente formado.
Otras funciones afines al puesto que, por disposición del superior jerárquico,
Concejalía, Alcaldía o normativa vigentes, le sean atribuidas.

2. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE LOS ASPIRANTES:

Para poder participar en el concurso-oposición libre del Ayuntamiento de Azuqueca
de Henares será necesario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley
4/2011,  de  10  de  marzo  de  Empleo  Público  de  Castilla-La  Mancha,  reunir  los
siguientes requisitos:
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Funcionario  del  Ayuntamiento  de  Azuqueca  de  Henares  con  titulacióna.
Derecho, Ciencias Políticas y de la Administración, Administración y Dirección
de Empresas, Economía, Ciencias Actuariales y Financieras.
Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en el inferiorb.
Subgrupo, o Grupo de clasificación profesional, A2.

3. IMPORTE DE LOS DERECHOS DE EXAMEN:

Los derechos de examen serán de 33,20€ tendrán una bonificación del  50% de la
cuota al ser personal municipal, se ingresarán por el sistema de autoliquidación. A
estos efectos se deberá cumplimentar el impreso facilitado por el Ayuntamiento y
se presentará en cualquier  Banco o Caja de Ahorros de las  que actúan como
entidades financieras colaboradoras en la recaudación tributaria, para su validación
mediante impresión mecánica o, en su defecto, sello y firma autorizada.

Modelo 333 autoliquidaciones.

4. SOLICITUDES, FORMA, PLAZO Y LUGAR:

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas objeto de esta
convocatoria, se presentarán en el Registro General mediante instancia genérica,
por Sede Electrónica o cualquier forma que establece la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Una vez publicadas estas bases en el Boletín Oficial de la Provincia se procederá al
anuncio extractado de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

Modelo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días naturales, contados a
partir del siguiente al de publicación del anuncio de la convocatoria en el “Boletín
Oficial  del  Estado”.  Irán  dirigidas  al  Sr.  Alcalde  y  acompañadas  de  la  siguiente
documentación:

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Fotocopia del título exigido en la convocatoria.

Documentos que acrediten los méritos a valorar.

Justificante de haber efectuado el pago de la tasa de inscripción.

Para valorar la experiencia será necesario:

Certificado  de  las  administraciones  públicas  en  las  que  se  han  prestado
servicios, acreditativos de la categoría y duración de los mismos.
En el caso del sector privado vida laboral, contratos de trabajo, certificado de
empresa  o  nóminas  que  acrediten  la  experiencia  por  la  cualificación
profesional  requerida.

No se valorarán los periodos que no se puedan agrupar en bloques de treinta días.
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Para valoración de la formación:

Copia (una vez seleccionado requerirá original o copia verificada) de diploma
de  asistencia  al  curso,  en  el  que  se  especifiquen  el  número  de  horas  y  los
contenidos del mismo.

Concluido el plazo para la presentación de solicitudes no podrá aportarse nueva
documentación relativa a la valoración de méritos de la fase de concurso.

Además, los solicitantes deberán manifestar en las instancias que reúnen todos los
requisitos exigidos en la convocatoria.

Los  sucesivos  anuncios  relacionados  con  esta  convocatoria  se  publicarán
únicamente en la web municipal www.azuqueca.es en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo máximo de DIEZ días hábiles, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos  y  excluidos.  En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  tablón  de
anuncios del Consistorio y en la web municipal www.azuqueca.es, se señalará un
plazo de DIEZ días hábiles para subsanación.

Quiénes  dentro  del  plazo  señalado  no  subsanen  los  defectos,  justificando  su
derecho  a  ser  admitidos,  serán  excluidos  definitivamente.

Transcurrido  el  plazo  de subsanación,  se  aprobará  la  lista  definitiva  de aspirantes
admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del Consistorio y
en la web municipal www.azuqueca.es.

En la  misma publicación se  hará  constar  el  lugar,  la  fecha y  la  hora  para  la
celebración del primer ejercicio de oposición.

5. TRIBUNAL CALIFICADOR:

El  Tribunal  calificador  será  designado  por  la  Alcaldía,  y  estará  formado  por  el
Presidente,  y  cuatro  vocales,  actuando  uno  de  ellos  de  Secretario.

Presidente:

Funcionario/a  Público  con  Titulación  igual  o  superior  a  la  exigida  en  las
presentes bases.

Vocales:

Funcionario/a  Público  con  Titulación  igual  o  superior  a  la  exigida  en  las
presentes bases.
Funcionario/a  Público  con  Titulación  igual  o  superior  a  la  exigida  en  las
presentes bases.
Funcionario/a  Público  con  Titulación  igual  o  superior  a  la  exigida  en  las
presentes bases, a propuesta de la Junta de Personal.
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Secretario:

Funcionario/a  Público  con  Titulación  igual  o  superior  a  la  exigida  en  las
presentes bases.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.

Se podrán nombrar Técnicos asesores para asesorar al Tribunal, como psicólogos
entre otros, con voz pero sin voto.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación igual o superior a las
exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando concurran las circunstancias
previstas en el art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de
dichas circunstancias.

El  Tribunal  calificador  queda  facultado  para  resolver  las  dudas  que  pudieran
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas en relación con aquellos
aspectos no recogidos en la presente convocatoria.

La composición del Tribunal se hará pública con la lista provisional de admitidos y
excluidos.

6. SISTEMA SELECTIVO. -

El  sistema de  selección  de  los  aspirantes  será  el  de  concurso-oposición  libre,
pudiendo sumar como máximo en total ambas Fases 100 Puntos.

6.1. Fase de concurso:

Se valorará de acuerdo con el baremo de méritos que se detalla en el anexo A de
estas bases específicas.

6.2. Fase de oposición: Máximo 70 puntos

La fase de oposición constará de los cuatro ejercicios.

La oposición consistirá en la realización de los ejercicios obligatorios que se indican
a continuación y que serán eliminatorios.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito, en un tiempo máximo de 3
horas, de dos temas de la parte general del temario, eligiendo el aspirante 2 temas
de entre 3 temas propuestos por el Tribunal.

En este ejercicio, se valorará la capacidad y formación general, la claridad de ideas,
la precisión y rigor en la exposición y la calidad de expresión escrita.

Segundo  ejercicio:  Consistirá  en  exponer  oralmente  en  sesión  pública  ante  el
Tribunal, durante un tiempo máximo de 30 minutos, de 3 temas, elegidos entre 4
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extraídos al azar de entre los comprendidos en la parte específica del temario.

El  Tribunal  no  podrá  valorar  a  aquellos  opositores  que  hubieran  dejado  sin
desarrollar en absoluto alguno de los temas.

En este ejercicio se valorará el volumen y comprensión de los conocimientos, la
claridad de ideas y la capacidad de expresión oral.

Tercer ejercicio: Consistirá en la resolución por escrito de dos supuestos prácticos,
uno de carácter jurídico y otro de carácter económico, durante un tiempo máximo
de 3 horas, y que estarán relacionados con las materias de la parte especial del
programa. Podrán consultarse textos legales, así como utilizar calculadora que no
sean programables, ni financieras.

La normativa aplicable a la resolución del ejercicio será la vigente al tiempo de
realización del mismo.

En este ejercicio, se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de
los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas prácticos planteados.

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que los ejercicios sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal excluirá a
aquellos  candidatos  en  cuyos  ejercicios  figuren  marcas  o  signos  que  permitan
conocer  la  identidad  del  opositor.

6.3. Calificación de los ejercicios

Con  el  fin  de  respetar  los  principios  de  publicidad,  transparencia,  objetividad  y
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el Tribunal deberá
calificar los ejercicios de los aspirantes de acuerdo con los criterios de corrección y
los baremos de puntuación establecidos en esta convocatoria.

Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma siguiente:

Ejercicios obligatorios:

Primer  ejercicio:  se  calificará  de  0  a  20  puntos,  y  será  necesario  para  aprobar
obtener como mínimo 10 puntos. La calificación de este ejercicio se efectuará con
tres decimales.

La capacidad y formación general supondrá un 35 por ciento de la puntuación total
de este ejercicio; la claridad de ideas, un 35 por ciento; la precisión y rigor en la
exposición, un 20 por ciento, y la calidad de expresión escrita, un 10 por ciento.

Segundo  ejercicio:  se  calificará  de  0  a  20  puntos,  y  será  necesario  para  aprobar
obtener como mínimo 10 puntos. La calificación de este ejercicio se efectuará con
tres decimales.

El volumen y comprensión de los conocimientos supondrá un 70 por ciento de la
puntuación total  de este ejercicio;  la claridad de ideas,  un 20 por ciento,  y la
capacidad de expresión oral, un 10 por ciento.
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Tercer  ejercicio:  se  calificará  de  0  a  30  puntos  y  será  necesario  para  aprobar
obtener como mínimo 15 puntos. La calificación de este ejercicio se efectuará con
tres decimales.

Cada uno de los dos supuestos prácticos se calificará de 0 a 15 puntos.

En el  caso de que se pongan varios problemas prácticos dentro de un mismo
supuesto, se indicará en el ejercicio entregado al opositor la puntuación de cada
uno de ellos.

Para  aprobar  será  necesario  obtener,  en  cada  supuesto  práctico,  una  calificación
mínima  de  6  puntos  y  obtener,  como  mínimo,  una  calificación  total,  en  este
ejercicio,  de  12  puntos.

Una  vez  aprobados  los  tres  ejercicios,  la  calificación  final  de  la  fase  de  oposición
será  la  resultante  de  sumar  las  puntuaciones  obtenidas  en  cada  uno  de  los
ejercicios eliminatorios.

6.4. Calificación.-

La puntuación final será el resultado de la suma de las calificaciones obtenidas en
los  ejercicios  primero,  segundo  y  tercero  de  la  oposición,  más  la  calificación
obtenida  en  la  fase  de  concurso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtenida  en  el  tercer  ejercicio,  y  si  esto  no  fuera  suficiente,  en  el  segundo  y
primero,  por  este  orden.

Los aspirantes que no hayan superado la Fase de Oposición no pasarán a la fase de
Concurso de Méritos.

Resultados

1.  Una  vez  terminada  la  calificación  de  los  aspirantes,  se  seleccionarán  los
aspirantes con mayor calificación para tomar posesión de sus plazas, precisándose
que el número de aprobados no podrá superar el número de plazas convocadas. El
resto de aspirantes que no hayan sido seleccionados pasarán a formar una bolsa de
trabajo, siempre con respecto a los candidatos que han superado la fase oposición.
El Tribunal hará público el resultado del proceso selectivo por orden de puntuación
en el tablón de anuncios, y en la web municipal www.azuqueca.es.

2.  Con  anterioridad  al  nombramiento,  el  aspirante  propuesto  aportará  ante  el
Departamento  de  RRHH,  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de veinte días
hábiles, desde que sea requerido.

3.  Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
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falsedad en sus solicitudes de participación.

7.- NORMA FINAL

Contra estas bases se podrá interponer recurso contencioso administrativo según
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.  Esta ley establece los  procedimientos y  plazos para
interponer recursos y acciones legales contra actos administrativos.
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ANEXO A

BAREMO DE LOS MÉRITOS PARA LA FASE DE CONCURSO: Máximo de 30 puntos

La valoración de los méritos se efectuará de la siguiente manera:

1º.- EXPERIENCIA: Máximo 20 puntos

Servicios  efectivos  prestados  en  el  área  de  Secretaría,  Contabilidad,  Rentas  o
Recaudación  en  la  Administración  Pública  en  puestos  tipificados  como  A1:  2,5
puntos por cada seis meses o fracción superior a dos tercios, hasta un máximo de
15 puntos.

Servicios efectivos prestados en como titulados superiores de carácter jurídico o
económico  (contabilidad,  pagos  o  cobros)  en  el  Sector  Privado  en  puestos
tipificados como A1 en:  1,5  puntos  por  cada seis  meses o  fracción superior  a  dos
tercios, hasta un máximo de 5 puntos.

2º.- FORMACIÓN: Máximo de 10 puntos

Por realización de Máster  o cursos de Post-grado directamente relacionados al
puesto, que deberán versar sobre las materias contenidas en el temario de esta
oposición (parte general y parte específica), 1 punto por Máster o Curso Post-grado,
hasta un máximo de 5 puntos.

Por realización de cursos relacionados con la especialidad del puesto, sobre las
materias  contenidas  en  el  temario  de  esta  oposición  (parte  general  y  parte
específica) , convocados por un Organismo Oficial, con una duración mínima de 20
horas lectivas, valorándose un máximo de 5 puntos:

Cursos de 20 a 99 horas se valoraran con 0,25 puntos por curso.
Cursos de 100 a 499 horas se valoraran con 0,5 puntos por curso.
Cursos de 500 horas o más se valoraran con 1 punto por curso

Los  méritos  alegados  se  acreditarán  mediante  título,  certificación  o  diploma,
expedidos por la Corporación u Organismo correspondiente público o privado. Se
admitirán copias de los referidos documentos, y una vez seleccionado se aportarán
originales o copias autenticadas.
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ANEXO B

TEMARIO

PARTE GENERAL.  (Los temas del  1 al  15 quedan convalidados por ya haberse
sometidos a anterior prueba selectiva)

1.  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  contenido  esencial.  La
constitucionalización  del  principio  de  estabilidad  presupuestaria.  La  reforma
constitucional.

2. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos
superiores. La Organización territorial de la Administración General del Estado. Los
Delegados y Subdelegados del Gobierno. Directores Insulares.

3. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas.  Las  relaciones  entre  el  Estado  y  las  Comunidades  Autónomas.
Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las Entidades Locales.

4. La Unión Europea: origen y evolución. Instituciones y Organismos de la Unión
Europea:  composición,  funcionamiento  y  competencias.  La  Unión  Económica  y
Monetaria.

5.  La  Administración  Pública  y  el  Derecho.  El  principio  de  legalidad  en  la
Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos
jurídicos  indeterminados.  Límites  de  la  discrecionalidad.  Control  judicial  de  la
discrecionalidad. La desviación de poder.

6. Los principios de la organización administrativa: La competencia y sus técnicas
de traslación. La jerarquía, la coordinación y el control. Conflicto de atribuciones.

7. El ordenamiento jurídico-administrativo: El Derecho Administrativo: concepto y
contenidos. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18
de la Constitución. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales.

8. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La
potestad reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la
potestad reglamentaria.

9. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El
interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los
interesados y sus derechos en el procedimiento.

10. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de
carácter personal.

11. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La forma y la motivación.

12.  La  notificación:  contenido,  plazo  y  práctica  en  papel  y  a  través  de  medios
electrónicos.  La  notificación  infructuosa.  La  publicación.
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13.  La eficacia  de los  actos administrativos:  el  principio  de autotutela  declarativa.
Condiciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de
la eficacia.

14. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva.
La  ejecución  forzosa  de  los  actos  administrativos:  sus  medios  y  principios  de
utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho.

15. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo.

16.  Disposiciones  generales  sobre  el  procedimiento  administrativo.  Los  medios
electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común.

17. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes.
Presentación  de  solicitudes,  escritos  y  comunicaciones.  Los  registros
administrativos.

18. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. Términos
y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.

19. La instrucción del Procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados.

20. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada del
procedimiento administrativo común.

21.  Terminación del  procedimiento.  La obligación de resolver.  Contenido de la
resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación
inicial. La terminación convencional.

22.  El  incumplimiento  de  los  plazos  para  resolver  y  sus  efectos.  La  falta  de
resolución expresa: el  régimen del silencio administrativo. El  desistimiento y la
renuncia. La caducidad.

23. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La
revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de
nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad.

24. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos.
Clases de recursos.  Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos:
conciliación, mediación y arbitraje.

25. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la
potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora.
Medidas  sancionadoras  administrativas.  Especial  referencia  a  la  potestad
sancionadora  local.

26. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los presupuestos
de  la  responsabilidad.  Daños  resarcibles.  La  acción  de  responsabilidad.
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Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La
responsabilidad  patrimonial  de  las  autoridades  y  personal  al  servicio  de  las
Administraciones públicas.

27.  Los  contratos  del  sector  público:  las  directivas  europeas  en  materia  de
contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del
Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación
armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

28. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y
consistencia,  libertad de pactos y  contenido mínimo del  contrato,  perfección y
forma del contrato.

29. Régimen de invalidez. Recurso especial en materia de contratación.

30.  Las  partes  en  los  contratos  del  sector  público.  Órganos  de  contratación.
Capacidad y  solvencia  del  empresario.  Sucesión en la  persona del  contratista.
Competencia  en  materia  de  contratación  y  normas  específicas  de  contratación
pública  en  las  entidades  locales.

31. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su
revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de
los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

32.  Adjudicación  de  los  contratos  de  las  Administraciones  públicas:  normas
generales  y  procedimientos  de  adjudicación.  El  Perfil  de  Contratante.  Normas
específicas  de  contratación  pública  en  las  entidades  locales

33.  Efectos de los contratos.  Prerrogativas de la  Administración pública en los
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos.
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

34. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Ejecución
del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución.

35. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de
concesión  de  obras.  Efectos,  cumplimiento  y  extinción  de  las  concesiones.
Construcción  de  las  obras  objeto  de  concesión.  Derechos  y  obligaciones  del
concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las
concesiones.

36. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de
concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión
de  servicios.  Ejecución  y  modificación  del  contrato.  Cumplimiento  y  resolución.  El
contrato  de  suministro.  Ejecución  del  contrato  de  suministro.  Cumplimiento  y
resolución. Regulación de determinados contratos de suministro.

37. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución.
Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras.
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38. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de competencias y
modelos  de  financiación.  El  Derecho  Financiero:  Concepto  y  contenido.  Incidencia
estatal  y  autonómica  en  la  autonomía  financiera  local.  La  coordinación  de  las
Haciendas  Estatal,  Autonómica  y  Local.

39. La Hacienda Local en la Constitución. El  régimen jurídico de las Haciendas
locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios.

40. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones.
Procedimientos  de  concesión  y  gestión  de  las  subvenciones.  Reintegro  de
subvenciones.  Control  financiero.  Infracciones  y  sanciones  administrativas  en
materia  de  subvenciones.

41. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y
contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigidas a
la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

42.  Los  empleados  públicos:  Clases  y  régimen  jurídico.  Los  instrumentos  de
organización  del  personal:  plantillas  y  relaciones  de  puestos  de  trabajo.  Los
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes
de empleo y otros sistemas de racionalización.

43. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas
selectivos.  La  extinción  de  la  condición  de  empleado  público.  El  régimen  de
provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las
situaciones administrativas de los funcionarios locales.

44. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos
individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El
régimen  de  Seguridad  Social.  Derechos  de  ejercicio  colectivo.  Sindicación  y
representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

45. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

46.  Libertad sindical.  La participación del  personal  en la  empresa.  Comités de
empresa y delegados de personal. Las asambleas de trabajadores.

47. Los conflictos colectivos. El derecho de huelga. El cierre patronal.

48. La jurisdicción laboral. Organización y competencias. El proceso laboral.

49. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos
contra las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y
los funcionarios públicos.

50. La función directiva. Sus particularidades en la gestión pública. El directivo
público  local.  Las  políticas  públicas  como  enfoque  de  análisis.  Clasificación  y
comparación  de  las  políticas  públicas.
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51. La planificación de la gestión pública: la planificación estratégica y operativa y
su  aplicación  a  los  gobiernos  locales.  La  gestión  de  la  calidad  en  las
Administraciones Públicas.

52. La buena administración orientada al bien común. La ética en la Administración
Pública:  código  de  conducta  de  los  empleados  públicos  y  principios  de  buen
gobierno. Los códigos de conducta a nivel autonómico y local. El código europeo de
buena conducta administrativa. Compliance en el sector público.

53. La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Medios de implementación. Las
entidades locales frente a los retos de la Agenda de Desarrollo.

PARTE ESPECIAL (Los temas del 54 al  60 quedan convalidados por ya haberse
sometidos a anterior prueba selectiva)

54. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en la
Constitución y en los Estatutos de Autonomía.  El  principio de autonomía local:
significado, contenido y límites.

55.  Las  fuentes  del  Derecho  Local.  La  Carta  Europea  de  Autonomía  Local.
Regulación  básica  del  Estado  y  normativa  de  las  Comunidades  Autónomas en
materia de régimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen
local. La potestad normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas.
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

56. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la
planta  municipal.  Alteraciones  de  términos  municipales.  Legislación  básica  y
autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los
vecinos.  Derechos  de  los  extranjeros.  El  concejo  abierto.  Otros  regímenes
especiales.

57. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de Alcalde,
Pleno  y  Junta  de  Gobierno  Local.  Órganos  complementarios:  Comisiones
Informativas  y  otros  órganos.  Estatuto  de  los  miembros  electivos  de  las
corporaciones  locales.  Los  grupos  políticos  y  los  concejales  no  adscritos.  La
participación vecinal en la gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico-
funcional en los municipios de gran población.

58.  Las  competencias  municipales:  sistema  de  determinación.  Competencias
propias,  delegadas  y  competencias  distintas  de  las  propias.  La  sostenibilidad
financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias.
Los  convenios  sobre  ejercicio  de  competencias  y  servicios  municipales.  Los
servicios mínimos.

59. La provincia como entidad local. Organización y competencias. La cooperación
municipal y la coordinación en la prestación de determinados servicios. Regímenes
especiales. Las Islas: los Consejos y Cabildos Insulares. Entidades locales de ámbito
inferior al municipio. Las comarcas. Las mancomunidades de municipios. Las áreas
metropolitanas. Sociedades interadministrativas. Los consorcios: régimen jurídico.
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60. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. Elección
de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de
Diputaciones  Provinciales.  Elección  de  Consejeros  y  Presidentes  de  Cabildos  y
Consejos Insulares.  La moción de censura y la cuestión de confianza en el  ámbito
local. El recurso contencioso-electoral.

61. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, desarrollo
y adopción de acuerdos. Las Actas. El Registro de documentos.

62.  Singularidades  del  procedimiento  administrativo  de  las  entidades  locales.
Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones.  Recursos
administrativos  y  jurisdiccionales  contra  los  actos  locales.  La  sustitución  y
disolución de corporaciones locales.

63. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención
administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus
clases.  El  régimen  de  las  licencias.  La  comunicación  previa  y  la  declaración
responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.

64. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en
favor  de  las  Entidades  locales.  El  servicio  público  en  las  entidades  locales.
Concepto. Las formas de gestión de los servicios públicos locales.

65. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman.
Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades
de las entidades locales en relación con sus bienes.  Los bienes comunales.  El
inventario. Los montes vecinales en mano común.

66. El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. Especial
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La Elaboración y aprobación
del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto.

67.  La  estructura  presupuestaria.  Los  créditos  del  presupuesto  de  gastos:
delimitación,  situación  y  niveles  de  vinculación  jurídica.  Las  modificaciones  de
crédito:  clases,  concepto,  financiación  y  tramitación.

68. ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada:
especial referencia a las desviaciones de financiación.

69.  La liquidación del  presupuesto.  Tramitación.  Los remanentes de crédito.  El
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería:
concepto  y  cálculo.  Análisis  del  remanente  de  tesorería  para  gastos  con
financiación  afectada  y  del  remanente  de  tesorería  para  gastos  generales.  La
consolidación  presupuestaria.

70.  Estabilidad  Presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera.  Principios  generales.
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto
para las Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su
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incumplimiento.  Los  Planes  económico-financieros:  contenido,  tramitación  y
seguimiento.  Planes  de  ajuste  y  de  saneamiento  financiero.  Suministro  de
información  financiera  de  las  Entidades  Locales.

71. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad
de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y
las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios
de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El
estado de conciliación.

72. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos.
La rentabilización de excedentes de tesorería.  Las operaciones de tesorería.  El
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.

73. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, competencias y
fines  de  la  contabilidad.  Las  Instrucciones  de  contabilidad:  especial  referencia  al
trámite  simplificado.  Documentos  contables  y  libros  de  contabilidad.

74. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y
rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los
órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas.

75. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su
aplicabilidad  al  sector  público.  El  control  interno  de  la  actividad  económico-
financiera  de  las  Entidades  locales  y  sus  entes  dependientes.  La  función
interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a
los reparos.

76.  Los  controles  financiero,  de  eficacia  y  de  eficiencia:  ámbito  subjetivo,  ámbito
objetivo,  procedimientos  e  informes.  La  auditoría  como forma de  ejercicio  del
control financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.

77.  El  control  externo  de  la  actividad  económico-financiera  del  sector  público.  La
fiscalización  de  las  entidades  locales  por  el  Tribunal  de  Cuentas:  organización  y
funciones.  Los órganos de control  externo de las  Comunidades Autónomas.  La
jurisdicción contable: procedimientos.

78.  Los  recursos  de  las  Haciendas  Locales.  Los  tributos  locales:  principios.  La
potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de
las  ordenanzas  fiscales,  tramitación  y  régimen  de  impugnación  de  los  actos  de
imposición y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios

79. La Gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales.
Los ingresos indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y ejecutivo.
La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las
Entidades Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes
públicos.

80. La inspección de los tributos. Funciones y facultades. Actuaciones inspectoras.
Infracciones  y  sanciones  tributarias.  Procedimiento  de  inspección  tributaria.  La
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inspección de los recursos no tributarios.

81.  La  relación  jurídica  tributaria:  concepto  y  elementos.  Hecho  imponible.
Devengo. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad:
extensión  y  efectos.  El  domicilio  fiscal.  La  representación.  La  transmisión  de  la
deuda.

82.  El  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles.  Naturaleza.  Hecho  imponible.  Sujeto
pasivo.  Exenciones  y  bonificaciones.  Base  imponible.  Base  liquidable.  Cuota,
devengo  y  período  impositivo.  Gestión  catastral.  Gestión  tributaria.  Inspección
catastral.

83. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto
pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal
y  gestión  tributaria.  El  recargo  provincial.  El  Impuesto  sobre  construcciones,
instalaciones y obras.

84.  El  Impuesto  sobre  vehículos  de  tracción  mecánica.  El  impuesto  sobre  el
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana

85. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales:
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

86. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las
Comunidades  Autónomas.  Criterios  de  distribución  y  reglas  de  evolución.
Regímenes especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades
Autónomas a las inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión
Europea para Entidades Locales

87. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los
contratos:  tramitación.  Las  operaciones  de  crédito  a  largo  plazo:  finalidad  y
duración,  competencia  y  límites  y  requisitos  para  la  concertación  de  las
operaciones. Las operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La
concesión de avales por las Entidades Locales.

88. Las competencias municipales en materia de servicios sociales. Las políticas
municipales de juventud e igualdad de género. Las competencias en materia de
transporte colectivo de viajeros.

89. El alcance de las competencias locales en materia de educación, la cultura y el
deporte. Las obligaciones de las Entidades Locales en materia de protección del
patrimonio histórico-artístico. Competencias de las Entidades Locales en materia de
turismo. Municipios turísticos.

90. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. Implementación en la
Administración Local: planificación, gestión y control interno. Aplicación de iSAM.

En Azuqueca de Henares, a 15 de abril de 2025. El Alcalde, Miguel Oscar Aparicio
de Lucas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

MODIFICACIONES DE:  NOMBRAMIENTOS DE TENIENTES DE ALCALDE,
MIEMBROS  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL,  DELEGACIONES
ESPECIALES  Y  DEDICACIONES

1246

De acuerdo con lo previsto en los art. 44, 46 y 51 del ROF, y en los art. 75.5 y 104.3
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  así  como en el
artículo 6 de la Ley 19/2013, de 10 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Buen Gobierno, se hacen públicos los siguientes acuerdos
municipales:

A.  Ceses  de  los  Tenientes  de  Alcalde  y  nombramiento  de  nueva  Teniente  de
Alcalde.

Decreto nº 2025-1307, de fecha 4 de abril de 2025:

Se revocan los nombramientos de Dª. Mª José Pérez Salazar y D. Rodrigo Vasco
Blas,  como Tenientes de Alcalde del  Ayuntamiento,  efectuados por Decreto de
Alcaldía nº 2024-1339, de fecha 4 de abril de 2024.

Se nombran Tenientes de Alcalde a los siguientes Concejales:

Primera Teniente de Alcalde: Dª. Susana Santiago Peñalver.
Segunda Teniente de Alcalde: Dª. Yolanda Rodríguez Valle.

Decreto nº 2025-1326, de fecha 7 de abril de 2025:

Se nombra Tercera Teniente de Alcalde a Dª. Piedad Agudo Pérez.

B.  Ceses de los miembros de la Junta de Gobierno Local  y nombramientos de
nuevos miembros de dicho órgano municipal.

Decreto nº 2025-1306, de fecha 4 de abril de 2025:

Se revocan los nombramientos de Dª. Mª José Pérez Salazar y D. Rodrigo Vasco Blas
como miembros  de  la  Junta  de  Gobierno  Local,  efectuados  por  Decreto  de  la
Alcaldía nº. 2024-1338, de fecha 4 de abril de 2043.

Los siguientes concejales/as continuarán formando parte de la Junta de Gobierno
Local, junto con el Sr. Alcalde, bajo su presidencia, exceptuando a aquellos cuya
revocación se dispone en el decreto:

Susana Santiago Peñalver1.
Yolanda Rodríguez Valle2.
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Piedad Agudo Pérez3.
Antonio Expósito Cárdenas4.

Decreto nº 2025-1325, de fecha 7 de abril de 2025:

Se incluye a Dª. María del Rosario Martín Fernández y a Dª. Beatriz Cano Cogolludo
como miembros de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento.

C. Revocación de las delegaciones de competencias de la Alcaldía en los Concejales
y aprobación de las nuevas delegaciones.

Decreto nº 2025-1308, de fecha 4 de abril de 2025:

Se revocan las  siguientes  delegaciones de competencias  de la  Alcaldía  en los
Concejales Dª. Mª José Pérez Salazar y D. Rodrigo Vasco Blas, que se aprobaron por
Decreto de Alcaldía nº 2024-1339, de fecha 4 de abril de 2024, y por Decreto de
Alcaldía nº 2025-0971, de fecha 14 de marzo de 2025.

Hacienda
Vivienda
Deporte
Cambio climático y Movilidad
Transparencia
Agenda 2030
Desarrollo sostenible
Buen Gobierno

Decreto nº 2025-1324, de fecha 7 de abril de 2025:

Se revoca la siguiente delegación de competencias de la Alcaldía en el Concejal D.
Enrique Pérez de la Cruz, que se aprobó por Decreto de Alcaldía nº 2024-1339, de
fecha 4 de abril de 2024: Limpieza Viaria.

Se  delegan  las  competencias  correspondientes  a  las  áreas  siguientes  en  los
Concejales siguientes:

Dª. Susana Santiago Peñalver:
Hacienda

Dª. Yolanda Rodríguez Valle:
Agenda 2030
Cambio climático y Movilidad

Dª. Piedad Agudo Pérez:
Buen Gobierno

D. Antonio Expósito Cárdenas:
Limpieza Viaria

D. Enrique Pérez de la Cruz:
Deportes

Dª. Beatriz Cano Cogolludo:
Desarrollo Sostenible
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D. Revocación del régimen de dedicación parcial del 90% asignado a los concejales
del Grupo Izquierda Unida tras su salida del Equipo de Gobierno.

Decreto nº 2025-1380, de fecha 10 de abril de 2025:

Se revoca el régimen de dedicación parcial del 90 % concedido a D. Rodrigo Vasco
Blas (Grupo Izquierda Unida).

Se deja sin efecto, a partir del día 4 de abril de 2025, el reconocimiento de dicho
porcentaje de dedicación, así como las retribuciones y cotizaciones a la Seguridad
Social vinculadas al mismo.

Decreto nº 2025-1381, de fecha 10 de abril de 2025:

Se revoca el régimen de dedicación parcial del 90 % concedido a Dª. Mª José Pérez
Salazar (Grupo Izquierda Unida).

Se deja sin efecto, a partir del día 4 de abril de 2025, el reconocimiento de dicho
porcentaje de dedicación, así como las retribuciones y cotizaciones a la Seguridad
Social vinculadas al mismo.

En Azuqueca de Henares, a 15 de abril de 2025. Fdo. El Acalde. D. Miguel Óscar
Aparicio de Lucas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE AZUQUECA DE HENARES

EXPOSICIÓN  PÚBLICA,  NOTIFICACIÓN  COLECTIVA  Y  COBRO  TASA
SUMINISTRO  DE  AGUA  Y  DEPURADORA  3ER.  CUATRIMESTRE  2024

1244

Por Resolución de la Alcaldía, según el detalle que se indica, se han aprobado el/los
siguientes padrones de recibos:

Concepto Ejercicio /periodo Fecha aprobación/
Decreto/Expediente

Tasa por suministro de agua y depuradora 3er. CUATRIMESTRE 2024
08/04/2025
2025-1333
5595/2025

Dichos  padrones,  a  los  efectos,  tanto  de  su  notificación  colectiva,  según  lo
dispuesto en el artículo 102.3 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ley General
Tributaria, así como para realizar el trámite de información pública, por medio del
presente anuncio, se exponen al público en la Sección de Rentas y Exacciones de
este Ayuntamiento y tablón de edictos municipal por periodo de quince días hábiles
a contar del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.

PERIODO DE PAGO:

Pago en periodo voluntario:

Concepto Ejercicio/periodo Inicio Fin

Tasa por suministro de agua y depuradora 3er. CUATRIMESTRE 2024 05/05/2025 07/07/2025

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:

Los  pagos  se  deben  efectuar  en  las  oficinas  de  las  entidades  financieras
colaboradoras  de todo el  territorio  nacional,  en  los  cajeros  ciudadano o  en la
pasarela de pagos de la web municipal. Para efectuar el pago es imprescindible
disponer  de una carta  de pago.  Puede obtener  un duplicado de la  misma en
cualquier  oficina  de  CAIXABANK,  a  través  de  la  oficina  virtual  del  Ayuntamiento  o
presencialmente en el Servicio de Atención a la Ciudadanía (SAC).

Se informa a los contribuyentes que las entidades colaboradoras no podrán poner
restricciones  de días  ni  horarios  al  cobro  de los  tributos  municipales,  estando
obligados a efectuar el cobro cualquier día de la semana en horario de apertura de
la  oficina.  (Los  carteles  limitativos  de  horario  de  cobro  no  se  refieren  al
Ayuntamiento  sino  a  otras  entidades).
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Se  recuerda  la  conveniencia  de  domiciliar  el  pago  de  los  tributos,  con  el  fin  de
evitar retrasos y posibles recargos tributarios, puesto que transcurrido el plazo de
ingreso  en  periodo  voluntario  se  exigirán  las  deudas  por  el  procedimiento  de
apremio, produciéndose recargos de hasta un 20%.

Asimismo, se informa que en la página www.azuqueca.es existe más información a
disposición de los contribuyentes.

RECURSOS:

Recurso de Reposición: ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente  al  de  finalización  de  la  exposición  pública  del  presente  anuncio,  de
acuerdo  con  cuanto  establece  el  artículo  14  del  texto  refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo.

Recurso Contencioso-Administrativo:

Denegación expresa del Recurso de Reposición. Ante los Juzgados Contencioso -
Administrativo de Guadalajara en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al recibo de la notificación de la desestimación del recurso de reposición.

Denegación presunta (silencio administrativo) del Recurso de Reposición ante los
Juzgados Contencioso - Administrativo de Guadalajara en el plazo de seis meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que el referido recurso de reposición ha de
entenderse  desestimado  de  forma  presunta  por  silencio  administrativo  –  este
silencio se produce por el transcurso de un mes a contar desde el día siguiente a la
interposición de dicho recurso de reposición sin que se haya notificado la resolución
-.

También se puede interponer cualquier otro que se estime conveniente.

Azuqueca de Henare, 14 de abril de 2025. El Alcalde. Miguel Oscar Aparicio de
Lucas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE TAJO

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024, COFINANCIADO
POR EL FSE +

1247

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0004, de fecha 9 de abril, se ha aprobado la
Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación de
UNA plaza de peón de servicios múltiples, en el de marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de

Apoyo Activo al Empleo, cuyo texto íntegro se hace público.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
DE  CONFORMIDAD  CON  LA  ORDEN  220/2024,  DE  27  DE  DICIEMBRE,  DE  LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, REGULADORA DE LAS BASES
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DEL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE
2024, EN EL PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE TAJO.

1.- Objeto.

El objeto de las presentes Bases es regular la contratación del personal necesario
para  el  proyecto  de  “Mantenimiento  de  infraestructuras  y  servicios  públicos
municipales”, al amparo y de conformidad con lo dispuesto en la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025.

La convocatoria se realizará para la contratación de un peón de servicios múltiples,
por  un  periodo  de  seis  meses,  para  el  proyecto  de  "Mantenimiento  de
Infraestructuras y servicios públicos municipales". La jornada será completa de 37,5
horas semanales, en horario que para cada uno de los puestos se determinará en el
contrato de trabajo, con una retribución bruta mensual de 1.323,00 euros, en los
que se incluye el prorrateo de las pagas extras.
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Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de dos días hábiles de vacaciones, por
cada mes trabajado. Las vacaciones no se abonarán en ningún caso y habrán de
disfrutarse obligatoriamente.

2.- Condiciones de los aspirantes.

1. Las contrataciones deberán formalizarse con personas inscritas en las Oficinas de
Empleo de Castilla la Mancha como demandantes de empleo, no ocupadas; de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden 220/2024, de 27 de
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las
bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa
de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través de su
Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas
o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M. núm. 3, de
07/01/2025.

Para formar parte del proceso de selección, será necesario cumplir, como mínimo,
los siguientes requisitos:

PERTENECER A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES COLECTIVOS:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del
registro de la oferta, y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptores1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
entre 30 y 66 años ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen3.
Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses dentro de
los diez años anteriores a contar desde la publicación de la orden y que
estén  inscritas  como demandantes  de  empleo  no  ocupados  en  las
Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a un
nivel de contributivo.
que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias4.
en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas  personas
inscritas  como  demandantes  de  empleo  no  ocupadas,  que  hayan
estado fuera del  mercado de trabajo por  haber sido cuidadoras de
personas dependientes.

Personas  demandantes  de  empleo  y  servicio  en  situación  laboral  de  nob.
ocupados,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha  del  registro  de  la  oferta.  que  tengan  reconocido  un  grado  de



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250087 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 75 fecha: lunes, 21 de Abril de 2025 38

discapacidad igual o superior a 33%. A tal efecto se considera que también
presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de  Garantía  Juvenil  siempre  que,  en  ambos  casos,  que  no  cuenten  con
ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de
la Ley de Estatutos de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato
formativo  para  la  obtención  de  práctica  profesional  adecuada  al
correspondiente  nivel  de  estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta
orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición
sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley de Estatutos de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de los
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

Tener el perfil siguiente: Disponer del carnet de conducir clase B1.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupados,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

3.- Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el  proceso de selección, junto con la
documentación acreditativa del cumplimiento de todas las condiciones exigibles
para la participación, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento y se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento de Baños de Tajo, preferentemente en
horario de martes de 11 a 14 horas.
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La solicitud (en modelo normalizado que será facilitado por el Ayuntamiento) irá
acompañada de la siguiente documentación.

Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. en vigor
Fotocopia del carnet de conducir.
Fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo,  en  el  que  conste  el  periodo  de
inscripción de desempleo en los últimos 540 días y su situación.
Certificado  de  prestaciones  e  ingresos  del  Servicio  Público  de  Empleo  de
todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años que convivan
con el solicitante, que deberá solicitar a dicho servicio o llamando al teléfono
901 11 99 99, indicando específicamente que se certifique si se percibe o no
los conceptos por prestación por desempleo, subsidio o la subvención del
programa Prepara.
Informe de vida laboral actualizado de los miembros de la unidad familiar
mayores de 16 años, que se podrá solicitar en el teléfono 901 50 20 50, o en
la página Web http://www.seg.social.es/Internet1/Index?C1=3
[En su caso] Informe favorable de los servicios sociales o acreditación de la
priorización por  la  oficina de empleo o  documentación acreditativa  de tener
responsabilidades familiares.
[En su caso] Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil.
[En su caso] Titulo judicial en vigor y en su defecto informe del Instituto de la
Mujer acreditativo de la condición de víctima de violencia de género.
[En su caso] Informe de evaluación psicológica acreditativo de la condición de
persona con trastorno de espectro autista.
[En su caso] Informe de un servicio público encargado de la atención integral
a las víctimas de trata o por entidades sociales especializadas debidamente
reconocidas por las Administraciones Públicas competentes.
[En su caso] Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual,  en  el  caso  de  colectivos
relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.
[En  su  caso]  Informe  o  certificado  de  reconocimiento  de  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%.

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Dichas  acciones  deberán  realizarse  una  vez  que  la  persona  ha  sido
seleccionada por la entidad, bien con anterioridad al  inicio de la relación
laboral  o  durante  la  misma,  si  fuera  compatible,  o  en  los  tres  meses
siguientes a su finalización cuando se justifique debidamente la imposibilidad
de su realización previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
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vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32 de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, para las que han sido
seleccionadas o derivadas por la entidad beneficiaria, en coordinación con la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Las  personas  que  se  encuentren  en
situación  de  exclusión  podrán  realizar  acciones  formativas  de  forma
voluntaria  a  propuesta  de  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que están participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, no podrán ser
contratados ni seleccionados para participar en el mismo programa de otra entidad,
ni en el Programa Talleres+ de la misma u otra entidad, establecido mediante
Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo.

3.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  en  los  apartados  anteriores  o  el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

4.- Forma y Plazos de presentación de solicitudes.

1.-  Quienes  deseen  tomar  parte  en  los  procedimientos  selectivos  deberán
cumplimentar la solicitud-declaración responsable dirigida al Alcalde (Anexo I de
estas Bases) y que les será facilitada gratuitamente junto con las bases, en el
Ayuntamiento de Baños de Tajo, teléfono: 949832018.

2.- Los méritos que aleguen los candidatos deberán hacerse constar en la solicitud-
declaración  responsable  referida,  debiendo  acreditarse  mediante  la  aportación
junto  con  aquella  de  la  respectiva  documentación  original  o  debidamente
compulsada,  de  acuerdo a  las  instrucciones  indicadas  en el  citado modelo  de
solicitud. Los méritos no alegados o no acreditados por los solicitantes no podrán
ser valorados. Los que le consten u obren en poder del Ayuntamiento no será
necesario aportarlos.

3.-  El  plazo de presentación de solicitudes será del 21 a 25 de abril  de 2025,
preferiblemente en horario de martes de 11 a 14 h.

4.- Las presentes Bases y la Convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento de Baños de Tajo. Previamente, con 5 días hábiles de antelación,
se  presentará  una  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  Emplea  de  Castilla-La
Mancha.
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5.- El impreso de solicitud-declaración responsable, junto con la documentación
aportada justificativa de los  méritos alegados,  deberán presentarse en el  Registro
del Ayuntamiento de Baños de Tajo (Guadalajara).

Los aspirantes indicarán en la solicitud los familiares a su cargo, entendiéndose por
ello, el  cónyuge o pareja de hecho así inscritos en el correspondiente Registro
Municipal, y los hijos menores de 26 años con rentas inferiores al SMI, mayores con
discapacidad o menores acogidos, adjuntando la documentación acreditativa de
tales extremos.

5.- Comisión y proceso de selección.

Se realizará conforme a lo establecido en el artículo 25 de la antedicha Orden
220/2024, de 27 de diciembre: En las entidades locales beneficiarias de menos de
500  habitantes,  el  órgano  competente  para  la  contratación  de  las  personas
desempleadas  podrá  solicitar  a  la  Oficina  Emplea  correspondiente,  un  listado
cerrado y priorizado con las personas candidatas, seleccionadas a partir del barreno
que se establezca a través de la Circular de la Consejería competente en materia de
e m p l e o ,  q u e  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  p á g i n a  w e b  d e  e s t e  ó r g a n o
(www.casti l lalamancha.es).

En igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las personas que no
fueron contratadas en el marco de la convocatoria incluida en la Orden 176/2023,
de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases para la concesión de subvenciones para puesta en marcha del
programa de Apoyo Activo al Empleo, y se efectúa la convocatoria para 2024.

Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el  artículo 16.1, párrafos
a),b),e) y f), de la Orden 220/2024, tendrán preferencia, en igualdad de puntuación,
para participar en este Programa de empleo, las personas mayores de 50 años.

6.- Sustituciones:

Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la antedicha Orden 220/2024.

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 21.1.c) de
la  Orden  220/2024,  cuando  se  produjesen  extinciones  de  los  contratos
subvencionados en el periodo comprendido entre su inicio y el cumplimiento del
primer 50 por ciento de su duración, las entidades beneficiarias deberán sustituir a
la  persona  contratada  mediante  la  formalización  de  un  nuevo  contrato  de
conformidad  con  los  apartados  3,4,5,6  y7  del  dicho  artículo  29.  Una  vez
transcurrido  dicho  periodo,  la  sustitución  será  potestativa,  sin  perjuicio  de  la
obligación de reintegrar la cuantía de la subvención correspondiente al periodo que
reste hasta la finalización del contrato.

2. En el caso de suspensión del contrato subvencionado, salvo que sea por mutuo
acuerdo  de  las  partes,  la  entidad  beneficiaria  podrá  contratar  a  una  persona
sustituta  por  el  periodo  de  suspensión.

3. La selección de la persona sustituta se realizará entre las personas que consten
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como posibles suplentes en el acta al que se refiere el artículo 25.2 de la antedicha
Orden, siguiendo el orden previsto en la misma. Asimismo, la celebración del nuevo
contrato no incrementará la duración del periodo subvencionado, ni la cuantía de la
subvención concedida. La jornada de trabajo será idéntica a la del contrato inicial.

4. El contrato de la persona sustituta se formalizará por el tiempo que reste para la
finalización  del  periodo  subvencionado,  salvo  en  el  caso  de  que  dicha  sustitución
suponga la superación de los límites previstos en el artículo 2.2.a), que deberán
respetarse en todo caso.

5. En el caso de que la persona a sustituir pertenezca al colectivo establecido en el
artículo 16.2, la persona sustituta deberá pertenecer a este mismo colectivo, si
existen personas propuestas por los servicios sociales básicos de Bienestar Social.

7.- Formalización de los contratos:

Una  vez  remitido  por  la  Oficina  de  Empleo  el  listado  cerrado  y  priorizado  de  la
baremación de las  solicitudes y  del  orden de los  seleccionados,  ordenados de
mayor  a  menor  puntuación  y  se  expondrá  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento.

Una vez publicada dicho listado y resultado de la baremación, se abrirá un plazo de
dos días naturales, contados a partir del siguiente a dicha publicación, al objeto de
que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas; que
en  su  caso  serán  resueltas  por  la  Oficina  de  Empleo,  quien  publicará  la  lista
definitiva  por  orden  de  puntuación.

1.- Los aspirantes seleccionados, deberán presentar la siguiente documentación, al
objeto de proceder a su contratación,  en el  plazo máximo de 2 días desde la
publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  la  Resolución  de
Alcaldía. Documentación a presentar:

Original de la demanda de empleo.
D.N.I. o Tarjeta de Residencia
Nº de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.
Nº de afiliación a la S. Social.

2.-  El  incumplimiento  de la  obligación de presentar  la  documentación o  la  no
concurrencia de los seleccionados a la firma del contrato en el día citado para ello
sin  causa  justificada,  determinará  que  decaigan  en  sus  derechos  siendo
automáticamente sustituidos por el siguiente del listado remitido por la Oficina de
Empleo.

8.- Periodo de prueba:

Se establece un periodo de prueba de los trabajadores contratados de 45 días
naturales.  Durante este período,  tanto la Administración como los trabajadores
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho  a  indemnización  alguna.  Los  trabajadores  tendrán  los  derechos  y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.
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9.- Régimen jurídico:

1.-  Será de aplicación al  régimen jurídico de estas Bases, la convocatoria y la
ejecución de los contratos de trabajo, las disposiciones y resoluciones referidas en
la Base 1º de estas Bases, sin perjuicio de las disposiciones generales de rango
superior en los aspectos que sean aplicables, en particular, la legislación básica del
Empleado Público y del Personal Laboral, el Reglamento General de ingreso del
personal al  servicio de la Administración General  del  Estado y de provisión de
puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  civiles  de  la
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

2.- La aprobación de estas Bases y la Convocatoria tiene carácter resolutorio y pone
fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  la  misma  se  podrá  interponer  directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en Guadalajara, o bien recurso
potestativo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 117 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o cualquier otro recurso que estime oportuno. No se
podrá  interponer  recurso  contencioso-  administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de
reposición interpuesto.

10.- Financiación del programa:

Disposiciones finales.

Para todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la legislación
laboral, de régimen local y en la concordante relativa al personal al servicio de la
administración local para este tipo de personal.

Se faculta a la Alcaldía para la realización de cuantas resoluciones, gestiones y
firma de documentos sean precisos para el desarrollo, interpretación y ejecución de
estas Bases.
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Anexo I

MODELO DE SOLICITUD-DECLARACIÓN RESPONSABLE

Nombre y Apellidos:

DNI/NIE Domicilio para notificaciones (calle, Plaza…) Nº, piso, etc.

Población C.P. Provincia Teléfono/s de contacto

Correo electrónico: DNI/NIE del representante

Por medio del  presente escrito SOLICITO: participar en la convocatoria para la
selección y contratación laboral temporal de trabajadores (un operario de servicios
múltiples con la categoría de peón ordinario), conforme a las bases aprobadas por
Resolución de Alcaldía de 9 de abril de 2025, en el marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de
las  bases  para  la  concesión  de  subvenciones  para  la  puesta  en  marcha  del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025, y DECLARO RESPONSABLEMENTE: manifestando que reúno
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes. Que al efecto alego y declaro
que son ciertos los siguientes méritos y aporto la documentación acreditativa de los
mismos que proceda:

1.- DOCUMENTACION DE OBLIGADA PRESENTACION

Marca con una X Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la
solicitud

 Desempleado

Tarjeta de demanda de empleo.
Certificado del Servicio Público de Empleo,
en el que conste el periodo de inscripción de
desempleo en los últimos 18 meses y su
situación

 Edad (fecha de nacimiento) D.N.I./N.I.E. (original y fotocopia)
Carnet de conducir (original y fotocopia)

2.- DOCUMENTOS A PRESENTAR SEGÚN LOS COLECTIVOS Y MÉRITOS QUE SE ALEGUEN
Marcar
con
una X

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la
solicitud
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 Nivel de rentas.

Se acreditará:
Trabajadores por cuenta ajena, con las tres
últimas nóminas o última declaración de
IRPF.
Autónomos con la última declaración del
IRPF
Desempleados con la certificación emitida
por el SEPE.
Las pensiones de alimentos a favor de los
hijos se considerarán un ingreso más de la
unidad familiar.
Se tendrá en cuenta la existencia de
hipoteca de primera vivienda o alquiler, que
se justificará con certificado entidad
financiera o recibo de alquiler,
descontándose su importe de los ingresos.

 

Prestaciones. Miembros de la unidad familiar
(cónyuge e hijos/as o tutelados/as menores de 26
años o personas discapacitadas (con una
discapacidad reconocida de, al menos, el 33%) y que
carezcan de ingresos superiores al 75% del salario
mínimo interprofesional.
Los de más de 26 años, si conviven y tienen ingresos,
deberán computar como persona adicional,
imputando el 50% de su renta.

Declaración responsable e informes de
trabajadores sociales.
Libro de familia y/o certificado de
convivencia expedido por el Ayuntamiento.

 

[En su caso]Las personas entre 30 y 66 años, ambos
incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores desde la
publicación de la orden y hayan estado inscritas como
demandantes de empleo, no ocupadas, en las oficinas
Emplea de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su
prestación por cese de actividad o una prestación por
desempleo a nivel contributivo.

Acreditación del SEPECAM

 

[En su caso]Las personas inscritas como
demandantes de empleo, no ocupadas, en las
Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha que,
conviviendo con una persona dependiente,
pertenezcan a familias en las que ningún miembro
esté empleado; y aquellas personas inscritas como
demandantes de empleo, no ocupadas, que hayan
estado fuera del mercado de trabajo por haber sido
cuidadoras de personas dependientes.

La acreditación de esta situación se
efectuará exclusivamente mediante la
aportación de la correspondiente resolución
de Bienestar Social, en la que figure la
condición de dependiente, unida al
certificado de convivencia; o bien, mediante
el certificado de Bienestar Social en el que se
declare reconocido como cuidador al
solicitante.

 

[En su caso]Personas demandantes de empleo y
servicio en situación laboral de no ocupadas,
registradas en una oficina de empleo de Castilla-La
Mancha a la fecha de registro de la oferta, que tengan
reconocido un grado de discapacidad igual o superior
al 33%.

Certificado del órgano competente
reconociendo la discapacidad, porcentaje y
tipo.
Certificado médico acreditativo de que
puede realizar el trabajo solicitado.

 [En su caso]Mujeres víctimas de violencia de género

Se acreditará con la documentación prevista
en el artículo 3 del Real Decreto 1917/2008 -
B.O.E. de 10/12/2008-, en aquellos casos en
que la Oficina no disponga ya de dicha
documentación o por el tiempo transcurrido
haga conveniente solicitarla: sentencia
condenatoria, resolución judicial, medidas
cautelares, orden de protección o informe
del Ministerio Fiscal.

 

[En su caso]Personas jóvenes con baja cualificación.
Se consideran como tales a las personas con edades
entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta o estén inscritas como beneficiarias en el
Sistema Nacional de Garantía Juvenil y, en ambos
casos, que no cuenten con ninguna de las titulaciones
previstas en el art. 11.3 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores.

Certificado en el que conste la fecha de
inscripción en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil.
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[En su caso]Personas con capacidad intelectual límite,
personas con trastornos del espectro autista y
personas víctimas de trata de seres humanos.

• Informe de evaluación psicológica
acreditativo de la condición de persona con
capacidad intelectual límite.
• Informe clínico del centro de salud mental
o similar acreditativo de la condición de
persona con trastorno de aspecto autista.
• Informe de un servicio público encargado
de la atención integral a las víctimas de trata
o por entidades sociales especializadas
debidamente reconocidas por la
Administraciones Públicas competentes.

 

[En su caso]Personas demandantes de empleo y
servicio en situación laboral de no ocupadas,
pertenecientes a colectivos relacionados en el art.1
de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual
y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de
la orden 176/2023, se consideran como tales, a
quienes acrediten por sentencia que han sido
despedidos o que han sufrido discriminación laboral
por su condición sexual.

-Presentar sentencia que acredite que han
sido despedidos o han sufrido discriminación
laboral por su condición sexual, en el caso de
colectivos relacionados en el art.1 de la Ley
5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual
y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.

 En Baños de Tajo, a ____ de_____________de2025
Firma:

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Baños de Tajo
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

  

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil Correo electrónico:

   

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:  

C/
 
Localidad

Provincia

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

PRIMERO:  Que  reúno  los  requisitos  de  la  convocatoria  efectuada  por  el
Ayuntamiento de Baños de Tajo, en relación con el puesto de peón general/peón
servicios múltiples.

El colectivo a que pertenezco, es el enumerado en el Art. 16 de la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025

SEGUNDO:  Que a  fecha de hoy no percibo  prestación por  desempleo,  a  nivel
contributivo.

En Baños de Tajo, a de de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE TAJO (GUADALAJARA)
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DECLARACIÓN JURADA

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

  

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil E-mail

   

DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA Y BAJO MI PERSONAL RESPONSABILIDAD

Que los ingresos que actualmente perciben los miembros de mi unidad familiar, en
número  de  ___,  son  única  y  exclusivamente  los  siguientes:  _________
euros/mensuales.

En Baños de Tajo, a de de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BAÑOS DE TAJO (GUADALAJARA)

En Baños de Tajo, a 11 de abril de 2025. El Alcalde-Presidente D. Domingo Mariano
Sanz García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BUSTARES

ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO

1248

Gloria Garrido Garrido, Alcaldesa-Presidente de este Ayuntamiento, hago saber:

Que está previsto que en el mes de mayo de 2025 queden vacantes los cargos de
Juez de Paz titular y sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [ http://bustares.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Bustares, a 14 de abril de 2025. La Alcaldesa, Dña. Gloria Garrido Garrido
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHECA

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024, COFINANCIADO
POR EL FSE +

1249

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0017, de fecha 9 de abril, se ha aprobado la
Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación de
UNA plaza de peón de servicios múltiples, en el de marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al Empleo, cuyo texto íntegro se hace público

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
DE  CONFORMIDAD  CON  LA  ORDEN  220/2024,  DE  27  DE  DICIEMBRE,  DE  LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, REGULADORA DE LAS BASES
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DEL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE
2024, EN EL PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CHECA.

1.- Objeto.

El objeto de las presentes Bases es regular la contratación del personal necesario
para  el  proyecto  de  “Mantenimiento  de  infraestructuras  y  servicios  públicos
municipales”, al amparo y de conformidad con lo dispuesto en la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025.

La convocatoria se realizará para la contratación de un peón de servicios múltiples,
por  un  periodo  de  seis  meses,  para  el  proyecto  de  "Mantenimiento  de
Infraestructuras y servicios públicos municipales". La jornada será completa de 37,5
horas semanales, en horario que para cada uno de los puestos se determinará en el
contrato de trabajo, con una retribución bruta mensual de 1.323,00 euros, en los
que se incluye el prorrateo de las pagas extras.

Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de dos días hábiles de vacaciones, por
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cada mes trabajado. Las vacaciones no se abonarán en ningún caso y habrán de
disfrutarse obligatoriamente.

2.- Condiciones de los aspirantes.

1. Las contrataciones deberán formalizarse con personas inscritas en las Oficinas de
Empleo de Castilla la Mancha como demandantes de empleo, no ocupadas; de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden 220/2024, de 27 de
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las
bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa
de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través de su
Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas
o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M. núm. 3, de
07/01/2025.

Para formar parte del proceso de selección, será necesario cumplir, como mínimo,
los siguientes requisitos:

PERTENECER A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES COLECTIVOS:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del
registro de la oferta, y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptores1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupados
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a un
nivel de contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas  demandantes  de  empleo  y  servicio  en  situación  laboral  de  nob.
ocupados,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha  del  registro  de  la  oferta.  que  tengan  reconocido  un  grado  de
discapacidad igual o superior a 33%. A tal efecto se considera que también
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presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de  Garantía  Juvenil  siempre  que,  en  ambos  casos,  que  no  cuenten  con
ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de
la Ley de Estatutos de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato
formativo  para  la  obtención  de  práctica  profesional  adecuada  al
correspondiente  nivel  de  estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta
orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición
sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley de Estatutos de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de los
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

Tener el perfil siguiente: Disponer del carnet de conducir clase B1.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupados,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

3.- Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el  proceso de selección, junto con la
documentación acreditativa del cumplimiento de todas las condiciones exigibles
para la participación, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento y se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento de Checa, preferentemente en horario de
miércoles y jueves de 8 a 14 horas.

La solicitud (en modelo normalizado que será facilitado por el Ayuntamiento) irá
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acompañada de la siguiente documentación.

Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. en vigor
Fotocopia del carnet de conducir.
Fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo,  en  el  que  conste  el  periodo  de
inscripción de desempleo en los últimos 540 días y su situación.
Certificado  de  prestaciones  e  ingresos  del  Servicio  Público  de  Empleo  de
todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años que convivan
con el solicitante, que deberá solicitar a dicho servicio o llamando al teléfono
901 11 99 99, indicando específicamente que se certifique si se percibe o no
los conceptos por prestación por desempleo, subsidio o la subvención del
programa Prepara.
Informe de vida laboral actualizado de los miembros de la unidad familiar
mayores de 16 años, que se podrá solicitar en el teléfono 901 50 20 50, o en
la página Web http://www.seg.social.es/Internet1/Index?C1=3
[En su caso] Informe favorable de los servicios sociales o acreditación de la
priorización por  la  oficina de empleo o  documentación acreditativa  de tener
responsabilidades familiares.
[En su caso] Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil.
[En su caso] Titulo judicial en vigor y en su defecto informe del Instituto de la
Mujer acreditativo de la condición de víctima de violencia de género.
[En su caso] Informe de evaluación psicológica acreditativo de la condición de
persona con trastorno de espectro autista.
[En su caso] Informe de un servicio público encargado de la atención integral
a las víctimas de trata o por entidades sociales especializadas debidamente
reconocidas por las Administraciones Públicas competentes.
[En su caso] Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual,  en  el  caso  de  colectivos
relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.
[En  su  caso]  Informe  o  certificado  de  reconocimiento  de  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%.

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Dichas  acciones  deberán  realizarse  una  vez  que  la  persona  ha  sido
seleccionada por la entidad, bien con anterioridad al  inicio de la relación
laboral  o  durante  la  misma,  si  fuera  compatible,  o  en  los  tres  meses
siguientes a su finalización cuando se justifique debidamente la imposibilidad
de su realización previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.
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Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32 de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, para las que han sido
seleccionadas o derivadas por la entidad beneficiaria, en coordinación con la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Las  personas  que  se  encuentren  en
situación  de  exclusión  podrán  realizar  acciones  formativas  de  forma
voluntaria  a  propuesta  de  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que están participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, no podrán ser
contratados ni seleccionados para participar en el mismo programa de otra entidad,
ni en el Programa Talleres+ de la misma u otra entidad, establecido mediante
Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo.

3.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  en  los  apartados  anteriores  o  el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

4.- Forma y Plazos de presentación de solicitudes.

1.-  Quienes  deseen  tomar  parte  en  los  procedimientos  selectivos  deberán
cumplimentar la solicitud-declaración responsable dirigida al Alcalde (Anexo I de
estas Bases) y que les será facilitada gratuitamente junto con las bases, en el
Ayuntamiento de Checa, teléfono: 638403433.

2.- Los méritos que aleguen los candidatos deberán hacerse constar en la solicitud-
declaración  responsable  referida,  debiendo  acreditarse  mediante  la  aportación
junto  con  aquella  de  la  respectiva  documentación  original  o  debidamente
compulsada,  de  acuerdo a  las  instrucciones  indicadas  en el  citado modelo  de
solicitud. Los méritos no alegados o no acreditados por los solicitantes no podrán
ser valorados. Los que le consten u obren en poder del Ayuntamiento no será
necesario aportarlos.

3.- El plazo de presentación de solicitudes será del 21 al 25 de abril  de 2025,
preferiblemente en horario de miércoles y jueves de 8 a 14 h.

4.- Las presentes Bases y la Convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento de Checa. Previamente, con 5 días hábiles de antelación, se
presentará  una  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  Emplea  de  Castilla-La
Mancha.

5.- El impreso de solicitud-declaración responsable, junto con la documentación



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250087 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 75 fecha: lunes, 21 de Abril de 2025 55

aportada justificativa de los  méritos alegados,  deberán presentarse en el  Registro
del Ayuntamiento de Checa (Guadalajara).

Los aspirantes indicarán en la solicitud los familiares a su cargo, entendiéndose por
ello, el  cónyuge o pareja de hecho así inscritos en el correspondiente Registro
Municipal, y los hijos menores de 26 años con rentas inferiores al SMI, mayores con
discapacidad o menores acogidos, adjuntando la documentación acreditativa de
tales extremos.

5.- Comisión y proceso de selección.

Se realizará conforme a lo establecido en el artículo 25 de la antedicha Orden
220/2024, de 27 de diciembre: En las entidades locales beneficiarias de menos de
500  habitantes,  el  órgano  competente  para  la  contratación  de  las  personas
desempleadas  podrá  solicitar  a  la  Oficina  Emplea  correspondiente,  un  listado
cerrado y priorizado con las personas candidatas, seleccionadas a partir del barreno
que se establezca a través de la Circular de la Consejería competente en materia de
e m p l e o ,  q u e  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  p á g i n a  w e b  d e  e s t e  ó r g a n o
(www.casti l lalamancha.es).

En igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las personas que no
fueron contratadas en el marco de la convocatoria incluida en la Orden 176/2023,
de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases para la concesión de subvenciones para puesta en marcha del
programa de Apoyo Activo al Empleo, y se efectúa la convocatoria para 2024.

Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el  artículo 16.1, párrafos
a),b),e) y f), de la Orden 220/2024, tendrán preferencia, en igualdad de puntuación,
para participar en este Programa de empleo, las personas mayores de 50 años.

6.- Sustituciones:

Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la antedicha Orden 220/2024.

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 21.1.c) de
la  Orden  220/2024,  cuando  se  produjesen  extinciones  de  los  contratos
subvencionados en el periodo comprendido entre su inicio y el cumplimiento del
primer 50 por ciento de su duración, las entidades beneficiarias deberán sustituir a
la  persona  contratada  mediante  la  formalización  de  un  nuevo  contrato  de
conformidad  con  los  apartados  3,4,5,6  y7  del  dicho  artículo  29.  Una  vez
transcurrido  dicho  periodo,  la  sustitución  será  potestativa,  sin  perjuicio  de  la
obligación de reintegrar la cuantía de la subvención correspondiente al periodo que
reste hasta la finalización del contrato.

2. En el caso de suspensión del contrato subvencionado, salvo que sea por mutuo
acuerdo  de  las  partes,  la  entidad  beneficiaria  podrá  contratar  a  una  persona
sustituta  por  el  periodo  de  suspensión.

3. La selección de la persona sustituta se realizará entre las personas que consten
como posibles suplentes en el acta al que se refiere el artículo 25.2 de la antedicha
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Orden, siguiendo el orden previsto en la misma. Asimismo, la celebración del nuevo
contrato no incrementará la duración del periodo subvencionado, ni la cuantía de la
subvención concedida. La jornada de trabajo será idéntica a la del contrato inicial.

4. El contrato de la persona sustituta se formalizará por el tiempo que reste para la
finalización  del  periodo  subvencionado,  salvo  en  el  caso  de  que  dicha  sustitución
suponga la superación de los límites previstos en el artículo 2.2.a), que deberán
respetarse en todo caso.

5. En el caso de que la persona a sustituir pertenezca al colectivo establecido en el
artículo 16.2, la persona sustituta deberá pertenecer a este mismo colectivo, si
existen personas propuestas por los servicios sociales básicos de Bienestar Social.

7.- Formalización de los contratos:

Una  vez  remitido  por  la  Oficina  de  Empleo  el  listado  cerrado  y  priorizado  de  la
baremación de las  solicitudes y  del  orden de los  seleccionados,  ordenados de
mayor  a  menor  puntuación  y  se  expondrá  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento.

Una vez publicada dicho listado y resultado de la baremación, se abrirá un plazo de
dos días naturales, contados a partir del siguiente a dicha publicación, al objeto de
que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas; que
en  su  caso  serán  resueltas  por  la  Oficina  de  Empleo,  quien  publicará  la  lista
definitiva  por  orden  de  puntuación.

1.- Los aspirantes seleccionados, deberán presentar la siguiente documentación, al
objeto de proceder a su contratación,  en el  plazo máximo de 2 días desde la
publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  la  Resolución  de
Alcaldía. Documentación a presentar:

Original de la demanda de empleo.
D.N.I. o Tarjeta de Residencia
Nº de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.
Nº de afiliación a la S. Social.

2.-  El  incumplimiento  de la  obligación de presentar  la  documentación o  la  no
concurrencia de los seleccionados a la firma del contrato en el día citado para ello
sin  causa  justificada,  determinará  que  decaigan  en  sus  derechos  siendo
automáticamente sustituidos por el siguiente del listado remitido por la Oficina de
Empleo.

8.- Periodo de prueba:

Se establece un periodo de prueba de los trabajadores contratados de 45 días
naturales.  Durante este período,  tanto la Administración como los trabajadores
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho  a  indemnización  alguna.  Los  trabajadores  tendrán  los  derechos  y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.
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9.- Régimen jurídico:

1.-  Será de aplicación al  régimen jurídico de estas Bases, la convocatoria y la
ejecución de los contratos de trabajo, las disposiciones y resoluciones referidas en
la Base 1º de estas Bases, sin perjuicio de las disposiciones generales de rango
superior en los aspectos que sean aplicables, en particular, la legislación básica del
Empleado Público y del Personal Laboral, el Reglamento General de ingreso del
personal al  servicio de la Administración General  del  Estado y de provisión de
puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  civiles  de  la
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

2.- La aprobación de estas Bases y la Convocatoria tiene carácter resolutorio y pone
fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  la  misma  se  podrá  interponer  directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en Guadalajara, o bien recurso
potestativo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 117 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o cualquier otro recurso que estime oportuno. No se
podrá  interponer  recurso  contencioso-  administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de
reposición interpuesto.

10.- Financiación del programa

Disposiciones finales.

Para todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la legislación
laboral, de régimen local y en la concordante relativa al personal al servicio de la
administración local para este tipo de personal.
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Anexo I

MODELO DE SOLICITUD-DECLARACIÓN RESPONSABLE

Nombre y Apellidos:

DNI/NIE Domicilio para notificaciones (calle, Plaza…) Nº, piso, etc.

Población C.P. Provincia Teléfono/s de contacto

Correo electrónico: DNI/NIE del representante

Por medio del  presente escrito SOLICITO: participar en la convocatoria para la
selección y contratación laboral temporal de trabajadores (un operario de servicios
múltiples con la categoría de peón ordinario), conforme a las bases aprobadas por
Resolución de Alcaldía de 9 de abril de 2025, en el marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de
las  bases  para  la  concesión  de  subvenciones  para  la  puesta  en  marcha  del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025, y DECLARO RESPONSABLEMENTE: manifestando que reúno
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes. Que al efecto alego y declaro
que son ciertos los siguientes méritos y aporto la documentación acreditativa de los
mismos que proceda:

1.- DOCUMENTACION DE OBLIGADA PRESENTACION
Marca con una
X

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la solicitud

 Desempleado Tarjeta de demanda de empleo.
Certificado del Servicio Público de Empleo, en el que
conste el periodo de inscripción de desempleo en los
últimos 18 meses y su situación

 Edad (fecha de nacimiento) D.N.I./N.I.E. (original y fotocopia)
Carnet de conducir (original y fotocopia)

2.- DOCUMENTOS A PRESENTAR SEGÚN LOS COLECTIVOS Y MÉRITOS QUE SE ALEGUEN
Marcar con
una X

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la solicitud

 Nivel de rentas. Se acreditará:
Trabajadores por cuenta ajena, con las tres últimas
nóminas o última declaración de IRPF.
Autónomos con la última declaración del IRPF
Desempleados con la certificación emitida por el SEPE.
Las pensiones de alimentos a favor de los hijos se
considerarán un ingreso más de la unidad familiar.
Se tendrá en cuenta la existencia de hipoteca de primera
vivienda o alquiler, que se justificará con certificado
entidad financiera o recibo de alquiler, descontándose su
importe de los ingresos.
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 Prestaciones. Miembros de la unidad
familiar (cónyuge e hijos/as o
tutelados/as menores de 26 años o
personas discapacitadas (con una
discapacidad reconocida de, al menos, el
33%) y que carezcan de ingresos
superiores al 75% del salario mínimo
interprofesional.
Los de más de 26 años, si conviven y
tienen ingresos, deberán computar como
persona adicional, imputando el 50% de
su renta.

Declaración responsable e informes de trabajadores
sociales.
Libro de familia y/o certificado de convivencia expedido
por el Ayuntamiento.

 [En su caso]Las personas entre 30 y 66
años, ambos incluidos, que hayan
cotizado en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos al menos doce
meses dentro de los diez años anteriores
desde la publicación de la orden y hayan
estado inscritas como demandantes de
empleo, no ocupadas, en las oficinas
Emplea de Castilla-La Mancha, que
hayan agotado su prestación por cese de
actividad o una prestación por
desempleo a nivel contributivo.

Acreditación del SEPECAM

 [En su caso]Las personas inscritas como
demandantes de empleo, no ocupadas,
en las Oficinas de Empleo de Castilla-La
Mancha que, conviviendo con una
persona dependiente, pertenezcan a
familias en las que ningún miembro esté
empleado; y aquellas personas inscritas
como demandantes de empleo, no
ocupadas, que hayan estado fuera del
mercado de trabajo por haber sido
cuidadoras de personas dependientes.

La acreditación de esta situación se efectuará
exclusivamente mediante la aportación de la
correspondiente resolución de Bienestar Social, en la que
figure la condición de dependiente, unida al certificado de
convivencia; o bien, mediante el certificado de Bienestar
Social en el que se declare reconocido como cuidador al
solicitante.

 [En su caso]Personas demandantes de
empleo y servicio en situación laboral de
no ocupadas, registradas en una oficina
de empleo de Castilla-La Mancha a la
fecha de registro de la oferta, que
tengan reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33%.

Certificado del órgano competente reconociendo la
discapacidad, porcentaje y tipo.
Certificado médico acreditativo de que puede realizar el
trabajo solicitado.

 [En su caso]Mujeres víctimas de violencia
de género

Se acreditará con la documentación prevista en el artículo
3 del Real Decreto 1917/2008 -B.O.E. de 10/12/2008-, en
aquellos casos en que la Oficina no disponga ya de dicha
documentación o por el tiempo transcurrido haga
conveniente solicitarla: sentencia condenatoria,
resolución judicial, medidas cautelares, orden de
protección o informe del Ministerio Fiscal.

 [En su caso]Personas jóvenes con baja
cualificación. Se consideran como tales a
las personas con edades entre los
dieciocho años y que no hayan alcanzado
los treinta o estén inscritas como
beneficiarias en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil y, en ambos casos, que
no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el art. 11.3 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores.

Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el
Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

 [En su caso]Personas con capacidad
intelectual límite, personas con
trastornos del espectro autista y
personas víctimas de trata de seres
humanos.

• Informe de evaluación psicológica acreditativo de la
condición de persona con capacidad intelectual límite.
• Informe clínico del centro de salud mental o similar
acreditativo de la condición de persona con trastorno de
aspecto autista.
• Informe de un servicio público encargado de la atención
integral a las víctimas de trata o por entidades sociales
especializadas debidamente reconocidas por la
Administraciones Públicas competentes.
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 [En su caso]Personas demandantes de
empleo y servicio en situación laboral de
no ocupadas, pertenecientes a colectivos
relacionados en el art.1 de la Ley 5/2022,
de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y
Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A
efectos de la orden 176/2023, se
consideran como tales, a quienes
acrediten por sentencia que han sido
despedidos o que han sufrido
discriminación laboral por su condición
sexual.

-Presentar sentencia que acredite que han sido
despedidos o han sufrido discriminación laboral por su
condición sexual, en el caso de colectivos relacionados en
el art.1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.

 
 

En Checa, a ____ de_____________de2025
Firma:

    

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Checa
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

  

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil Correo electrónico:

   

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:  

C/
 
Localidad

Provincia

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

PRIMERO:  Que  reúno  los  requisitos  de  la  convocatoria  efectuada  por  el
Ayuntamiento de Checa, en relación con el puesto de peón general/peón servicios
múltiples.

El colectivo a que pertenezco, es el enumerado en el Art. 16 de la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025

SEGUNDO:  Que a  fecha de hoy no percibo  prestación por  desempleo,  a  nivel
contributivo.

En Checa, a ...... de ................................. de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHECA (GUADALAJARA)

DECLARACIÓN JURADA

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF
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Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil E-mail

   

DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA Y BAJO MI PERSONAL RESPONSABILIDAD

Que los ingresos que actualmente perciben los miembros de mi unidad familiar, en
número  de  ___,  son  única  y  exclusivamente  los  siguientes:  _________
euros/mensuales.

En Checa, a ...... de ........................................... de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHECA (GUADALAJARA)

En Checa, a 11 de abril de 2025. El Alcalde-Presidente D. Jesús Alba Mansilla.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CHEQUILLA

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024, COFINANCIADO
POR EL FSE +

1250

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0006, de fecha 9 de abril, se ha aprobado la
Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación de
UNA plaza de peón de servicios múltiples, en el de marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al Empleo, cuyo texto íntegro se hace público

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
DE  CONFORMIDAD  CON  LA  ORDEN  220/2024,  DE  27  DE  DICIEMBRE,  DE  LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, REGULADORA DE LAS BASES
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DEL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE
2024, EN EL PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE CHEQUILLA.

1.- Objeto.

El objeto de las presentes Bases es regular la contratación del personal necesario
para  el  proyecto  de  “Mantenimiento  de  infraestructuras  y  servicios  públicos
municipales”, al amparo y de conformidad con lo dispuesto en la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025.

La convocatoria se realizará para la contratación de un peón de servicios múltiples,
por  un  periodo  de  seis  meses,  para  el  proyecto  de  "Mantenimiento  de
Infraestructuras y servicios públicos municipales". La jornada será completa de 37,5
horas semanales, en horario que para cada uno de los puestos se determinará en el
contrato de trabajo, con una retribución bruta mensual de 1.323,00 euros, en los
que se incluye el prorrateo de las pagas extras.

Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de dos días hábiles de vacaciones, por
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cada mes trabajado. Las vacaciones no se abonarán en ningún caso y habrán de
disfrutarse obligatoriamente.

2.- Condiciones de los aspirantes.

1. Las contrataciones deberán formalizarse con personas inscritas en las Oficinas de
Empleo de Castilla la Mancha como demandantes de empleo, no ocupadas; de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden 220/2024, de 27 de
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las
bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa
de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través de su
Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas
o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M. núm. 3, de
07/01/2025.

Para formar parte del proceso de selección, será necesario cumplir, como mínimo,
los siguientes requisitos:

PERTENECER A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES COLECTIVOS:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del
registro de la oferta, y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptores1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupados
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a un
nivel de contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas  demandantes  de  empleo  y  servicio  en  situación  laboral  de  nob.
ocupados,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha  del  registro  de  la  oferta.  que  tengan  reconocido  un  grado  de
discapacidad igual o superior a 33%. A tal efecto se considera que también
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presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de  Garantía  Juvenil  siempre  que,  en  ambos  casos,  que  no  cuenten  con
ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de
la Ley de Estatutos de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato
formativo  para  la  obtención  de  práctica  profesional  adecuada  al
correspondiente  nivel  de  estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta
orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición
sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley de Estatutos de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de los
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

Tener el perfil siguiente: Disponer del carnet de conducir clase B1.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupados,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

3.- Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el  proceso de selección, junto con la
documentación acreditativa del cumplimiento de todas las condiciones exigibles
para la participación, se dirigirán a la Sr. Alcalde del Ayuntamiento y se presentarán
en el Registro General del Ayuntamiento de Chequilla, preferentemente en horario
de miércoles y jueves de 8 a 14 horas.

La solicitud (en modelo normalizado que será facilitado por el Ayuntamiento) irá
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acompañada de la siguiente documentación.

Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. en vigor
Fotocopia del carnet de conducir.
Fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo,  en  el  que  conste  el  periodo  de
inscripción de desempleo en los últimos 540 días y su situación.
Certificado  de  prestaciones  e  ingresos  del  Servicio  Público  de  Empleo  de
todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años que convivan
con el solicitante, que deberá solicitar a dicho servicio o llamando al teléfono
901 11 99 99, indicando específicamente que se certifique si se percibe o no
los conceptos por prestación por desempleo, subsidio o la subvención del
programa Prepara.
Informe de vida laboral actualizado de los miembros de la unidad familiar
mayores de 16 años, que se podrá solicitar en el teléfono 901 50 20 50, o en
la página Web http://www.seg.social.es/Internet1/Index?C1=3
[En su caso] Informe favorable de los servicios sociales o acreditación de la
priorización por  la  oficina de empleo o  documentación acreditativa  de tener
responsabilidades familiares.
[En su caso] Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil.
[En su caso] Titulo judicial en vigor y en su defecto informe del Instituto de la
Mujer acreditativo de la condición de víctima de violencia de género.
[En su caso] Informe de evaluación psicológica acreditativo de la condición de
persona con trastorno de espectro autista.
[En su caso] Informe de un servicio público encargado de la atención integral
a las víctimas de trata o por entidades sociales especializadas debidamente
reconocidas por las Administraciones Públicas competentes.
[En su caso] Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual,  en  el  caso  de  colectivos
relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.
[En  su  caso]  Informe  o  certificado  de  reconocimiento  de  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%.

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Dichas  acciones  deberán  realizarse  una  vez  que  la  persona  ha  sido
seleccionada por la entidad, bien con anterioridad al  inicio de la relación
laboral  o  durante  la  misma,  si  fuera  compatible,  o  en  los  tres  meses
siguientes a su finalización cuando se justifique debidamente la imposibilidad
de su realización previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.
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Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32 de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, para las que han sido
seleccionadas o derivadas por la entidad beneficiaria, en coordinación con la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Las  personas  que  se  encuentren  en
situación  de  exclusión  podrán  realizar  acciones  formativas  de  forma
voluntaria  a  propuesta  de  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que están participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, no podrán ser
contratados ni seleccionados para participar en el mismo programa de otra entidad,
ni en el Programa Talleres+ de la misma u otra entidad, establecido mediante
Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo.

3.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  en  los  apartados  anteriores  o  el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

4.- Forma y Plazos de presentación de solicitudes.

1.-  Quienes  deseen  tomar  parte  en  los  procedimientos  selectivos  deberán
cumplimentar la solicitud-declaración responsable dirigida al Alcalde (Anexo I de
estas Bases) y que les será facilitada gratuitamente junto con las bases, en el
Ayuntamiento de Chequilla, teléfono: 619922635.

2.- Los méritos que aleguen los candidatos deberán hacerse constar en la solicitud-
declaración  responsable  referida,  debiendo  acreditarse  mediante  la  aportación
junto  con  aquella  de  la  respectiva  documentación  original  o  debidamente
compulsada,  de  acuerdo a  las  instrucciones  indicadas  en el  citado modelo  de
solicitud. Los méritos no alegados o no acreditados por los solicitantes no podrán
ser valorados. Los que le consten u obren en poder del Ayuntamiento no será
necesario aportarlos.

3.-  El  plazo de presentación de solicitudes será del 21 a 25 de abril  de 2025,
preferiblemente en horario de miércoles y jueves de 8 a 14 h.

4.- Las presentes Bases y la Convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento de Chequilla. Previamente, con 5 días hábiles de antelación, se
presentará  una  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  Emplea  de  Castilla-La
Mancha.

5.- El impreso de solicitud-declaración responsable, junto con la documentación
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aportada justificativa de los  méritos alegados,  deberán presentarse en el  Registro
del Ayuntamiento de Chequilla (Guadalajara).

Los aspirantes indicarán en la solicitud los familiares a su cargo, entendiéndose por
ello, el  cónyuge o pareja de hecho así inscritos en el correspondiente Registro
Municipal, y los hijos menores de 26 años con rentas inferiores al SMI, mayores con
discapacidad o menores acogidos, adjuntando la documentación acreditativa de
tales extremos.

5.- Comisión y proceso de selección.

Se realizará conforme a lo establecido en el artículo 25 de la antedicha Orden
220/2024, de 27 de diciembre: En las entidades locales beneficiarias de menos de
500  habitantes,  el  órgano  competente  para  la  contratación  de  las  personas
desempleadas  podrá  solicitar  a  la  Oficina  Emplea  correspondiente,  un  listado
cerrado y priorizado con las personas candidatas, seleccionadas a partir del barreno
que se establezca a través de la Circular de la Consejería competente en materia de
e m p l e o ,  q u e  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  p á g i n a  w e b  d e  e s t e  ó r g a n o
(www.casti l lalamancha.es).

En igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las personas que no
fueron contratadas en el marco de la convocatoria incluida en la Orden 176/2023,
de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases para la concesión de subvenciones para puesta en marcha del
programa de Apoyo Activo al Empleo, y se efectúa la convocatoria para 2024.

Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el  artículo 16.1, párrafos
a),b),e) y f), de la Orden 220/2024, tendrán preferencia, en igualdad de puntuación,
para participar en este Programa de empleo, las personas mayores de 50 años.

6.- Sustituciones:

Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la antedicha Orden 220/2024.

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 21.1.c) de
la  Orden  220/2024,  cuando  se  produjesen  extinciones  de  los  contratos
subvencionados en el periodo comprendido entre su inicio y el cumplimiento del
primer 50 por ciento de su duración, las entidades beneficiarias deberán sustituir a
la  persona  contratada  mediante  la  formalización  de  un  nuevo  contrato  de
conformidad  con  los  apartados  3,4,5,6  y7  del  dicho  artículo  29.  Una  vez
transcurrido  dicho  periodo,  la  sustitución  será  potestativa,  sin  perjuicio  de  la
obligación de reintegrar la cuantía de la subvención correspondiente al periodo que
reste hasta la finalización del contrato.

2. En el caso de suspensión del contrato subvencionado, salvo que sea por mutuo
acuerdo  de  las  partes,  la  entidad  beneficiaria  podrá  contratar  a  una  persona
sustituta  por  el  periodo  de  suspensión.

3. La selección de la persona sustituta se realizará entre las personas que consten
como posibles suplentes en el acta al que se refiere el artículo 25.2 de la antedicha
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Orden, siguiendo el orden previsto en la misma. Asimismo, la celebración del nuevo
contrato no incrementará la duración del periodo subvencionado, ni la cuantía de la
subvención concedida. La jornada de trabajo será idéntica a la del contrato inicial.

4. El contrato de la persona sustituta se formalizará por el tiempo que reste para la
finalización  del  periodo  subvencionado,  salvo  en  el  caso  de  que  dicha  sustitución
suponga la superación de los límites previstos en el artículo 2.2.a), que deberán
respetarse en todo caso.

5. En el caso de que la persona a sustituir pertenezca al colectivo establecido en el
artículo 16.2, la persona sustituta deberá pertenecer a este mismo colectivo, si
existen personas propuestas por los servicios sociales básicos de Bienestar Social.

7.- Formalización de los contratos:

Una  vez  remitido  por  la  Oficina  de  Empleo  el  listado  cerrado  y  priorizado  de  la
baremación de las  solicitudes y  del  orden de los  seleccionados,  ordenados de
mayor  a  menor  puntuación  y  se  expondrá  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento.

Una vez publicada dicho listado y resultado de la baremación, se abrirá un plazo de
dos días naturales, contados a partir del siguiente a dicha publicación, al objeto de
que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas; que
en  su  caso  serán  resueltas  por  la  Oficina  de  Empleo,  quien  publicará  la  lista
definitiva  por  orden  de  puntuación.

1.- Los aspirantes seleccionados, deberán presentar la siguiente documentación, al
objeto de proceder a su contratación,  en el  plazo máximo de 2 días desde la
publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  la  Resolución  de
Alcaldía. Documentación a presentar:

Original de la demanda de empleo.
D.N.I. o Tarjeta de Residencia
Nº de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.
Nº de afiliación a la S. Social.

2.-  El  incumplimiento  de la  obligación de presentar  la  documentación o  la  no
concurrencia de los seleccionados a la firma del contrato en el día citado para ello
sin  causa  justificada,  determinará  que  decaigan  en  sus  derechos  siendo
automáticamente sustituidos por el siguiente del listado remitido por la Oficina de
Empleo.

8.- Periodo de prueba:

Se establece un periodo de prueba de los trabajadores contratados de 45 días
naturales.  Durante este período,  tanto la Administración como los trabajadores
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho  a  indemnización  alguna.  Los  trabajadores  tendrán  los  derechos  y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.
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9.- Régimen jurídico:

1.-  Será de aplicación al  régimen jurídico de estas Bases, la convocatoria y la
ejecución de los contratos de trabajo, las disposiciones y resoluciones referidas en
la Base 1º de estas Bases, sin perjuicio de las disposiciones generales de rango
superior en los aspectos que sean aplicables, en particular, la legislación básica del
Empleado Público y del Personal Laboral, el Reglamento General de ingreso del
personal al  servicio de la Administración General  del  Estado y de provisión de
puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  civiles  de  la
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

2.- La aprobación de estas Bases y la Convocatoria tiene carácter resolutorio y pone
fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  la  misma  se  podrá  interponer  directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en Guadalajara, o bien recurso
potestativo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 117 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o cualquier otro recurso que estime oportuno. No se
podrá  interponer  recurso  contencioso-  administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de
reposición interpuesto.

10.- Financiación del programa

Disposiciones finales.

Para todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la legislación
laboral, de régimen local y en la concordante relativa al personal al servicio de la
administración local para este tipo de personal.

Se faculta a la Alcaldía para la realización de cuantas resoluciones, gestiones y
firma de documentos sean precisos para el desarrollo, interpretación y ejecución de
estas Bases.
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Anexo I

MODELO DE SOLICITUD-DECLARACIÓN RESPONSABLE

Nombre y Apellidos:

DNI/NIE Domicilio para notificaciones (calle, Plaza…) Nº, piso, etc.

Población C.P. Provincia Teléfono/s de contacto

Correo electrónico: DNI/NIE del representante

Por medio del  presente escrito SOLICITO: participar en la convocatoria para la
selección y contratación laboral temporal de trabajadores (un operario de servicios
múltiples con la categoría de peón ordinario), conforme a las bases aprobadas por
Resolución de Alcaldía de 9 de abril de enero de 2025, en el marco de la Orden
220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo,
reguladora de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en
marcha del Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de
2024, a través de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales,
entidades vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios,
D.O.C.M. núm. 3, de 07/01/2025, y DECLARO RESPONSABLEMENTE: manifestando
que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. Que al efecto alego y
declaro  que  son  ciertos  los  siguientes  méritos  y  aporto  la  documentación
acreditativa de los mismos que proceda:

1.- DOCUMENTACION DE OBLIGADA PRESENTACION
Marca con una
X

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la solicitud

 Desempleado Tarjeta de demanda de empleo.
Certificado del Servicio Público de Empleo, en el que
conste el periodo de inscripción de desempleo en los
últimos 18 meses y su situación

 Edad (fecha de nacimiento) D.N.I./N.I.E. (original y fotocopia)
Carnet de conducir (original y fotocopia)

2.- DOCUMENTOS A PRESENTAR SEGÚN LOS COLECTIVOS Y MÉRITOS QUE SE ALEGUEN
Marcar con
una X

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la solicitud

 Nivel de rentas. Se acreditará:
Trabajadores por cuenta ajena, con las tres últimas
nóminas o última declaración de IRPF.
Autónomos con la última declaración del IRPF
Desempleados con la certificación emitida por el SEPE.
Las pensiones de alimentos a favor de los hijos se
considerarán un ingreso más de la unidad familiar.
Se tendrá en cuenta la existencia de hipoteca de primera
vivienda o alquiler, que se justificará con certificado
entidad financiera o recibo de alquiler, descontándose su
importe de los ingresos.
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 Prestaciones. Miembros de la unidad
familiar (cónyuge e hijos/as o
tutelados/as menores de 26 años o
personas discapacitadas (con una
discapacidad reconocida de, al menos, el
33%) y que carezcan de ingresos
superiores al 75% del salario mínimo
interprofesional.
Los de más de 26 años, si conviven y
tienen ingresos, deberán computar como
persona adicional, imputando el 50% de
su renta.

Declaración responsable e informes de trabajadores
sociales.
Libro de familia y/o certificado de convivencia expedido
por el Ayuntamiento.

 [En su caso]Las personas entre 30 y 66
años, ambos incluidos, que hayan
cotizado en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos al menos doce
meses dentro de los diez años anteriores
desde la publicación de la orden y hayan
estado inscritas como demandantes de
empleo, no ocupadas, en las oficinas
Emplea de Castilla-La Mancha, que
hayan agotado su prestación por cese de
actividad o una prestación por
desempleo a nivel contributivo.

Acreditación del SEPECAM

 [En su caso]Las personas inscritas como
demandantes de empleo, no ocupadas,
en las Oficinas de Empleo de Castilla-La
Mancha que, conviviendo con una
persona dependiente, pertenezcan a
familias en las que ningún miembro esté
empleado; y aquellas personas inscritas
como demandantes de empleo, no
ocupadas, que hayan estado fuera del
mercado de trabajo por haber sido
cuidadoras de personas dependientes.

La acreditación de esta situación se efectuará
exclusivamente mediante la aportación de la
correspondiente resolución de Bienestar Social, en la que
figure la condición de dependiente, unida al certificado de
convivencia; o bien, mediante el certificado de Bienestar
Social en el que se declare reconocido como cuidador al
solicitante.

 [En su caso]Personas demandantes de
empleo y servicio en situación laboral de
no ocupadas, registradas en una oficina
de empleo de Castilla-La Mancha a la
fecha de registro de la oferta, que
tengan reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33%.

 Certificado del órgano competente reconociendo la
discapacidad, porcentaje y tipo.
Certificado médico acreditativo de que puede realizar el
trabajo solicitado.

 [En su caso]Mujeres víctimas de violencia
de género

Se acreditará con la documentación prevista en el artículo
3 del Real Decreto 1917/2008 -B.O.E. de 10/12/2008-, en
aquellos casos en que la Oficina no disponga ya de dicha
documentación o por el tiempo transcurrido haga
conveniente solicitarla: sentencia condenatoria,
resolución judicial, medidas cautelares, orden de
protección o informe del Ministerio Fiscal.

 [En su caso]Personas jóvenes con baja
cualificación. Se consideran como tales a
las personas con edades entre los
dieciocho años y que no hayan alcanzado
los treinta o estén inscritas como
beneficiarias en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil y, en ambos casos, que
no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el art. 11.3 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores.

Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el
Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

 [En su caso]Personas con capacidad
intelectual límite, personas con
trastornos del espectro autista y
personas víctimas de trata de seres
humanos.

• Informe de evaluación psicológica acreditativo de la
condición de persona con capacidad intelectual límite.
• Informe clínico del centro de salud mental o similar
acreditativo de la condición de persona con trastorno de
aspecto autista.
• Informe de un servicio público encargado de la atención
integral a las víctimas de trata o por entidades sociales
especializadas debidamente reconocidas por la
Administraciones Públicas competentes.
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 [En su caso]Personas demandantes de
empleo y servicio en situación laboral de
no ocupadas, pertenecientes a colectivos
relacionados en el art.1 de la Ley 5/2022,
de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y
Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A
efectos de la orden 176/2023, se
consideran como tales, a quienes
acrediten por sentencia que han sido
despedidos o que han sufrido
discriminación laboral por su condición
sexual.

-Presentar sentencia que acredite que han sido
despedidos o han sufrido discriminación laboral por su
condición sexual, en el caso de colectivos relacionados en
el art.1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.

 
 

En Chequilla, a ____ de_____________de2025
Firma:

    

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Chequilla
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

  

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil Correo electrónico:

   

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:  

C/
 
Localidad

Provincia

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

PRIMERO:  Que  reúno  los  requisitos  de  la  convocatoria  efectuada  por  el
Ayuntamiento  de  Chequilla,  en  relación  con  el  puesto  de  peón  general/peón
servicios múltiples.

El colectivo a que pertenezco, es el enumerado en el Art. 16 de la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025

SEGUNDO:  Que a  fecha de hoy no percibo  prestación por  desempleo,  a  nivel
contributivo.

En Chequilla, a ...... de ................................... de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHEQUILLA (GUADALAJARA)

DECLARACIÓN JURADA

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF
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Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil E-mail

   

DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA Y BAJO MI PERSONAL RESPONSABILIDAD

Que los ingresos que actualmente perciben los miembros de mi unidad familiar, en
número  de  ___,  son  única  y  exclusivamente  los  siguientes:  _________
euros/mensuales.

En Chequilla, a ...... de ................................... de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CHEQUILLA (GUADALAJARA)

En Chequilla, a 11 de abril de 2025. El Alcalde-Presidente D. Miguel Latorre Alonso.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DRIEBES

APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION DE LA PISCINA MUNICIPAL

1251

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 3 de abril de
2025, acordó la aprobación inicial de la modificación la Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por utilización de la piscina municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el  Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo
de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los  interesados  puedan  examinar  el
expediente  y  presentar  las  reclamaciones  que  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://aytodriebes.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Driebes (Guadalajara), a 15 de abril de 2025. El Alcalde, Alfonso Fernández
Arenas.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE FUEMBELLIDA

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024, COFINANCIADO
POR EL FSE +

1252

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0001, de fecha 9 de abril, se ha aprobado la
Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación de
UNA plaza de peón de servicios múltiples, en el de marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de

Apoyo Activo al Empleo, cuyo texto íntegro se hace público.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
DE  CONFORMIDAD  CON  LA  ORDEN  220/2024,  DE  27  DE  DICIEMBRE,  DE  LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, REGULADORA DE LAS BASES
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DEL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE
2024, EN EL PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE FUEMBELLIDA.

1.- Objeto.

El objeto de las presentes Bases es regular la contratación del personal necesario
para  el  proyecto  de  “Mantenimiento  de  infraestructuras  y  servicios  públicos
municipales”, al amparo y de conformidad con lo dispuesto en la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025.

La convocatoria se realizará para la contratación de un peón de servicios múltiples,
por  un  periodo  de  seis  meses,  para  el  proyecto  de  "Mantenimiento  de
Infraestructuras y servicios públicos municipales". La jornada será completa de 37,5
horas semanales, en horario que para cada uno de los puestos se determinará en el
contrato de trabajo, con una retribución bruta mensual de 1.323,00 euros, en los
que se incluye el prorrateo de las pagas extras.
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Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de dos días hábiles de vacaciones, por
cada mes trabajado. Las vacaciones no se abonarán en ningún caso y habrán de
disfrutarse obligatoriamente.

2.- Condiciones de los aspirantes.

1. Las contrataciones deberán formalizarse con personas inscritas en las Oficinas de
Empleo de Castilla la Mancha como demandantes de empleo, no ocupadas; de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden 220/2024, de 27 de
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las
bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa
de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través de su
Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas
o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M. núm. 3, de
07/01/2025.

Para formar parte del proceso de selección, será necesario cumplir, como mínimo,
los siguientes requisitos:

PERTENECER A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES COLECTIVOS:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del
registro de la oferta, y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptores1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupados
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a un
nivel de contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas  demandantes  de  empleo  y  servicio  en  situación  laboral  de  nob.
ocupados,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha  del  registro  de  la  oferta.  que  tengan  reconocido  un  grado  de
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discapacidad igual o superior a 33%. A tal efecto se considera que también
presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de  Garantía  Juvenil  siempre  que,  en  ambos  casos,  que  no  cuenten  con
ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de
la Ley de Estatutos de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato
formativo  para  la  obtención  de  práctica  profesional  adecuada  al
correspondiente  nivel  de  estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta
orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición
sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley de Estatutos de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de los
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

Tener el perfil siguiente: Disponer del carnet de conducir clase B1.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupados,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

3.- Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el  proceso de selección, junto con la
documentación acreditativa del cumplimiento de todas las condiciones exigibles
para la participación, se dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento y se presentarán
en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Fuembellida,  preferentemente  en
horario de martes de 8 a 11 horas.
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La solicitud (en modelo normalizado que será facilitado por el Ayuntamiento) irá
acompañada de la siguiente documentación.

Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. en vigor
Fotocopia del carnet de conducir.
Fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo,  en  el  que  conste  el  periodo  de
inscripción de desempleo en los últimos 540 días y su situación.
Certificado  de  prestaciones  e  ingresos  del  Servicio  Público  de  Empleo  de
todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años que convivan
con el solicitante, que deberá solicitar a dicho servicio o llamando al teléfono
901 11 99 99, indicando específicamente que se certifique si se percibe o no
los conceptos por prestación por desempleo, subsidio o la subvención del
programa Prepara.
Informe de vida laboral actualizado de los miembros de la unidad familiar
mayores de 16 años, que se podrá solicitar en el teléfono 901 50 20 50, o en
la página Web http://www.seg.social.es/Internet1/Index?C1=3
[En su caso] Informe favorable de los servicios sociales o acreditación de la
priorización por  la  oficina de empleo o  documentación acreditativa  de tener
responsabilidades familiares.
[En su caso] Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil.
[En su caso] Titulo judicial en vigor y en su defecto informe del Instituto de la
Mujer acreditativo de la condición de víctima de violencia de género.
[En su caso] Informe de evaluación psicológica acreditativo de la condición de
persona con trastorno de espectro autista.
[En su caso] Informe de un servicio público encargado de la atención integral
a las víctimas de trata o por entidades sociales especializadas debidamente
reconocidas por las Administraciones Públicas competentes.
[En su caso] Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual,  en  el  caso  de  colectivos
relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.
[En  su  caso]  Informe  o  certificado  de  reconocimiento  de  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%.

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Dichas  acciones  deberán  realizarse  una  vez  que  la  persona  ha  sido
seleccionada por la entidad, bien con anterioridad al  inicio de la relación
laboral  o  durante  la  misma,  si  fuera  compatible,  o  en  los  tres  meses
siguientes a su finalización cuando se justifique debidamente la imposibilidad
de su realización previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
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vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32 de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, para las que han sido
seleccionadas o derivadas por la entidad beneficiaria, en coordinación con la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Las  personas  que  se  encuentren  en
situación  de  exclusión  podrán  realizar  acciones  formativas  de  forma
voluntaria  a  propuesta  de  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que están participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, no podrán ser
contratados ni seleccionados para participar en el mismo programa de otra entidad,
ni en el Programa Talleres+ de la misma u otra entidad, establecido mediante
Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo.

3.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  en  los  apartados  anteriores  o  el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

4.- Forma y Plazos de presentación de solicitudes.

1.-  Quienes  deseen  tomar  parte  en  los  procedimientos  selectivos  deberán
cumplimentar la solicitud-declaración responsable dirigida al Alcalde (Anexo I de
estas Bases) y que les será facilitada gratuitamente junto con las bases, en el
Ayuntamiento de Fuembellida, teléfono: 949833214.

2.- Los méritos que aleguen los candidatos deberán hacerse constar en la solicitud-
declaración  responsable  referida,  debiendo  acreditarse  mediante  la  aportación
junto  con  aquella  de  la  respectiva  documentación  original  o  debidamente
compulsada,  de  acuerdo a  las  instrucciones  indicadas  en el  citado modelo  de
solicitud. Los méritos no alegados o no acreditados por los solicitantes no podrán
ser valorados. Los que le consten u obren en poder del Ayuntamiento no será
necesario aportarlos.

3.-  El  plazo de presentación de solicitudes será del 21 a 25 de abril  de 2025,
preferiblemente en horario de martes de 8 a 11 h.

4.- Las presentes Bases y la Convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento de Fuembellida. Previamente, con 5 días hábiles de antelación, se
presentará  una  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  Emplea  de  Castilla-La
Mancha.
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5.- El impreso de solicitud-declaración responsable, junto con la documentación
aportada justificativa de los  méritos alegados,  deberán presentarse en el  Registro
del Ayuntamiento de Fuembellida (Guadalajara).

Los aspirantes indicarán en la solicitud los familiares a su cargo, entendiéndose por
ello, el  cónyuge o pareja de hecho así inscritos en el correspondiente Registro
Municipal, y los hijos menores de 26 años con rentas inferiores al SMI, mayores con
discapacidad o menores acogidos, adjuntando la documentación acreditativa de
tales extremos.

5.- Comisión y proceso de selección.

Se realizará conforme a lo establecido en el artículo 25 de la antedicha Orden
220/2024, de 27 de diciembre: En las entidades locales beneficiarias de menos de
500  habitantes,  el  órgano  competente  para  la  contratación  de  las  personas
desempleadas  podrá  solicitar  a  la  Oficina  Emplea  correspondiente,  un  listado
cerrado y priorizado con las personas candidatas, seleccionadas a partir del barreno
que se establezca a través de la Circular de la Consejería competente en materia de
e m p l e o ,  q u e  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  p á g i n a  w e b  d e  e s t e  ó r g a n o
(www.casti l lalamancha.es).

En igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las personas que no
fueron contratadas en el marco de la convocatoria incluida en la Orden 176/2023,
de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases para la concesión de subvenciones para puesta en marcha del
programa de Apoyo Activo al Empleo, y se efectúa la convocatoria para 2024.

Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el  artículo 16.1, párrafos
a),b),e) y f), de la Orden 220/2024, tendrán preferencia, en igualdad de puntuación,
para participar en este Programa de empleo, las personas mayores de 50 años.

6.- Sustituciones:

Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la antedicha Orden 220/2024.

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 21.1.c) de
la  Orden  220/2024,  cuando  se  produjesen  extinciones  de  los  contratos
subvencionados en el periodo comprendido entre su inicio y el cumplimiento del
primer 50 por ciento de su duración, las entidades beneficiarias deberán sustituir a
la  persona  contratada  mediante  la  formalización  de  un  nuevo  contrato  de
conformidad  con  los  apartados  3,4,5,6  y7  del  dicho  artículo  29.  Una  vez
transcurrido  dicho  periodo,  la  sustitución  será  potestativa,  sin  perjuicio  de  la
obligación de reintegrar la cuantía de la subvención correspondiente al periodo que
reste hasta la finalización del contrato.

2. En el caso de suspensión del contrato subvencionado, salvo que sea por mutuo
acuerdo  de  las  partes,  la  entidad  beneficiaria  podrá  contratar  a  una  persona
sustituta  por  el  periodo  de  suspensión.

3. La selección de la persona sustituta se realizará entre las personas que consten
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como posibles suplentes en el acta al que se refiere el artículo 25.2 de la antedicha
Orden, siguiendo el orden previsto en la misma. Asimismo, la celebración del nuevo
contrato no incrementará la duración del periodo subvencionado, ni la cuantía de la
subvención concedida. La jornada de trabajo será idéntica a la del contrato inicial.

4. El contrato de la persona sustituta se formalizará por el tiempo que reste para la
finalización  del  periodo  subvencionado,  salvo  en  el  caso  de  que  dicha  sustitución
suponga la superación de los límites previstos en el artículo 2.2.a), que deberán
respetarse en todo caso.

5. En el caso de que la persona a sustituir pertenezca al colectivo establecido en el
artículo 16.2, la persona sustituta deberá pertenecer a este mismo colectivo, si
existen personas propuestas por los servicios sociales básicos de Bienestar Social.

7.- Formalización de los contratos:

Una  vez  remitido  por  la  Oficina  de  Empleo  el  listado  cerrado  y  priorizado  de  la
baremación de las  solicitudes y  del  orden de los  seleccionados,  ordenados de
mayor  a  menor  puntuación  y  se  expondrá  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento.

Una vez publicada dicho listado y resultado de la baremación, se abrirá un plazo de
dos días naturales, contados a partir del siguiente a dicha publicación, al objeto de
que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas; que
en  su  caso  serán  resueltas  por  la  Oficina  de  Empleo,  quien  publicará  la  lista
definitiva  por  orden  de  puntuación.

1.- Los aspirantes seleccionados, deberán presentar la siguiente documentación, al
objeto de proceder a su contratación,  en el  plazo máximo de 2 días desde la
publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  la  Resolución  de
Alcaldía. Documentación a presentar:

Original de la demanda de empleo.
D.N.I. o Tarjeta de Residencia
Nº de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.
Nº de afiliación a la S. Social.

2.-  El  incumplimiento  de la  obligación de presentar  la  documentación o  la  no
concurrencia de los seleccionados a la firma del contrato en el día citado para ello
sin  causa  justificada,  determinará  que  decaigan  en  sus  derechos  siendo
automáticamente sustituidos por el siguiente del listado remitido por la Oficina de
Empleo.

8.- Periodo de prueba:

Se establece un periodo de prueba de los trabajadores contratados de 45 días
naturales.  Durante este período,  tanto la Administración como los trabajadores
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho  a  indemnización  alguna.  Los  trabajadores  tendrán  los  derechos  y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250087 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 75 fecha: lunes, 21 de Abril de 2025 84

9.- Régimen jurídico:

1.-  Será de aplicación al  régimen jurídico de estas Bases, la convocatoria y la
ejecución de los contratos de trabajo, las disposiciones y resoluciones referidas en
la Base 1º de estas Bases, sin perjuicio de las disposiciones generales de rango
superior en los aspectos que sean aplicables, en particular, la legislación básica del
Empleado Público y del Personal Laboral, el Reglamento General de ingreso del
personal al  servicio de la Administración General  del  Estado y de provisión de
puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  civiles  de  la
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

2.- La aprobación de estas Bases y la Convocatoria tiene carácter resolutorio y pone
fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  la  misma  se  podrá  interponer  directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en Guadalajara, o bien recurso
potestativo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 117 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o cualquier otro recurso que estime oportuno. No se
podrá  interponer  recurso  contencioso-  administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de
reposición interpuesto.

10.- Financiación del programa:

Disposiciones finales.

Para todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la legislación
laboral, de régimen local y en la concordante relativa al personal al servicio de la
administración local para este tipo de personal.

Se faculta a la Alcaldía para la realización de cuantas resoluciones, gestiones y
firma de documentos sean precisos para el desarrollo, interpretación y ejecución de
estas Bases.
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Anexo I

MODELO DE SOLICITUD-DECLARACIÓN RESPONSABLE

Nombre y Apellidos:

DNI/NIE Domicilio para notificaciones (calle, Plaza…) Nº, piso, etc.

Población C.P. Provincia Teléfono/s de contacto

Correo electrónico: DNI/NIE del representante

Por medio del  presente escrito SOLICITO: participar en la convocatoria para la
selección y contratación laboral temporal de trabajadores (un operario de servicios
múltiples con la categoría de peón ordinario), conforme a las bases aprobadas por
Resolución de Alcaldía de 9 de abril de 2025, en el marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de
las  bases  para  la  concesión  de  subvenciones  para  la  puesta  en  marcha  del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025, y DECLARO RESPONSABLEMENTE: manifestando que reúno
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes. Que al efecto alego y declaro
que son ciertos los siguientes méritos y aporto la documentación acreditativa de los
mismos que proceda:

1.- DOCUMENTACION DE OBLIGADA PRESENTACION

Marca con una X Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la
solicitud

 Desempleado

Tarjeta de demanda de empleo.
Certificado del Servicio Público de
Empleo, en el que conste el periodo de
inscripción de desempleo en los últimos
18 meses y su situación

 Edad (fecha de nacimiento) D.N.I./N.I.E. (original y fotocopia)
Carnet de conducir (original y fotocopia)

2.- DOCUMENTOS A PRESENTAR SEGÚN LOS COLECTIVOS Y MÉRITOS QUE SE ALEGUEN
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Marcar
con una
X

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la
solicitud

 Nivel de rentas.

Se acreditará:
Trabajadores por cuenta ajena, con las
tres últimas nóminas o última
declaración de IRPF.
Autónomos con la última declaración del
IRPF
Desempleados con la certificación
emitida por el SEPE.
Las pensiones de alimentos a favor de
los hijos se considerarán un ingreso más
de la unidad familiar.
Se tendrá en cuenta la existencia de
hipoteca de primera vivienda o alquiler,
que se justificará con certificado entidad
financiera o recibo de alquiler,
descontándose su importe de los
ingresos.

 

Prestaciones. Miembros de la unidad familiar
(cónyuge e hijos/as o tutelados/as menores de
26 años o personas discapacitadas (con una
discapacidad reconocida de, al menos, el 33%)
y que carezcan de ingresos superiores al 75%
del salario mínimo interprofesional.
Los de más de 26 años, si conviven y tienen
ingresos, deberán computar como persona
adicional, imputando el 50% de su renta.

Declaración responsable e informes de
trabajadores sociales.
Libro de familia y/o certificado de
convivencia expedido por el
Ayuntamiento.

 

[En su caso]Las personas entre 30 y 66 años,
ambos incluidos, que hayan cotizado en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
al menos doce meses dentro de los diez años
anteriores desde la publicación de la orden y
hayan estado inscritas como demandantes de
empleo, no ocupadas, en las oficinas Emplea
de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su
prestación por cese de actividad o una
prestación por desempleo a nivel contributivo.

Acreditación del SEPECAM

 

[En su caso]Las personas inscritas como
demandantes de empleo, no ocupadas, en las
Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha que,
conviviendo con una persona dependiente,
pertenezcan a familias en las que ningún
miembro esté empleado; y aquellas personas
inscritas como demandantes de empleo, no
ocupadas, que hayan estado fuera del mercado
de trabajo por haber sido cuidadoras de
personas dependientes.

La acreditación de esta situación se
efectuará exclusivamente mediante la
aportación de la correspondiente
resolución de Bienestar Social, en la que
figure la condición de dependiente,
unida al certificado de convivencia; o
bien, mediante el certificado de
Bienestar Social en el que se declare
reconocido como cuidador al solicitante.

 

[En su caso]Personas demandantes de empleo
y servicio en situación laboral de no ocupadas,
registradas en una oficina de empleo de
Castilla-La Mancha a la fecha de registro de la
oferta, que tengan reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33%.

Certificado del órgano competente
reconociendo la discapacidad,
porcentaje y tipo.
Certificado médico acreditativo de que
puede realizar el trabajo solicitado.
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 [En su caso] Mujeres víctimas de violencia de
género

Se acreditará con la documentación
prevista en el artículo 3 del Real
Decreto 1917/2008 -B.O.E. de
10/12/2008-, en aquellos casos en que
la Oficina no disponga ya de dicha
documentación o por el tiempo
transcurrido haga conveniente
solicitarla: sentencia condenatoria,
resolución judicial, medidas cautelares,
orden de protección o informe del
Ministerio Fiscal.

 

[En su caso] Personas jóvenes con baja
cualificación. Se consideran como tales a las
personas con edades entre los dieciocho años
y que no hayan alcanzado los treinta o estén
inscritas como beneficiarias en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil y, en ambos
casos, que no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el art. 11.3 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

Certificado en el que conste la fecha de
inscripción en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil.

 
[En su caso]Personas con capacidad intelectual
límite, personas con trastornos del espectro
autista y personas víctimas de trata de seres
humanos.

• Informe de evaluación psicológica
acreditativo de la condición de persona
con capacidad intelectual límite.
• Informe clínico del centro de salud
mental o similar acreditativo de la
condición de persona con trastorno de
aspecto autista.
• Informe de un servicio público
encargado de la atención integral a las
víctimas de trata o por entidades
sociales especializadas debidamente
reconocidas por la Administraciones
Públicas competentes.

 

[En su caso]Personas demandantes de empleo
y servicio en situación laboral de no ocupadas,
pertenecientes a colectivos relacionados en el
art.1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en
Castilla-La Mancha. A efectos de la orden
176/2023, se consideran como tales, a quienes
acrediten por sentencia que han sido
despedidos o que han sufrido discriminación
laboral por su condición sexual.

-Presentar sentencia que acredite que
han sido despedidos o han sufrido
discriminación laboral por su condición
sexual, en el caso de colectivos
relacionados en el art.1 de la Ley
5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La
Mancha.

 
 

En Fuembellida, a ____ de_____________de2025
Firma:

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Fuembellida
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

  

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil Correo electrónico:

   

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:  

C/
 
Localidad

Provincia

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

PRIMERO:  Que  reúno  los  requisitos  de  la  convocatoria  efectuada  por  el
Ayuntamiento de Fuembellida, en relación con el  puesto de peón general/peón
servicios múltiples.

El colectivo a que pertenezco, es el enumerado en el Art. 16 de la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025

SEGUNDO:  Que a  fecha de hoy no percibo  prestación por  desempleo,  a  nivel
contributivo.

En Fuembellida, a ...... de ..................................... de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FUEMBELLIDA (GUADALAJARA)
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DECLARACIÓN JURADA

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

  

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil E-mail

   

DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA Y BAJO MI PERSONAL RESPONSABILIDAD

Que los ingresos que actualmente perciben los miembros de mi unidad familiar, en
número  de  ___,  son  única  y  exclusivamente  los  siguientes:  _________
euros/mensuales.

En Fuembellida, a ...... de ........................................... de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE FUEMBELLIDA (GUADALAJARA)

En Fuembellida, a 11 de abril de 2025. El Alcalde-Presidente D. José María Merlín
Córdoba.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250087 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 75 fecha: lunes, 21 de Abril de 2025 90

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE JADRAQUE

LISTA  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS/AS  Y  EXCLUIDOS/AS  PARA  LA
CREACIÓN  DE  BOLSA  DE  TRABAJO  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  OCHO
PLAZAS DE ALUMNO/A TRABAJADOR/A TALLER +2024

1253

Vista la necesidad de realizar selección de personal para creación de una bolsa de
trabajo  para  la  provisión  de  OCHO  plazas  de  personal  laboral  temporal  de
ALUMNO/A-TRABAJADOR/A, a jornada COMPLETA, del Taller+2024, a desarrollar en
2025. El procedimiento de selección se realizará para dotar de personal alumno/a-
trabajador/a al programa Talleres+ 2024, conforme a las ayudas convocadas por la
Resolución de 12/11/2024, de la Dirección General de Formación Profesional en el
ámbito laboral (DOCM nº 222, de 15/11/2024), y con arreglo a lo establecido en las
Bases reguladas en la Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo, en el marco del Programa Talleres+ (DOCM nº 218,
de 11/11/2024)

Visto que el Ayuntamiento de Jadraque se ha acogido a la mencionada convocatoria
con el objeto de ayudar a las personas desempleadas, especialmente paradas de
larga duración, en los términos definidos en la Orden 189/2024 para la creación de
una bolsa de trabajo para la provisión de ocho plazas de personal laboral temporal
de ALUMNO/A-TRABAJADOR/A a jornada COMPLETA del programa Talleres+2024.

Y  una  vez  expirado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  aprobada  lista
provisional  de  admitidos  y  finalizado  el  plazo  conferido  de  subsanaciones,
examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido
en el artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, aprobado por el  Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y el  artículo
21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local;

RESUELVO

PRIMERO. Desestimar las siguientes alegaciones:

Registro de Entrada NIF Nombre

RE-114 ***8294** MARÍA ESPERANZA ORTEGA GARCIA

Por los siguientes motivos: La equivalencia establecida en la Disposición adicional
trigésima primera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, alegada
por la interesada es a efectos profesionales, no académicos.
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Siendo los programas Talleres Plus un programa de formación, no es titulación
suficiente para el acceso a la titulación impartida de nivel 2, objeto de la presente
convocatoria, la titulación alegada por la aspirante, todo ello de conformidad a lo
señalado en la Orden EDU/1603/2009 de 10 de junio, por la que se establecen
equivalencias con los títulos de Graduado en ESO y de Bachiller regulados en la Ley
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de educación. Y según lo establecido para el acceso
a  los  certificados  de  profesionalidad  en  el  Real  Decreto  659/2023,  de  18  de  julio,
por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de Formación Profesional.

SEGUNDO.  -  Aprobar  la  siguiente  LISTA  DEFINITIVA  DE  ADMITIDOS/AS  Y
EXCLUIDOS/AS  ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS  PROGRAMA  TALLERES+
“RECONSTRUYENDO  JADRAQUE”.

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

Nº REGISTRO ENTRADA NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F / N.I.E

RC-627 ERIC SANZ PIZARRO ***5245**

RC-629 JAIME RICO CAMPOS ***8172**

RC-631 SAID AGHRIS ****2894*

RC-638 CATIA ALEXANDRA MARTINS ABRANTES SILVA ****7168*

RC-640 MARÍA BELÉN MORENO DOMÍNGUEZ ***1772**

RC-639 ANGELICA COJOCARU ****5456*

RC-649 NICUSOR MEREUTA ****7919*

RC-650 JUAN JOSE DEL RÍO DE FRANCISCO ***1009**

RC-687 AITOR SEGARRA DURO ***7291**

RE-124 FIDEL TORIJA REINA ***6657**

RC-771 ALBIN GENARO ANDRADE OLANO ****1623*

RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS

Nº REGISTRO
ENTRADA NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F / N.I.E CAUSA

RC-626
RC-725 MARÍA ELENA ORTEGA CAUTO ***7996** No cumple base tercera b.

RC-628 MOHAMED ZAYYOUN ****9286* No cumple base tercera e.

RC-632 LUCIA GRANERO ALBA ***4958** No cumple base tercera c.

RE-114 MARIA ESPERANZA ORTEGA GARCÍA ***8294** No cumple base tercera e.

RC-655 TOMÁS TEJERO CHICHARRO ***6450** No cumple base tercera e.

RC-659 LILIANA TELEMAN ***0227** No cumple base tercera e.

RC-672 HOUSSAM ALLAMAAKCHAOUI ****5681* No cumple base tercera c.

RC-673 FRANCISCO JAVIER VALERO CAÑETE ***1452** No cumple base tercera e.

RC-704 PEDRO ORTÍZ MARTÍN ***7819** No cumple base tercera e.
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RC-715 DANIEL HERRERO COY ***8270** No cumple base tercera e.

RC-750 JULIO DE TORO NAVARRO ***8483** No cumple base tercera e.

RC-754 VIKTOR VASILEV IVANOV ****4260* No cumple base tercera c.

RC-772 FRANCISCO JAVIER GARCÍA PULIDO ***6071** No cumple base tercera e.

RC-779 DAVID CORTES ORTEGA ***6584** No cumple base tercera c.

TERCERO. De conformidad a la base sexta de la convocatoria, al ser el número de
aspirantes admitidos inferior a 18, el proceso de selección de los/as 8 alumnos/as
se estructurará en una única fase consistente en la  valoración de los  méritos
válidamente acreditados.

CUARTO. La realización de la baremación comenzará el día 16 de abril de 2025, a
las 09:30 horas.

QUINTO.  Publicar  la  presente  resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  sede
electrónica  del  Ayuntamiento,  https://jadraque.sedelectronica.es  y  tablón  de
anuncios

En Jadraque, a 15 de abril de 2025. Fdo.: El Alcalde. D. Héctor Gregorio Esteban
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZARETE

APROBACIÓN DEFINITIVA EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO
1/2025

1254

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de
la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el
plazo de exposición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el
Acuerdo plenario de aprobación inicial de este Ayuntamiento, adoptado en fecha 15
de marzo de 2025, sobre transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de
distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de personal, como
sigue a continuación:

Transferencias en Aplicaciones de Gastos

Altas en aplicaciones de gastos (transferencias positivas)

Aplicación Descripción Créditos iniciales Transferencias de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

942 76100
Aportación a
programas

provinciales.
0,00 5.625,00 5.625,00

  TOTAL   5.625,00

Bajas en aplicaciones de gastos (transferencias negativas)

Aplicación Descripción Créditos iniciales Transferencia de
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica     

920 22601 Atenciones
protocolarias 2.800,00 2.800,00 0,00

920 22201 Comunicaciones
postales 250,00 250,00 0,00

330 480
Administración

general de cultura.
A familias sin

ánimo de lucro
3.000,00 2.550,00 450,00

311 22799 Protección de la
salubridad pública 600,00 25,00 575,00

  TOTAL 6.650,00 5.625,00 1.025,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  las  personas  interesadas  podrán



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250087 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 75 fecha: lunes, 21 de Abril de 2025 94

interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos
establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Mazarete, a 15 de abril de 2025. La Alcaldesa, Lucía Enjuto Cárdaba.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

APROBACIÓN  INICIAL?DE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA DE LA ACTIVIDAD Y CONDICIONES DE USO DE LOCALES
POR  LAS  PEÑAS  Y  ASOCIACIONES  DE  SIGÜENZA  DURANTE  LA
CELEBRACIÓN  DE  LAS  FIESTAS  PATRONALES

1256

Por Acuerdo del Pleno en sesión ordinaria de fecha 31 de marzo de 2025, se aprobó
inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  Ordenanza
reguladora  de  la  actividad  y  condiciones  de  uso  de  locales  por  las  peñas  y
asociaciones  de  Sigüenza  durante  la  celebración  de  las  fiestas  patronales,
modificando su artículo 3. Apartado 3º, letra h) e incluyendo en dicho apartado 3)
dos nuevas letras i) y j),

De conformidad con los  artículos  49 y  70.2  de la  Ley  7/1985,  de  2  de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen
Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde
día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [ http://siguenza.sedelectronica.es].

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.

En Sigüenza a 14 de abril de 2025. La Alcadesa, María Jesús Merino Poyo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANAZA
FISCAL REGULADORA DEL INSTALACIONES, CONSTRUCCIONES Y OBRAS

1257

Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Sigüenza, de fecha 31 de marzo de
2.025,  en  sesión  ordinaria  se  adoptó  por  unanimidad  acuerdo  de  aprobación
provisional  de la  modificación de la  Ordenanza Fiscal  Reguladora del  Impuesto de
Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  (ICIO),  en  referencia  al  artículo  4.2
incluyendo  un  nuevo  apartado  g),  con  la  inclusión  de  una  nueva  bonificación  con
una reducción del 25% en aquellas obras de nueva planta, rehabilitación, reforma y
adecuación de viviendas o  inmuebles  destinados a  cualquier  otro  uso,  que se
efectúen en el casco histórico de Sigüenza acuerdo del tenor literal siguiente:

Artículo 4.- Bonificaciones

g)  Tendrán  derecho  a  una  bonificación  con  una  reducción  del  25%  en  aquellas
obras  de  nueva  planta,  rehabilitación,  reforma  y  adecuación  de  viviendas  o
inmuebles destinados a cualquier otro uso, que se efectúen en el casco histórico de
Sigüenza, en las calles que se detallan a continuación, para su aprobación:

Plaza Obispo Don Bernardo
Plaza Mayor
Calle Mayor
Travesaña Baja
Travesaña Alta
Calle Arcedianos
Calle San Vicente
Calle Torrecilla
Callejón Torrecilla
Calle Herreros
Calle Sinagoga
Plaza de San Juan
Calle San Juan
Calle Vigiles
Calle Jesús
Calle Puerta Nueva
Calle Castillejos
Plazuela de la Cárcel
Plaza Puerta del Hierro
Calle Portal Mayor
Calle Villegas
Calle El Peso
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Calle Comedias
Calle Estrella
Calle del Hospital
Calle Valencia (números IMPARES del 39 al 57, ambos incl.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se convoca, por plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://siguenza.sedelectronica.es].

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiesen  presentado  reclamaciones,  se
considerará  aprobado  definitivamente  dicho  Acuerdo.

En Sigüenza a 14 de abril de 2025. La Alcaldesa, María Jesús Merino Poyo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

APROBACIÓN INICIAL AFECTACIÓN A BIEN DE DOMINIO PÚBLICO, PARA
DESTINARLO  A  USO  PÚBLICO,  DE  LA  PARTE  CORRESPONDIENTE  AL
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA DEL EDIFICIO ESCUELA NUESTRA SEÑORA
DE LA ESTRELLA DE SIGÜENZA

1255

Aprobado inicialmente por Acuerdo del Pleno en sesión ordinaria de fecha 31 de
marzo  de  2.025  el  expediente  de  afectación  de  la  parte  del  bien  inmueble
denominado “Escuela Hogar Nuestra Señora de la Estrella” que comprende una
superficie  total  de  1087  metros  cuadrados,  81,49  metros  cuadrados
correspondientes a la Zona central planta 1ª edificio lateral derecho y de 1.005,51
metros  cuadrados,  correspondientes  a  la  parte  del  Edificio  central  o  principal  (2
plantas) parte reservada al Ayuntamiento de Sigüenza, para destinarlo a servicio
público cambiando su calificación de bien patrimonial a bien de dominio público, de
conformidad con el artículo 8 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

Se somete a información pública por el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente  al  de  publicación  del  presente  anuncio  en  este  Boletín  Oficial  de  la
Provincia de Guadalajara, y y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Sigüenza
[http://siguenza.sedelectronica.es].

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://siguenza.sedelectronica.es].

En Sigüenza a 14 de abril de 2025. La Alcaldesa, María Jesús Merino Poyo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TARAVILLA

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024, COFINANCIADO
POR EL FSE +

1258

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0008, de fecha 9 de abril, se ha aprobado la
Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación de
UNA plaza de peón de servicios múltiples, en el de marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de

Apoyo Activo al Empleo, cuyo texto íntegro se hace público.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
DE  CONFORMIDAD  CON  LA  ORDEN  220/2024,  DE  27  DE  DICIEMBRE,  DE  LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, REGULADORA DE LAS BASES
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DEL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE
2024, EN EL PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE TARAVILLA.

1.- Objeto.

El objeto de las presentes Bases es regular la contratación del personal necesario
para  el  proyecto  de  “Mantenimiento  de  infraestructuras  y  servicios  públicos
municipales”, al amparo y de conformidad con lo dispuesto en la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025.

La convocatoria se realizará para la contratación de un peón de servicios múltiples,
por  un  periodo  de  seis  meses,  para  el  proyecto  de  "Mantenimiento  de
Infraestructuras y servicios públicos municipales". La jornada será completa de 37,5
horas semanales, en horario que para cada uno de los puestos se determinará en el
contrato de trabajo, con una retribución bruta mensual de 1.323,00 euros, en los
que se incluye el prorrateo de las pagas extras.
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Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de dos días hábiles de vacaciones, por
cada mes trabajado. Las vacaciones no se abonarán en ningún caso y habrán de
disfrutarse obligatoriamente.

2.- Condiciones de los aspirantes.

1. Las contrataciones deberán formalizarse con personas inscritas en las Oficinas de
Empleo de Castilla la Mancha como demandantes de empleo, no ocupadas; de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden 220/2024, de 27 de
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las
bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa
de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través de su
Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas
o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M. núm. 3, de
07/01/2025.

Para formar parte del proceso de selección, será necesario cumplir, como mínimo,
los siguientes requisitos:

PERTENECER A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES COLECTIVOS:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del
registro de la oferta, y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptores1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupados
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a un
nivel de contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas  demandantes  de  empleo  y  servicio  en  situación  laboral  de  nob.
ocupados,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha  del  registro  de  la  oferta.  que  tengan  reconocido  un  grado  de
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discapacidad igual o superior a 33%. A tal efecto se considera que también
presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de  Garantía  Juvenil  siempre  que,  en  ambos  casos,  que  no  cuenten  con
ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de
la Ley de Estatutos de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato
formativo  para  la  obtención  de  práctica  profesional  adecuada  al
correspondiente  nivel  de  estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta
orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición
sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley de Estatutos de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de los
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

Tener el perfil siguiente: Disponer del carnet de conducir clase B1.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupados,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

3.- Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el  proceso de selección, junto con la
documentación acreditativa del cumplimiento de todas las condiciones exigibles
para  la  participación,  se  dirigirán  a  la  Sra.  Alcaldesa  del  Ayuntamiento  y  se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento de Taravilla, preferentemente
en horario de miércoles y jueves de 8 a 14 horas.
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La solicitud (en modelo normalizado que será facilitado por el Ayuntamiento) irá
acompañada de la siguiente documentación.

Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. en vigor
Fotocopia del carnet de conducir.
Fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo,  en  el  que  conste  el  periodo  de
inscripción de desempleo en los últimos 540 días y su situación.
Certificado  de  prestaciones  e  ingresos  del  Servicio  Público  de  Empleo  de
todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años que convivan
con el solicitante, que deberá solicitar a dicho servicio o llamando al teléfono
901 11 99 99, indicando específicamente que se certifique si se percibe o no
los conceptos por prestación por desempleo, subsidio o la subvención del
programa Prepara.
Informe de vida laboral actualizado de los miembros de la unidad familiar
mayores de 16 años, que se podrá solicitar en el teléfono 901 50 20 50, o en
la página Web http://www.seg.social.es/Internet1/Index?C1=3
[En su caso] Informe favorable de los servicios sociales o acreditación de la
priorización por  la  oficina de empleo o  documentación acreditativa  de tener
responsabilidades familiares.
[En su caso] Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil.
[En su caso] Titulo judicial en vigor y en su defecto informe del Instituto de la
Mujer acreditativo de la condición de víctima de violencia de género.
[En su caso] Informe de evaluación psicológica acreditativo de la condición de
persona con trastorno de espectro autista.
[En su caso] Informe de un servicio público encargado de la atención integral
a las víctimas de trata o por entidades sociales especializadas debidamente
reconocidas por las Administraciones Públicas competentes.
[En su caso] Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual,  en  el  caso  de  colectivos
relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.
[En  su  caso]  Informe  o  certificado  de  reconocimiento  de  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%.

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Dichas  acciones  deberán  realizarse  una  vez  que  la  persona  ha  sido
seleccionada por la entidad, bien con anterioridad al  inicio de la relación
laboral  o  durante  la  misma,  si  fuera  compatible,  o  en  los  tres  meses
siguientes a su finalización cuando se justifique debidamente la imposibilidad
de su realización previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
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vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32 de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, para las que han sido
seleccionadas o derivadas por la entidad beneficiaria, en coordinación con la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Las  personas  que  se  encuentren  en
situación  de  exclusión  podrán  realizar  acciones  formativas  de  forma
voluntaria  a  propuesta  de  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que están participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, no podrán ser
contratados ni seleccionados para participar en el mismo programa de otra entidad,
ni en el Programa Talleres+ de la misma u otra entidad, establecido mediante
Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo.

3.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  en  los  apartados  anteriores  o  el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

4.- Forma y Plazos de presentación de solicitudes.

1.-  Quienes  deseen  tomar  parte  en  los  procedimientos  selectivos  deberán
cumplimentar la solicitud-declaración responsable dirigida a la Alcaldesa (Anexo I
de estas Bases) y que les será facilitada gratuitamente junto con las bases, en el
Ayuntamiento de Taravilla, teléfono: 949831186.

2.- Los méritos que aleguen los candidatos deberán hacerse constar en la solicitud-
declaración  responsable  referida,  debiendo  acreditarse  mediante  la  aportación
junto  con  aquella  de  la  respectiva  documentación  original  o  debidamente
compulsada,  de  acuerdo a  las  instrucciones  indicadas  en el  citado modelo  de
solicitud. Los méritos no alegados o no acreditados por los solicitantes no podrán
ser valorados. Los que le consten u obren en poder del Ayuntamiento no será
necesario aportarlos.

3.-  El  plazo de presentación de solicitudes será del 21 a 25 de abril  de 2025,
preferiblemente en horario de miércoles y jueves de 8 a 14 h.

4.- Las presentes Bases y la Convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento de Taravilla. Previamente, con 5 días hábiles de antelación, se
presentará  una  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  Emplea  de  Castilla-La
Mancha.
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5.- El impreso de solicitud-declaración responsable, junto con la documentación
aportada justificativa de los  méritos alegados,  deberán presentarse en el  Registro
del Ayuntamiento de Taravilla (Guadalajara).

Los aspirantes indicarán en la solicitud los familiares a su cargo, entendiéndose por
ello, el  cónyuge o pareja de hecho así inscritos en el correspondiente Registro
Municipal, y los hijos menores de 26 años con rentas inferiores al SMI, mayores con
discapacidad o menores acogidos, adjuntando la documentación acreditativa de
tales extremos.

5.- Comisión y proceso de selección.

Se realizará conforme a lo establecido en el artículo 25 de la antedicha Orden
220/2024, de 27 de diciembre: En las entidades locales beneficiarias de menos de
500  habitantes,  el  órgano  competente  para  la  contratación  de  las  personas
desempleadas  podrá  solicitar  a  la  Oficina  Emplea  correspondiente,  un  listado
cerrado y priorizado con las personas candidatas, seleccionadas a partir del barreno
que se establezca a través de la Circular de la Consejería competente en materia de
e m p l e o ,  q u e  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  p á g i n a  w e b  d e  e s t e  ó r g a n o
(www.casti l lalamancha.es).

En igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las personas que no
fueron contratadas en el marco de la convocatoria incluida en la Orden 176/2023,
de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases para la concesión de subvenciones para puesta en marcha del
programa de Apoyo Activo al Empleo, y se efectúa la convocatoria para 2024.

Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el  artículo 16.1, párrafos
a),b),e) y f), de la Orden 220/2024, tendrán preferencia, en igualdad de puntuación,
para participar en este Programa de empleo, las personas mayores de 50 años.

6.- Sustituciones:

Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la antedicha Orden 220/2024.

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 21.1.c) de
la  Orden  220/2024,  cuando  se  produjesen  extinciones  de  los  contratos
subvencionados en el periodo comprendido entre su inicio y el cumplimiento del
primer 50 por ciento de su duración, las entidades beneficiarias deberán sustituir a
la  persona  contratada  mediante  la  formalización  de  un  nuevo  contrato  de
conformidad  con  los  apartados  3,4,5,6  y7  del  dicho  artículo  29.  Una  vez
transcurrido  dicho  periodo,  la  sustitución  será  potestativa,  sin  perjuicio  de  la
obligación de reintegrar la cuantía de la subvención correspondiente al periodo que
reste hasta la finalización del contrato.

2. En el caso de suspensión del contrato subvencionado, salvo que sea por mutuo
acuerdo  de  las  partes,  la  entidad  beneficiaria  podrá  contratar  a  una  persona
sustituta  por  el  periodo  de  suspensión.

3. La selección de la persona sustituta se realizará entre las personas que consten
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como posibles suplentes en el acta al que se refiere el artículo 25.2 de la antedicha
Orden, siguiendo el orden previsto en la misma. Asimismo, la celebración del nuevo
contrato no incrementará la duración del periodo subvencionado, ni la cuantía de la
subvención concedida. La jornada de trabajo será idéntica a la del contrato inicial.

4. El contrato de la persona sustituta se formalizará por el tiempo que reste para la
finalización  del  periodo  subvencionado,  salvo  en  el  caso  de  que  dicha  sustitución
suponga la superación de los límites previstos en el artículo 2.2.a), que deberán
respetarse en todo caso.

5. En el caso de que la persona a sustituir pertenezca al colectivo establecido en el
artículo 16.2, la persona sustituta deberá pertenecer a este mismo colectivo, si
existen personas propuestas por los servicios sociales básicos de Bienestar Social.

7.- Formalización de los contratos:

Una  vez  remitido  por  la  Oficina  de  Empleo  el  listado  cerrado  y  priorizado  de  la
baremación de las  solicitudes y  del  orden de los  seleccionados,  ordenados de
mayor  a  menor  puntuación  y  se  expondrá  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento.

Una vez publicada dicho listado y resultado de la baremación, se abrirá un plazo de
dos días naturales, contados a partir del siguiente a dicha publicación, al objeto de
que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas; que
en  su  caso  serán  resueltas  por  la  Oficina  de  Empleo,  quien  publicará  la  lista
definitiva  por  orden  de  puntuación.

1.- Los aspirantes seleccionados, deberán presentar la siguiente documentación, al
objeto de proceder a su contratación,  en el  plazo máximo de 2 días desde la
publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  la  Resolución  de
Alcaldía. Documentación a presentar:

Original de la demanda de empleo.
D.N.I. o Tarjeta de Residencia
Nº de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.
Nº de afiliación a la S. Social.

2.-  El  incumplimiento  de la  obligación de presentar  la  documentación o  la  no
concurrencia de los seleccionados a la firma del contrato en el día citado para ello
sin  causa  justificada,  determinará  que  decaigan  en  sus  derechos  siendo
automáticamente sustituidos por el siguiente del listado remitido por la Oficina de
Empleo.

8.- Periodo de prueba:

Se establece un periodo de prueba de los trabajadores contratados de 45 días
naturales.  Durante este período,  tanto la Administración como los trabajadores
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho  a  indemnización  alguna.  Los  trabajadores  tendrán  los  derechos  y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.
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9.- Régimen jurídico:

1.-  Será de aplicación al  régimen jurídico de estas Bases, la convocatoria y la
ejecución de los contratos de trabajo, las disposiciones y resoluciones referidas en
la Base 1º de estas Bases, sin perjuicio de las disposiciones generales de rango
superior en los aspectos que sean aplicables, en particular, la legislación básica del
Empleado Público y del Personal Laboral, el Reglamento General de ingreso del
personal al  servicio de la Administración General  del  Estado y de provisión de
puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  civiles  de  la
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

2.- La aprobación de estas Bases y la Convocatoria tiene carácter resolutorio y pone
fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  la  misma  se  podrá  interponer  directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en Guadalajara, o bien recurso
potestativo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 117 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o cualquier otro recurso que estime oportuno. No se
podrá  interponer  recurso  contencioso-  administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de
reposición interpuesto.

10.- Financiación del programa:

Disposiciones finales.

Para todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la legislación
laboral, de régimen local y en la concordante relativa al personal al servicio de la
administración local para este tipo de personal.

Se faculta a la Alcaldía para la realización de cuantas resoluciones, gestiones y
firma de documentos sean precisos para el desarrollo, interpretación y ejecución de
estas Bases.
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Anexo I

MODELO DE SOLICITUD-DECLARACIÓN RESPONSABLE

Nombre y Apellidos:

DNI/NIE Domicilio para notificaciones (calle, Plaza…) Nº, piso, etc.

Población C.P. Provincia Teléfono/s de contacto

Correo electrónico: DNI/NIE del representante

Por medio del  presente escrito SOLICITO: participar en la convocatoria para la
selección y contratación laboral temporal de trabajadores (un operario de servicios
múltiples con la categoría de peón ordinario), conforme a las bases aprobadas por
Resolución de Alcaldía de 9 de abril de 2025, en el marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de
las  bases  para  la  concesión  de  subvenciones  para  la  puesta  en  marcha  del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025, y DECLARO RESPONSABLEMENTE: manifestando que reúno
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes. Que al efecto alego y declaro
que son ciertos los siguientes méritos y aporto la documentación acreditativa de los
mismos que proceda:

1.- DOCUMENTACION DE OBLIGADA PRESENTACION

Marca con una X Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la
solicitud

 Desempleado

Tarjeta de demanda de empleo.
Certificado del Servicio Público de
Empleo, en el que conste el periodo de
inscripción de desempleo en los últimos
18 meses y su situación

 Edad (fecha de nacimiento) D.N.I./N.I.E. (original y fotocopia)
Carnet de conducir (original y fotocopia)

2.- DOCUMENTOS A PRESENTAR SEGÚN LOS COLECTIVOS Y MÉRITOS QUE SE ALEGUEN
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Marcar
con una
X

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la
solicitud

 Nivel de rentas.

Se acreditará:
Trabajadores por cuenta ajena, con las
tres últimas nóminas o última
declaración de IRPF.
Autónomos con la última declaración del
IRPF
Desempleados con la certificación
emitida por el SEPE.
Las pensiones de alimentos a favor de
los hijos se considerarán un ingreso más
de la unidad familiar.
Se tendrá en cuenta la existencia de
hipoteca de primera vivienda o alquiler,
que se justificará con certificado entidad
financiera o recibo de alquiler,
descontándose su importe de los
ingresos.

 

Prestaciones. Miembros de la unidad familiar
(cónyuge e hijos/as o tutelados/as menores de
26 años o personas discapacitadas (con una
discapacidad reconocida de, al menos, el 33%)
y que carezcan de ingresos superiores al 75%
del salario mínimo interprofesional.
Los de más de 26 años, si conviven y tienen
ingresos, deberán computar como persona
adicional, imputando el 50% de su renta.

Declaración responsable e informes de
trabajadores sociales.
Libro de familia y/o certificado de
convivencia expedido por el
Ayuntamiento.

 

[En su caso]Las personas entre 30 y 66 años,
ambos incluidos, que hayan cotizado en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
al menos doce meses dentro de los diez años
anteriores desde la publicación de la orden y
hayan estado inscritas como demandantes de
empleo, no ocupadas, en las oficinas Emplea
de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su
prestación por cese de actividad o una
prestación por desempleo a nivel contributivo.

Acreditación del SEPECAM

 

[En su caso]Las personas inscritas como
demandantes de empleo, no ocupadas, en las
Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha que,
conviviendo con una persona dependiente,
pertenezcan a familias en las que ningún
miembro esté empleado; y aquellas personas
inscritas como demandantes de empleo, no
ocupadas, que hayan estado fuera del mercado
de trabajo por haber sido cuidadoras de
personas dependientes.

La acreditación de esta situación se
efectuará exclusivamente mediante la
aportación de la correspondiente
resolución de Bienestar Social, en la que
figure la condición de dependiente,
unida al certificado de convivencia; o
bien, mediante el certificado de
Bienestar Social en el que se declare
reconocido como cuidador al solicitante.

 

[En su caso]Personas demandantes de empleo
y servicio en situación laboral de no ocupadas,
registradas en una oficina de empleo de
Castilla-La Mancha a la fecha de registro de la
oferta, que tengan reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33%.

Certificado del órgano competente
reconociendo la discapacidad,
porcentaje y tipo.
Certificado médico acreditativo de que
puede realizar el trabajo solicitado.
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 [En su caso] Mujeres víctimas de violencia de
género

Se acreditará con la documentación
prevista en el artículo 3 del Real
Decreto 1917/2008 -B.O.E. de
10/12/2008-, en aquellos casos en que
la Oficina no disponga ya de dicha
documentación o por el tiempo
transcurrido haga conveniente
solicitarla: sentencia condenatoria,
resolución judicial, medidas cautelares,
orden de protección o informe del
Ministerio Fiscal.

 

[En su caso] Personas jóvenes con baja
cualificación. Se consideran como tales a las
personas con edades entre los dieciocho años
y que no hayan alcanzado los treinta o estén
inscritas como beneficiarias en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil y, en ambos
casos, que no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el art. 11.3 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

Certificado en el que conste la fecha de
inscripción en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil.

 
[En su caso]Personas con capacidad intelectual
límite, personas con trastornos del espectro
autista y personas víctimas de trata de seres
humanos.

• Informe de evaluación psicológica
acreditativo de la condición de persona
con capacidad intelectual límite.
• Informe clínico del centro de salud
mental o similar acreditativo de la
condición de persona con trastorno de
aspecto autista.
• Informe de un servicio público
encargado de la atención integral a las
víctimas de trata o por entidades
sociales especializadas debidamente
reconocidas por la Administraciones
Públicas competentes.

 

[En su caso]Personas demandantes de empleo
y servicio en situación laboral de no ocupadas,
pertenecientes a colectivos relacionados en el
art.1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en
Castilla-La Mancha. A efectos de la orden
176/2023, se consideran como tales, a quienes
acrediten por sentencia que han sido
despedidos o que han sufrido discriminación
laboral por su condición sexual.

-Presentar sentencia que acredite que
han sido despedidos o han sufrido
discriminación laboral por su condición
sexual, en el caso de colectivos
relacionados en el art.1 de la Ley
5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La
Mancha.

 
 

En Taravilla, a ____ de_____________de2025
Firma:

Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Taravilla
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

  

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil Correo electrónico:

   

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:  

C/
 
Localidad

Provincia

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

PRIMERO:  Que  reúno  los  requisitos  de  la  convocatoria  efectuada  por  el
Ayuntamiento  de  Taravilla,  en  relación  con  el  puesto  de  peón  general/peón
servicios múltiples.

El colectivo a que pertenezco, es el enumerado en el Art. 16 de la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025

SEGUNDO:  Que a  fecha de hoy no percibo  prestación por  desempleo,  a  nivel
contributivo.

En Taravilla, a de de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TARAVILLA (GUADALAJARA)
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DECLARACIÓN JURADA

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

  

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil E-mail

   

DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA Y BAJO MI PERSONAL RESPONSABILIDAD

Que los ingresos que actualmente perciben los miembros de mi unidad familiar, en
número  de  ___,  son  única  y  exclusivamente  los  siguientes:  _________
euros/mensuales.

En Taravilla, a ...... de ................................. de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE TARAVILLA (GUADALAJARA)

En Taravilla, a 11 de abril de 2025. La Alcaldesa-Presidenta Dª. Dolores Escalera
Martínez.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

APROBACION DEFINITIVA DE LA MODIFICACION NUMERO 1 DEL PLAN DE
DELIMITACION DE SUELO URBANO

1259

Por acuerdo plenario de fecha 15 de abril de 2025 queda aprobada definitivamente,
por  unanimidad  de  los  concejales,  la  modificación  puntual  número  1  del  Plan  de
Delimitación del Suelo Urbano de Valdepeñas de la Sierra.

De conformidad con el artículo 157 del Decreto 248/2004, de 14-09-2004, por el
que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, se procede a su publicación,
cuyo texto modificado es el siguiente:

Condiciones de composición urbana:

10. Edificabilidad máxima

2 m2 por m2 de parcela.

11. Tipología de la edificación

En el perímetro del casco antiguo la edificación será cerrada sin dejar medianerías
al descubierto.

12. Vallado

Las  edificaciones  cerradas  con  patios  a  la  calle  realizarán  el  vallado  con  las
siguientes  condiciones:

Guardarán la alineación de la calle.a.
La altura de la valla será de 2,50 m. como máximo.b.
Siendo de fábricas hasta la altura máxima de 1,5 m. y de cerrajería el resto.
Se  emplearán  los  mismos  materiales  empleados  en  la  fachada  de  lac.
edificación.

13. Uso del suelo.

Residencial unifamiliar o multifamiliar, compatible con otros usos:

Comercio, almacenes y oficinas.

Talleres no nocivos ni peligrosos.

Equipamiento de uso público y semipúblico.
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Hostelería.

Religioso.

Espectáculos.

Nave almacén agrícola.

Garaje.

14. Condiciones de composición urbana en Valdepeñas.

1.  Los  edificios  deberán  mantener  el  carácter  de  casco  antiguo.  Las  fachadas  se
rematarán con aleros de la zona. La disposición de huecos se ajustará, en sus
proporciones  y  modulación  a  las  de  los  edificios  colindantes,  siguiendo  los  ritmos
existentes.

2. Se utilizarán materiales en fachadas y cubiertas, cuyas formas, texturas y colores
sean acordes con el ambiente urbano. Las cubiertas serán de teja curva, cerámica o
de hormigón de color marrón o rojiza. Se permitirá el uso de chapa imitación teja en
los usos de “talleres no nocivos ni peligrosos, nave almacén agrícola y garaje”. Las
fachadas serán revocadas en colores ocres claros o blanco, permitiéndose el ladrillo
similar  al  “de  tejar”  tomado  con  mortero  claro.  Se  prohíbe  expresamente  las
carpinterías  plateadas  o  doradas,  las  tejas  negras  y  demás  materiales  que
desentones con el ambiente urbano.

En  los  edificios  que  forman  parte  del  Patrimonio  Cultural  por  estar  Catalogados  o
Inventariados como Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, o en su caso, los que
formen  parte  del  Catálogo  Municipal  de  forma  particularizada,  o  que  con
posterioridad se cataloguen o inventaríen, cualquiera que sea su uso, las cubiertas
serán de teja curva cerámica, vieja o envejecida.

En los inmuebles con grado de protección 3, según catálogo municipal, Protección
de casco antiguo de los núcleos urbanos, las cubiertas, cualquiera que sea el uso o
destino de los inmuebles, se ejecutarán con teja cerámica, vieja o envejecida, al
considerar  el  efecto  negativo  que  puedan  producir  otro  tipo  de  acabados  de
cubierta en la estética y ambiente del conjunto de los cascos antiguos protegidos.

15. Condiciones de composición urbana en Alpedrete.

Los edificios deberán mantener el carácter del casco antiguo. Las fachadas se1.
rematarán con aleros de la zona. La disposición de huecos se ajustará, en sus
proporciones  y  modulación  a  la  de  los  edificios  colindantes,  siguiendo  los
ritmos  existentes.

Deberá  evitarse  el  proyectar  huecos  de  ventanas  de  proporcióna.
apaisada,  huecos  de  tamaño desmesurado,  terrazas  o  balcones  de
grandes vuelos con grueso desproporcionado, barandillas de tubo de
diseño  “modernista”,  cuerpos  volados  en  forma  de  mirador,
composiciones de huecos excesivamente uniformados y monótonos,
remates de cornisas son modulación o con antepechos planos y en
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general todos los elementos ajenos a la arquitectura tradicional.
Los  aleros  se  resolverán  mediante  soluciones  de  “boca  de  teja”  ob.
“pajarero”, o mediante canecillos y tablero de madera.

Se utilizarán materiales en fachadas y cubiertas, cuyas formas, texturas y2.
colores sean acordes con el ambiente urbano.

Las cubiertas serán de teja curva, cerámica de color marrón o rojiza. Sea.
permitirá el uso de chapa imitación teja en los usos de “talleres no
nocivos ni peligrosos, naves almacén agrícola y garaje”.
En  los  edificios  que  forman  parte  del  Patrimonio  Cultural  por  estar
Catalogados o Inventariados como Patrimonio Cultural  de Castilla-La
Mancha, o en su caso, los que formen parte del Catálogo Municipal de
forma  particularizada,  o  que  con  posterioridad  se  cataloguen  o
inventaríen,  cualquiera que sea su uso,  las cubiertas serán de teja
curva cerámica, vieja o envejecida.
En los inmuebles con grado de protección 3, según catálogo municipal,
Protección  de  casco  antiguo  de  los  núcleos  urbanos,  las  cubiertas,
cualquiera que sea el uso o destino de los inmuebles, se ejecutarán con
teja cerámica, vieja o envejecida, al considerar el efecto negativo que
puedan producir otro tipo de acabados de cubierta en la estética y
ambiente del conjunto de los cascos antiguos protegidos.
Las fachadas serán preferentemente de piedra caliza o pizarrosa delb.
lugar,  en  mampostería  ordinaria  evitando  los  chapados  de  piezas
escuadradas y concertadas ajenas a la arquitectura tradicional de la
zona. Se admiten los enfoscados de cemento blanco mezclado con las
tierras del lugar para dejar un “revoco natural”. Nunca debe dejarse el
enfoscado de cemento gris en su color, admitiéndose sobre el mismo
pinturas en colores claros de blanco manchado de ocre o de gris que da
los colores “blanco sucio” o “blanco marfil”.
Debe evitarse el ladrillo visto salvo el uso ocasional de ladrillo de tejarc.
en dinteles o jambas de ventanas.
La  carpintería  exterior  deberá  atenerse  a  los  tonos  tradicionalesd.
castaños  o  marrones.  Quedan  prohibidas  las  carpinterías  de  color
plateado, dorado, blanco etc. que no son propias de la zona.
Las rejas se ajustarán a los diseños tradicionales de trazados sencillos,e.
evitando los diseños modernos o caprichosos. Serán preferentemente
de  hierro  macizo  en  barrotes,  cuadradillos  o  pletinas,  pintados  en
colores gris oscuro, negro o rojo óxido oscuro.

En Valdepeñas de la Sierra a 15 de abril de 2025, D. Jose Luis Palmero Fernandez,
Alcalde Presidente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALHERMOSO

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024, COFINANCIADO
POR EL FSE +

1260

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0003, de fecha 9 de abril, se ha aprobado la
Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación de
UNA plaza de peón de servicios múltiples, en el de marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al Empleo, cuyo texto íntegro se hace público.

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
DE  CONFORMIDAD  CON  LA  ORDEN  220/2024,  DE  27  DE  DICIEMBRE,  DE  LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, REGULADORA DE LAS BASES
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DEL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE
2024, EN EL PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE VALHERMOSO.

1.- Objeto.

El objeto de las presentes Bases es regular la contratación del personal necesario
para  el  proyecto  de  “Mantenimiento  de  infraestructuras  y  servicios  públicos
municipales”, al amparo y de conformidad con lo dispuesto en la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025.

La convocatoria se realizará para la contratación de un peón de servicios múltiples,
por  un  periodo  de  seis  meses,  para  el  proyecto  de  "Mantenimiento  de
Infraestructuras y servicios públicos municipales". La jornada será completa de 37,5
horas semanales, en horario que para cada uno de los puestos se determinará en el
contrato de trabajo, con una retribución bruta mensual de 1.323,00 euros, en los
que se incluye el prorrateo de las pagas extras.

Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de dos días hábiles de vacaciones, por
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cada mes trabajado. Las vacaciones no se abonarán en ningún caso y habrán de
disfrutarse obligatoriamente.

2.- Condiciones de los aspirantes.

1. Las contrataciones deberán formalizarse con personas inscritas en las Oficinas de
Empleo de Castilla la Mancha como demandantes de empleo, no ocupadas; de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden 220/2024, de 27 de
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las
bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa
de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través de su
Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas
o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M. núm. 3, de
07/01/2025.

Para formar parte del proceso de selección, será necesario cumplir, como mínimo,
los siguientes requisitos:

PERTENECER A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES COLECTIVOS:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del
registro de la oferta, y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptores1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupados
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a un
nivel de contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas  demandantes  de  empleo  y  servicio  en  situación  laboral  de  nob.
ocupados,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha  del  registro  de  la  oferta.  que  tengan  reconocido  un  grado  de
discapacidad igual o superior a 33%. A tal efecto se considera que también
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presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de  Garantía  Juvenil  siempre  que,  en  ambos  casos,  que  no  cuenten  con
ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de
la Ley de Estatutos de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato
formativo  para  la  obtención  de  práctica  profesional  adecuada  al
correspondiente  nivel  de  estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta
orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición
sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley de Estatutos de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de los
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

Tener el perfil siguiente: Disponer del carnet de conducir clase B1.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupados,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

3.- Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el  proceso de selección, junto con la
documentación acreditativa del cumplimiento de todas las condiciones exigibles
para la participación, se dirigirán al Sr Alcalde del Ayuntamiento y se presentarán
en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Valhermoso,  preferentemente  en
horario de lunes de 8 a 14 horas.

La solicitud (en modelo normalizado que será facilitado por el Ayuntamiento) irá
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acompañada de la siguiente documentación.

Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. en vigor
Fotocopia del carnet de conducir.
Fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo,  en  el  que  conste  el  periodo  de
inscripción de desempleo en los últimos 540 días y su situación.
Certificado  de  prestaciones  e  ingresos  del  Servicio  Público  de  Empleo  de
todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años que convivan
con el solicitante, que deberá solicitar a dicho servicio o llamando al teléfono
901 11 99 99, indicando específicamente que se certifique si se percibe o no
los conceptos por prestación por desempleo, subsidio o la subvención del
programa Prepara.
Informe de vida laboral actualizado de los miembros de la unidad familiar
mayores de 16 años, que se podrá solicitar en el teléfono 901 50 20 50, o en
la página Web http://www.seg.social.es/Internet1/Index?C1=3
[En su caso] Informe favorable de los servicios sociales o acreditación de la
priorización por  la  oficina de empleo o  documentación acreditativa  de tener
responsabilidades familiares.
[En su caso] Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil.
[En su caso] Titulo judicial en vigor y en su defecto informe del Instituto de la
Mujer acreditativo de la condición de víctima de violencia de género.
[En su caso] Informe de evaluación psicológica acreditativo de la condición de
persona con trastorno de espectro autista.
[En su caso] Informe de un servicio público encargado de la atención integral
a las víctimas de trata o por entidades sociales especializadas debidamente
reconocidas por las Administraciones Públicas competentes.
[En su caso] Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual,  en  el  caso  de  colectivos
relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.
[En  su  caso]  Informe  o  certificado  de  reconocimiento  de  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%.

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Dichas  acciones  deberán  realizarse  una  vez  que  la  persona  ha  sido
seleccionada por la entidad, bien con anterioridad al  inicio de la relación
laboral  o  durante  la  misma,  si  fuera  compatible,  o  en  los  tres  meses
siguientes a su finalización cuando se justifique debidamente la imposibilidad
de su realización previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
vinculada o dependiente de esta última.
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Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32 de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, para las que han sido
seleccionadas o derivadas por la entidad beneficiaria, en coordinación con la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Las  personas  que  se  encuentren  en
situación  de  exclusión  podrán  realizar  acciones  formativas  de  forma
voluntaria  a  propuesta  de  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que están participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, no podrán ser
contratados ni seleccionados para participar en el mismo programa de otra entidad,
ni en el Programa Talleres+ de la misma u otra entidad, establecido mediante
Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo.

3.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  en  los  apartados  anteriores  o  el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

4.- Forma y Plazos de presentación de solicitudes.

1.-  Quienes  deseen  tomar  parte  en  los  procedimientos  selectivos  deberán
cumplimentar la solicitud-declaración responsable dirigida al Alcalde (Anexo I de
estas Bases) y que les será facilitada gratuitamente junto con las bases, en el
Ayuntamiento de Valhermoso, teléfono: 949824075.

2.- Los méritos que aleguen los candidatos deberán hacerse constar en la solicitud-
declaración  responsable  referida,  debiendo  acreditarse  mediante  la  aportación
junto  con  aquella  de  la  respectiva  documentación  original  o  debidamente
compulsada,  de  acuerdo a  las  instrucciones  indicadas  en el  citado modelo  de
solicitud. Los méritos no alegados o no acreditados por los solicitantes no podrán
ser valorados. Los que le consten u obren en poder del Ayuntamiento no será
necesario aportarlos.

3.-  El  plazo de presentación de solicitudes será del 21 a 25 de abril  de 2025,
preferiblemente en horario de lunes de 8 a 14 h.

4.- Las presentes Bases y la Convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios
del Ayuntamiento de Valhermoso. Previamente, con 5 días hábiles de antelación, se
presentará  una  oferta  genérica  de  empleo  en  la  Oficina  Emplea  de  Castilla-La
Mancha.

5.- El impreso de solicitud-declaración responsable, junto con la documentación
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aportada justificativa de los  méritos alegados,  deberán presentarse en el  Registro
del Ayuntamiento de Valhermoso (Guadalajara).

Los aspirantes indicarán en la solicitud los familiares a su cargo, entendiéndose por
ello, el  cónyuge o pareja de hecho así inscritos en el correspondiente Registro
Municipal, y los hijos menores de 26 años con rentas inferiores al SMI, mayores con
discapacidad o menores acogidos, adjuntando la documentación acreditativa de
tales extremos.

5.- Comisión y proceso de selección.

Se realizará conforme a lo establecido en el artículo 25 de la antedicha Orden
220/2024, de 27 de diciembre: En las entidades locales beneficiarias de menos de
500  habitantes,  el  órgano  competente  para  la  contratación  de  las  personas
desempleadas  podrá  solicitar  a  la  Oficina  Emplea  correspondiente,  un  listado
cerrado y priorizado con las personas candidatas, seleccionadas a partir del barreno
que se establezca a través de la Circular de la Consejería competente en materia de
e m p l e o ,  q u e  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  p á g i n a  w e b  d e  e s t e  ó r g a n o
(www.casti l lalamancha.es).

En igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las personas que no
fueron contratadas en el marco de la convocatoria incluida en la Orden 176/2023,
de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases para la concesión de subvenciones para puesta en marcha del
programa de Apoyo Activo al Empleo, y se efectúa la convocatoria para 2024.

Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el  artículo 16.1, párrafos
a),b),e) y f), de la Orden 220/2024, tendrán preferencia, en igualdad de puntuación,
para participar en este Programa de empleo, las personas mayores de 50 años.

6.- Sustituciones:

Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la antedicha Orden 220/2024.

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 21.1.c) de
la  Orden  220/2024,  cuando  se  produjesen  extinciones  de  los  contratos
subvencionados en el periodo comprendido entre su inicio y el cumplimiento del
primer 50 por ciento de su duración, las entidades beneficiarias deberán sustituir a
la  persona  contratada  mediante  la  formalización  de  un  nuevo  contrato  de
conformidad  con  los  apartados  3,4,5,6  y7  del  dicho  artículo  29.  Una  vez
transcurrido  dicho  periodo,  la  sustitución  será  potestativa,  sin  perjuicio  de  la
obligación de reintegrar la cuantía de la subvención correspondiente al periodo que
reste hasta la finalización del contrato.

2. En el caso de suspensión del contrato subvencionado, salvo que sea por mutuo
acuerdo  de  las  partes,  la  entidad  beneficiaria  podrá  contratar  a  una  persona
sustituta  por  el  periodo  de  suspensión.

3. La selección de la persona sustituta se realizará entre las personas que consten
como posibles suplentes en el acta al que se refiere el artículo 25.2 de la antedicha
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Orden, siguiendo el orden previsto en la misma. Asimismo, la celebración del nuevo
contrato no incrementará la duración del periodo subvencionado, ni la cuantía de la
subvención concedida. La jornada de trabajo será idéntica a la del contrato inicial.

4. El contrato de la persona sustituta se formalizará por el tiempo que reste para la
finalización  del  periodo  subvencionado,  salvo  en  el  caso  de  que  dicha  sustitución
suponga la superación de los límites previstos en el artículo 2.2.a), que deberán
respetarse en todo caso.

5. En el caso de que la persona a sustituir pertenezca al colectivo establecido en el
artículo 16.2, la persona sustituta deberá pertenecer a este mismo colectivo, si
existen personas propuestas por los servicios sociales básicos de Bienestar Social.

7.- Formalización de los contratos:

Una  vez  remitido  por  la  Oficina  de  Empleo  el  listado  cerrado  y  priorizado  de  la
baremación de las  solicitudes y  del  orden de los  seleccionados,  ordenados de
mayor  a  menor  puntuación  y  se  expondrá  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento.

Una vez publicada dicho listado y resultado de la baremación, se abrirá un plazo de
dos días naturales, contados a partir del siguiente a dicha publicación, al objeto de
que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas; que
en  su  caso  serán  resueltas  por  la  Oficina  de  Empleo,  quien  publicará  la  lista
definitiva  por  orden  de  puntuación.

1.- Los aspirantes seleccionados, deberán presentar la siguiente documentación, al
objeto de proceder a su contratación,  en el  plazo máximo de 2 días desde la
publicación  en  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  la  Resolución  de
Alcaldía. Documentación a presentar:

Original de la demanda de empleo.
D.N.I. o Tarjeta de Residencia
Nº de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.
Nº de afiliación a la S. Social.

2.-  El  incumplimiento  de la  obligación de presentar  la  documentación o  la  no
concurrencia de los seleccionados a la firma del contrato en el día citado para ello
sin  causa  justificada,  determinará  que  decaigan  en  sus  derechos  siendo
automáticamente sustituidos por el siguiente del listado remitido por la Oficina de
Empleo.

8.- Periodo de prueba:

Se establece un periodo de prueba de los trabajadores contratados de 45 días
naturales.  Durante este período,  tanto la Administración como los trabajadores
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho  a  indemnización  alguna.  Los  trabajadores  tendrán  los  derechos  y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.
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9.- Régimen jurídico:

1.-  Será de aplicación al  régimen jurídico de estas Bases, la convocatoria y la
ejecución de los contratos de trabajo, las disposiciones y resoluciones referidas en
la Base 1º de estas Bases, sin perjuicio de las disposiciones generales de rango
superior en los aspectos que sean aplicables, en particular, la legislación básica del
Empleado Público y del Personal Laboral, el Reglamento General de ingreso del
personal al  servicio de la Administración General  del  Estado y de provisión de
puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  civiles  de  la
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

2.- La aprobación de estas Bases y la Convocatoria tiene carácter resolutorio y pone
fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  la  misma  se  podrá  interponer  directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en Guadalajara, o bien recurso
potestativo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 117 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o cualquier otro recurso que estime oportuno. No se
podrá  interponer  recurso  contencioso-  administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de
reposición interpuesto.

10.- Financiación del programa:

Disposiciones finales.

Para todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la legislación
laboral, de régimen local y en la concordante relativa al personal al servicio de la
administración local para este tipo de personal.

Se faculta a la Alcaldía para la realización de cuantas resoluciones, gestiones y
firma de documentos sean precisos para el desarrollo, interpretación y ejecución de
estas Bases.

Anexo I

MODELO DE SOLICITUD-DECLARACIÓN RESPONSABLE
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Nombre y Apellidos:

DNI/NIE Domicilio para notificaciones (calle, Plaza…) Nº, piso, etc.

Población C.P. Provincia Teléfono/s de contacto

Correo electrónico: DNI/NIE del representante

Por medio del  presente escrito SOLICITO: participar en la convocatoria para la
selección y contratación laboral temporal de trabajadores (un operario de servicios
múltiples con la categoría de peón ordinario), conforme a las bases aprobadas por
Resolución de Alcaldía de 9 de abril de 2025, en el marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de
las  bases  para  la  concesión  de  subvenciones  para  la  puesta  en  marcha  del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025, y DECLARO RESPONSABLEMENTE: manifestando que reúno
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes. Que al efecto alego y declaro
que son ciertos los siguientes méritos y aporto la documentación acreditativa de los
mismos que proceda:

1.- DOCUMENTACION DE OBLIGADA PRESENTACION

Marca con una X Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la
solicitud

 Desempleado

Tarjeta de demanda de empleo.
Certificado del Servicio Público de
Empleo, en el que conste el periodo de
inscripción de desempleo en los últimos
18 meses y su situación

 Edad (fecha de nacimiento) D.N.I./N.I.E. (original y fotocopia)
Carnet de conducir (original y fotocopia)

2.- DOCUMENTOS A PRESENTAR SEGÚN LOS COLECTIVOS Y MÉRITOS QUE SE ALEGUEN

Marcar
con una
X

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la
solicitud
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 Nivel de rentas.

Se acreditará:
Trabajadores por cuenta ajena, con las
tres últimas nóminas o última
declaración de IRPF.
Autónomos con la última declaración del
IRPF
Desempleados con la certificación
emitida por el SEPE.
Las pensiones de alimentos a favor de
los hijos se considerarán un ingreso más
de la unidad familiar.
Se tendrá en cuenta la existencia de
hipoteca de primera vivienda o alquiler,
que se justificará con certificado entidad
financiera o recibo de alquiler,
descontándose su importe de los
ingresos.

 

Prestaciones. Miembros de la unidad familiar
(cónyuge e hijos/as o tutelados/as menores de
26 años o personas discapacitadas (con una
discapacidad reconocida de, al menos, el 33%)
y que carezcan de ingresos superiores al 75%
del salario mínimo interprofesional.
Los de más de 26 años, si conviven y tienen
ingresos, deberán computar como persona
adicional, imputando el 50% de su renta.

Declaración responsable e informes de
trabajadores sociales.
Libro de familia y/o certificado de
convivencia expedido por el
Ayuntamiento.

 

[En su caso]Las personas entre 30 y 66 años,
ambos incluidos, que hayan cotizado en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos
al menos doce meses dentro de los diez años
anteriores desde la publicación de la orden y
hayan estado inscritas como demandantes de
empleo, no ocupadas, en las oficinas Emplea
de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su
prestación por cese de actividad o una
prestación por desempleo a nivel contributivo.

Acreditación del SEPECAM

 

[En su caso]Las personas inscritas como
demandantes de empleo, no ocupadas, en las
Oficinas de Empleo de Castilla-La Mancha que,
conviviendo con una persona dependiente,
pertenezcan a familias en las que ningún
miembro esté empleado; y aquellas personas
inscritas como demandantes de empleo, no
ocupadas, que hayan estado fuera del mercado
de trabajo por haber sido cuidadoras de
personas dependientes.

La acreditación de esta situación se
efectuará exclusivamente mediante la
aportación de la correspondiente
resolución de Bienestar Social, en la que
figure la condición de dependiente,
unida al certificado de convivencia; o
bien, mediante el certificado de
Bienestar Social en el que se declare
reconocido como cuidador al solicitante.

 

[En su caso]Personas demandantes de empleo
y servicio en situación laboral de no ocupadas,
registradas en una oficina de empleo de
Castilla-La Mancha a la fecha de registro de la
oferta, que tengan reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33%.

Certificado del órgano competente
reconociendo la discapacidad,
porcentaje y tipo.
Certificado médico acreditativo de que
puede realizar el trabajo solicitado.
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 [En su caso] Mujeres víctimas de violencia de
género

Se acreditará con la documentación
prevista en el artículo 3 del Real
Decreto 1917/2008 -B.O.E. de
10/12/2008-, en aquellos casos en que
la Oficina no disponga ya de dicha
documentación o por el tiempo
transcurrido haga conveniente
solicitarla: sentencia condenatoria,
resolución judicial, medidas cautelares,
orden de protección o informe del
Ministerio Fiscal.

 

[En su caso] Personas jóvenes con baja
cualificación. Se consideran como tales a las
personas con edades entre los dieciocho años
y que no hayan alcanzado los treinta o estén
inscritas como beneficiarias en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil y, en ambos
casos, que no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el art. 11.3 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores.

Certificado en el que conste la fecha de
inscripción en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil.

 
[En su caso]Personas con capacidad intelectual
límite, personas con trastornos del espectro
autista y personas víctimas de trata de seres
humanos.

• Informe de evaluación psicológica
acreditativo de la condición de persona
con capacidad intelectual límite.
• Informe clínico del centro de salud
mental o similar acreditativo de la
condición de persona con trastorno de
aspecto autista.
• Informe de un servicio público
encargado de la atención integral a las
víctimas de trata o por entidades
sociales especializadas debidamente
reconocidas por la Administraciones
Públicas competentes.

 

[En su caso]Personas demandantes de empleo
y servicio en situación laboral de no ocupadas,
pertenecientes a colectivos relacionados en el
art.1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en
Castilla-La Mancha. A efectos de la orden
176/2023, se consideran como tales, a quienes
acrediten por sentencia que han sido
despedidos o que han sufrido discriminación
laboral por su condición sexual.

-Presentar sentencia que acredite que
han sido despedidos o han sufrido
discriminación laboral por su condición
sexual, en el caso de colectivos
relacionados en el art.1 de la Ley
5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La
Mancha.

 
 

En Valhermoso, a ____ de_____________de2025
Firma:

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valhermoso

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF
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Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil Correo electrónico:

   

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:  

C/
 
Localidad

Provincia

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

PRIMERO:  Que  reúno  los  requisitos  de  la  convocatoria  efectuada  por  el
Ayuntamiento de Valhermoso,  en relación con el  puesto de peón general/peón
servicios múltiples.

El colectivo a que pertenezco, es el enumerado en el Art. 16 de la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025

SEGUNDO:  Que a  fecha de hoy no percibo  prestación por  desempleo,  a  nivel
contributivo.

En Valhermoso, a ...... de ................................ de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALHERMOSO (GUADALAJARA)

DECLARACIÓN JURADA

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

  

Dirección
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Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil E-mail

   

DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA Y BAJO MI PERSONAL RESPONSABILIDAD

Que los ingresos que actualmente perciben los miembros de mi unidad familiar, en
número  de  ___,  son  única  y  exclusivamente  los  siguientes:  _________
euros/mensuales.

En Valhermoso, a ..... de .......................... de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE VALHERMOSO (GUADALAJARA)

En Valhermoso, a 11 de abril de 2025. El Alcalde-Presidente D. Ángel Pablo Vallejo
Checa.
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MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS LA CAMPIÑA

BOLSA FUNCIONARIOS INTERINOS ARQUITECTOS

1261

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Es objeto de las presentes bases la cobertura con carácter de interinidad del puesto
vacante de Arquitecto SUPERIOR, dado que, al amparo de lo dispuesto en el artículo
10.1  del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, concurren las
siguientes razones: necesidad de prestar dichos servicios al ampliarse el número de
miembros de la Mancomunidad.

Esta bolsa se realiza en previsión de las eventualidades y necesidades que puedan
surgir en la Mancomunidad, que afecten al personal funcionario, con o sin derecho
a  reserva  del  puesto  de  trabajo,  proyectos  específicos  del  servicio  y  otras
necesidades de carácter temporal que no puedan ser atendidas por el personal al
servicio  de  esta  Mancomunidad,  siempre  que  lo  permitan  las  disponibilidades
presupuestarias y conforme a la legislación vigente, de la categoría de Arquitecto/a.

Las características del puesto de trabajo son:

GRUPO A

SUBGRUPO A1

ESCALA Administración Especial

Subescala Técnica

Clase Técnico Medio

Denominación Arquitecto Superior

Jornada Media jornada o jornada completa según necesidades

Funciones
encomendadas

• Redacción de proyectos y dirección de obras de urbanización y de todo tipo
de espacios públicos e instalaciones urbanas, según las disposiciones legales
vigentes de acuerdo con su especialidad y ámbito de competencia según su
titulación. • Redacción de documentación técnica para la ejecución de obras de
menor entidad. • Inspección de servicios y edificaciones municipales, así como
el diseño y administración de planes de mantenimiento de las instalaciones y
bienes municipales • Tramitación de contratación de obras y equipamientos. •
Asesoramiento en la materia propia de su titulación. • Demás relacionadas

Sistema de selección Concurso
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SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Poseer el título de Licenciatura o Grado en Arquitectura o equivalente. Ene.
todo  caso,  la  equivalencia  u  homologación  de  titulaciones  deberá  ser
aportada  por  el  aspirante,  mediante  certificación  expedida  al  efecto,  por  el
organismo oficial competente.

Todos  los  requisitos  exigidos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación de instancias y mantenerse durante toda la duración del  proceso
selectivo. Asimismo, deberán poseerse durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento y deberán acreditarse formalmente con carácter
previo.

TERCERA. Forma y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al
Sr. Presidente de esta Mancomunidad y se presentarán en el Registro Electrónico
General siguiente:

http://msdelacampina.sedelectronica.es

o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
en  el  plazo  de  diez  días  hábiles  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.
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La dirección postal para presentar solicitudes es: Plaza Mayor s/n. 19210 Yunquera
de Henares. Guadalajara.

Asimismo,  las  bases  de  la  convocatoria  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  de  Guadalajara.  Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de
participación serán tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es
decir para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones que deban
realizarse.

Cuando  sea  necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía  de  los  derechos  digitales.  La  Mancomunidad  será  el  responsable  del
tratamiento de estos datos.

CUARTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará Resolución
en  el  plazo  máximo  de  un  mes,  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y en la sede electrónica de la Mancomunidad:

http://msdelacampina.sedelectronica.es,  se  concederá  un  plazo  de  cinco  días
hábiles para la subsanación.

Las  alegaciones  presentadas  serán  resueltas  en  el  plazo  de  30  días  desde la
finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera
dictado resolución alguna, las alegaciones se entenderán desestimadas.

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Presidencia se procederá a la
aprobación  definitiva  de  la  lista  de  admitidos  y  excluidos,  que,  igualmente  será
objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de
la Mancomunidad: http://msdelacampina.sedelectronica.es

En esta misma publicación se hará el día de baremación de los méritos de los
aspirantes propuestos.  Igualmente,  en la  misma resolución,  se hará constar  la
designación nominal del Tribunal

QUINTA. Tribunal Calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios  de  imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros,  y  se  tenderá,
asimismo,  a  la  paridad  entre  mujer  y  hombre.  El  personal  de  elección  o  de
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual no podrán
formar parte de los órganos de selección.

Todos los miembros del  Tribunal deberán poseer un nivel  de titulación igual  o
superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. Todos ellos habrán de
ser Funcionarios de carrera que pertenezcan al mismo grupo o superior de entre los
previstos en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el

http://msdelacampina.sedelectronica.es/
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que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleo Público

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. La composición
del  tribunal  calificador  se  publicará  junto  con  la  publicación  definitiva  de  los
aspirantes.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores especialistas,  en aquellas  pruebas que consideren necesario  y/o  para
aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la  especialización
técnica del trabajo a realizar.

Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero
sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán
guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal.

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas,
que actuará bajo  su dirección,  cuando la  complejidad del  proceso selectivo  lo
aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público

SEXTA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

El  sistema de selección a utilizar será el  concurso de méritos,  en virtud de lo
dispuesto en el artículo 10.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y
de la Disposición Adicional Primera del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de administración local.

Se les valorará en la fase de concurso los méritos que aleguen. La puntuación total
para otorgar en el concurso será de 10 puntos.

a) Formación, hasta un máximo de 2,5 puntos

Por poseer título superior al exigido en la convocatoria relacionada con
el puesto de trabajo Título de doctor o equivalente: 1,5

Por poseer título superior al exigido en la convocatoria no relacionada
con el puesto de trabajo 0,4 puntos.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250087 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 75 fecha: lunes, 21 de Abril de 2025 132

Master, Estudios de Postgrado, cursos de formación y
perfeccionamiento relacionados con el temario

De 10 a 20 horas: 0,1 punto.

De 21 a 50 horas: 0,2 puntos.

De 51 a 80 horas: 0,3 puntos.

De 81 a 150 horas: 0,4 puntos

De 151 a 250 horas: 0,5 puntos

Más de 250 horas: 0,6 puntos.

Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta
alcanzada.

Los cursos en los que no se acredite el número de horas no se valorarán

b) Experiencia: hasta un máximo de 7,5 puntos

Por haber prestado servicios como Arquitecto Superior en la
Administración Pública

0,15 puntos por mes, hasta un
máximo de 4,5 puntos.

Por haber prestado servicios en la Administración Pública en puestos
de trabajo que guarden similitud con el contenido técnico y
especialización de la plaza convocada

0,10 puntos por mes hasta un
máximo de 2 puntos.

Por haber prestado servicio como Arquitecto Superior en la empresa
privada

0,05 puntos por mes, hasta un
máximo de 1 punto.

Los  servicios  prestados  en  otras  Administraciones  se  acreditarán  mediante
certificado del secretario de la Corporación o entidad, y los prestados en el sector
privado  se  acreditarán  mediante  certificado  de  la  Seguridad  Social  al  que  se
acompañará  el  oportuno  contrato  de  trabajo  y  la  vida  laboral.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final  del  proceso  selectivo,  se  aplicarán  los
siguientes  criterios:  En  el  supuesto  de  que  de  la  suma  de  las  puntuaciones
obtenidas  en  el  proceso  selectivo  resulte  un  empate  entre  dos  o  más de  los
candidatos/as, se resolverá a favor del candidato/a que hubiera obtenido por la
mayor  puntuación del  apartado de experiencia  profesional  en administraciones
locales, de persistir el empate, por sorteo.

No se valorarán como méritos aquellos títulos académicos imprescindibles para la
obtención de otros de nivel superior que se aleguen. No se valorará el tiempo que
se hubieran realizado funciones de Arquitecto honorífico, ni los contratos de obras o
servicios en la Administración Pública.  Únicamente se valorarán en experiencia
profesional en la Administración Pública aquellos servicios como empleado público
en la Administración

Las  fotocopias  acreditativas  de  los  méritos  presentados,  tanto  en  formación
superior,  formación complementaria,  como en experiencia,  no tendrán que ser
compulsadas,  sin  perjuicio  de que en cualquier  momento se podrá requerir  la
presentación de los documentos originales de las mismas.
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Cualquier diferencia entre el  documento original y su fotocopia supondrá la no
validez  del  mérito  alegado  y  la  exclusión  definitiva  del  proceso  selectivo,  sin
perjuicio  de  las  responsabilidades  que  se  puedan  derivar.

Asimismo los originales podrán requerirse a los/as interesados/as seleccionados/as
en cualquier momento del proceso selectivo y, en todo caso, al ser llamados para
formalizar el correspondiente contrato.

SÉPTIMA. Calificación

Concluida la  baremación,  el  tribunal  de selección elaborará la  relación con los
aspirantes admitidos y que hayan sido valorados en el concurso, ordenados de
mayor a menor en función de la puntuación final obtenida.

La puntuación final total de cada aspirante se obtendrá sumando la puntuación de
los méritos de los distintos apartados de la fase de concurso.

En el supuesto de que de la suma de las puntuaciones obtenidas en el proceso
selectivo resulte un empate entre dos o más de los candidatos/as presentados/as,
se resolverá a favor del candidato/a que hubiera obtenido la mayor puntuación en
el apartado de formación superior

OCTAVA.  Relación  de  Aprobados,  Acreditación  de  Requisitos  Exigidos  y
Nombramiento

El  tribunal  procederá  a  confeccionar  la  lista  de  espera  de  los  aspirantes
seleccionados, ordenados de mayor a menor puntuación, que será aprobada por
decreto  de  Presidencia  y  publicada  en  la  página  web  municipal,  en  la  sede
electrónica y en el tablón de anuncios de la Mancomunidad.

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del plazo de quince
días hábiles desde la publicación de la relación de aprobados en la sede electrónica
de  la  Mancomunidad  de  Servicios  La  Campiña  que  reúnen  los  requisitos  de
capacidad y los exigidos en la convocatoria.

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase
la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus
solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento
debiendo  presentar  únicamente  certificación  del  Ministerio  u  organismo  del  que
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su
expediente personal.

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Presidencia en su condición
de jefatura directa del personal, y se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara. Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma
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de posesión por los nombrados dentro del plazo de 5 días hábiles a partir de dicha
publicación.

NOVENA. Funcionamiento de la Bolsa de Empleo

Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo ocuparán el puesto de la lista que
le  corresponda,  atendiendo  a  la  puntuación  obtenida  en  el  proceso  selectivo
utilizado  para  su  constitución,  debiendo  aparecer,  junto  al  número  del  puesto
ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.

Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una
bolsa  de  empleo  para  las  futuras  contrataciones  que  resulten  necesarias  a  fin  de
cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en
el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a
los principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

El  orden  de  llamamiento  de  los  aspirantes  inscritos  en  la  bolsa  en  ests
Mancomunidad será por orden de puntuación de mayor a menor. La gestión de esta
Bolsa de trabajo se regirá por las reglas establecidas en el artículo 48 de la Ley
4/2011,  de  10  de  marzo  de  Empleo  Público  de  Castil la-La  Mancha  y,
supletoriamente, por los artículos 10 y siguientes del Decreto 40/2005, de 19 de
abril.

La pertenencia a la Bolsa de trabajo no confiere derecho a ser nombrado, si no es
con arreglo a las reglas establecidas en estas bases.  Los aspirantes que sean
llamados en virtud de la Bolsa de trabajo deberán reunir los requisitos establecidos
en estas bases también en el momento del llamamiento.

La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia del mismo,
no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de
lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como
integrante de la Bolsa. Son causas que justifican la renuncia a un nombramiento y
que implican el mantenimiento dentro de la Bolsa de Empleo:

Estar en situación de ocupado, prestando servicios en una Administración
Pública como un Ayuntamiento como personal contratado, en cualquiera de
las formas admitidas en derecho, laboral o funcionario interino.
Estar  en  situación  de  Suspensión  por  accidente,  baja  por  enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija la lactancia natural de menores de nueve meses.
La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar
a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo
en que se encontrará la persona afectada.
Ejercicio  de cargo público representativo que imposibilite  la  asistencia  al
trabajo.

Las  personas  incluidas  en  la  Bolsa  de  Trabajo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.
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Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto entre las 10:00 y las 20:00 horas, con un
intervalo de 30 minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la
Mancomunidad para conocimiento y constancia.

La  persona  integrante  de  la  Bolsa  de  Empleo  que  reciba  propuesta  de
nombramiento,  en  los  términos  descritos  anteriormente,  deberá  proceder  a  la
aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 2 horas, salvo que por
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de CUATRO AÑOS.

DÉCIMA. Incompatibilidades

El  aspirante  propuesto  quedará  sujeto,  en  su  caso,  al  cumplimiento  de  las
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre
incompatibilidades  del  personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y
demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a su elección, el  que
corresponda a su domicilio, si éste radica en en otra Provincia, a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del  Empleado Público aprobado por el  Real  Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de ingreso del personal al servicio
de la Administración General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local.
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En Yunquera de Henares, a 15 de abril de 2025. Fdo.: el Presidente D. Lucas Castillo
Rodríguez.
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ANEXO I

SOLICITUD

DATOS DEL INTERESADO

Nombre y Apellidos NIF

  

Discapacidad

 Sí

 No

Grado:

DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Medio de notificación

Notificación electrónica
Notificación postal

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil Fax Correo eléctronico

    

OBJETO DE LA SOLICITUD

EXPONE

 

Que, vista la convocatoria anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia, de fecha __________, en relación
con la convocatoria para la selección por concurso de un arquitecto SUPERIOR en régimen de interinidad,
conforme a las bases publicadas en el [Boletín Oficial de la Provincia/sede electrónica del
ayuntamiento/tablón de anuncios] número _____, de fecha _________.

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

 

Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas

Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso
de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo
público.
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Tener la titulación exigida

Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la
fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.

 

Títulos que declara poseer y relación de méritos alegados

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto
refundido de la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, se admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos

He sido informado de que esta Mancomunidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y
en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de expedientes administrativos.

Responsable Mancomunidad de Servicios La Campiña

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones administrativas
derivadas de estos.

Legitimación
Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Públicas. No hay previsión de
transferencias a terceros países

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros
derechos que les correspondan, tal y como se explica en la información adicional

FECHA Y FIRMA

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. El solicitante,
Fdo.: _________________
[ILMO.] SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS LA CAMPIÑA
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. RAZBONA

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE
SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA DESEMPLEADA,
VULNERABLE Y EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 2024, COFINANCIADO
POR EL FSE +

1262

Por Resolución de la Alcaldía nº 2025-0002, de fecha 9 de abril, se ha aprobado la
Convocatoria y Bases que han de regir el proceso selectivo para la contratación de
UNA plaza de peón de servicios múltiples, en el de marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al Empleo, cuyo texto íntegro se hace público

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL
DE  CONFORMIDAD  CON  LA  ORDEN  220/2024,  DE  27  DE  DICIEMBRE,  DE  LA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, REGULADORA DE LAS BASES
PARA  LA  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA  PUESTA  EN  MARCHA  DEL
PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO Y SE EFECTÚA LA CONVOCATORIA DE
2024, EN EL PROYECTO DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
PÚBLICOS MUNICIPALES DEL EATIM DE RAZBONA.

1.- Objeto.

El objeto de las presentes Bases es regular la contratación del personal necesario
para  el  proyecto  de  “Mantenimiento  de  infraestructuras  y  servicios  públicos
municipales”, al amparo y de conformidad con lo dispuesto en la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025.

La convocatoria se realizará para la contratación de un peón de servicios múltiples,
por  un  periodo  de  seis  meses,  para  el  proyecto  de  "Mantenimiento  de
Infraestructuras y servicios públicos municipales". La jornada será completa de 37,5
horas semanales, en horario que para cada uno de los puestos se determinará en el
contrato de trabajo, con una retribución bruta mensual de 1.323,00 euros, en los
que se incluye el prorrateo de las pagas extras.
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Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de dos días hábiles de vacaciones, por
cada mes trabajado. Las vacaciones no se abonarán en ningún caso y habrán de
disfrutarse obligatoriamente.

2.- Condiciones de los aspirantes.

1. Las contrataciones deberán formalizarse con personas inscritas en las Oficinas de
Empleo de Castilla la Mancha como demandantes de empleo, no ocupadas; de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden 220/2024, de 27 de
diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las
bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa
de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través de su
Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas
o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M. núm. 3, de
07/01/2025.

Para formar parte del proceso de selección, será necesario cumplir, como mínimo,
los siguientes requisitos:

PERTENECER A ALGUNO DE LOS SIGUIENTES COLECTIVOS:

Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Empleaa.
de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha del
registro de la oferta, y que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no
ocupadas, al menos 360 días dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha
y  que  pertenezcan  a  alguno  de  estos  grupos  y  reúnan  los  respectivos
requisitos a fecha de registro de la oferta:

Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptores1.
de prestaciones contributivas por desempleo.
Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas2.
condiciones que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades
familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales
Básicos  para  su  inclusión  en  el  programa  o  cuando  hayan  sido
priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
Personas entre 30 y 66 años ambos incluidos, que hayan cotizado en el3.
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos doce meses
dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de la
orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupados
en  las  Oficinas  Emplea  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan  agotado  su
prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a un
nivel de contributivo.
Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan4.
a  familias  en  las  que  ningún  miembro  esté  empleado;  y  aquellas
personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que
hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

Personas  demandantes  de  empleo  y  servicio  en  situación  laboral  de  nob.
ocupados,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La  Mancha  a  la
fecha  del  registro  de  la  oferta.  que  tengan  reconocido  un  grado  de
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discapacidad igual o superior a 33%. A tal efecto se considera que también
presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% las personas
pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de
incapacidad permanente en grado de total, absoluta o gran invalidez.
Personas  jóvenes  con  baja  cualificación.  Se  consideran  como  tales  a  lasc.
personas con edades entre los dieciocho años y que no hayan alcanzado los
treinta  o  a  las  personas  inscritas  como beneficiarias  en  el  Sistema Nacional
de  Garantía  Juvenil  siempre  que,  en  ambos  casos,  que  no  cuenten  con
ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de
la Ley de Estatutos de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato
formativo  para  la  obtención  de  práctica  profesional  adecuada  al
correspondiente  nivel  de  estudios.
Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.d.
Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata dee.
seres humanos.
Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, def.
Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta
orden, se consideran como tales, a quienes acrediten por sentencia que han
sido despedidos o que han sufrido discriminación laboral por su condición
sexual.
Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicacióng.
de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo con los artículos 51 y 52.c)
del texto refundido de la Ley de Estatutos de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, así como los trabajadores
cuyo contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos
169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto
Legislativo  1/2020,  de  5  de  mayo,  siempre  que  tengan  una  antigüedad
mínima en la empresa o grupo de empresas de dos años. En el caso de los
trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad
se computará de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa,
hasta la fecha del despido.

Tener el perfil siguiente: Disponer del carnet de conducir clase B1.

Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán
participar otras personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral
de  no  ocupados,  registradas  en  una  Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha  el  día
anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la ley 3/2023, de 28 de febrero, de
Empleo,  siempre  que  no  existieran  personas  pertenecientes  a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

3.- Presentación de solicitudes.

Las instancias solicitando tomar parte en el  proceso de selección, junto con la
documentación acreditativa del cumplimiento de todas las condiciones exigibles
para la participación, se dirigirán a la Sra. Alcaldesa de la EATIM y se presentarán
en el Registro General de la EATIM de Razbona, preferentemente en horario de
miércoles y jueves de 8 a 14 horas.
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La  solicitud  (en  modelo  normalizado  que  será  facilitado  por  la  EATIM)  irá
acompañada de la siguiente documentación.

Fotocopia del D.N.I. o N.I.E. en vigor
Fotocopia del carnet de conducir.
Fotocopia de la Tarjeta de Demanda de Empleo
Certificado  del  Servicio  Público  de  Empleo,  en  el  que  conste  el  periodo  de
inscripción de desempleo en los últimos 540 días y su situación.
Certificado  de  prestaciones  e  ingresos  del  Servicio  Público  de  Empleo  de
todos los miembros de la unidad familiar mayores de 16 años que convivan
con el solicitante, que deberá solicitar a dicho servicio o llamando al teléfono
901 11 99 99, indicando específicamente que se certifique si se percibe o no
los conceptos por prestación por desempleo, subsidio o la subvención del
programa Prepara.
Informe de vida laboral actualizado de los miembros de la unidad familiar
mayores de 16 años, que se podrá solicitar en el teléfono 901 50 20 50, o en
la página Web http://www.seg.social.es/Internet1/Index?C1=3
[En su caso] Informe favorable de los servicios sociales o acreditación de la
priorización por  la  oficina de empleo o  documentación acreditativa  de tener
responsabilidades familiares.
[En su caso] Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema
Nacional de Garantía Juvenil.
[En su caso] Titulo judicial en vigor y en su defecto informe del Instituto de la
Mujer acreditativo de la condición de víctima de violencia de género.
[En su caso] Informe de evaluación psicológica acreditativo de la condición de
persona con trastorno de espectro autista.
[En su caso] Informe de un servicio público encargado de la atención integral
a las víctimas de trata o por entidades sociales especializadas debidamente
reconocidas por las Administraciones Públicas competentes.
[En su caso] Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido
discriminación  laboral  por  su  condición  sexual,  en  el  caso  de  colectivos
relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.
[En  su  caso]  Informe  o  certificado  de  reconocimiento  de  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%.

1. Son obligaciones de las personas participantes:

Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se lea.
propusieran para su inserción laboral por parte de la entidad beneficiaria o la
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Dichas  acciones  deberán  realizarse  una  vez  que  la  persona  ha  sido
seleccionada por la entidad, bien con anterioridad al  inicio de la relación
laboral  o  durante  la  misma,  si  fuera  compatible,  o  en  los  tres  meses
siguientes a su finalización cuando se justifique debidamente la imposibilidad
de su realización previa.
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que
en los seis meses anteriores a la contratación han realizado alguna acción de
orientación con una oficina Emplea, con una entidad local o con una entidad
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vinculada o dependiente de esta última.
Realizar,  con  anterioridad  al  inicio  de  la  relación  laboral,  alguna  de  lasb.
acciones de formación profesional en el ámbito laboral contempladas en el
artículo 32 de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, para las que han sido
seleccionadas o derivadas por la entidad beneficiaria, en coordinación con la
Oficina  Emplea  de  Castilla-La  Mancha.  Las  personas  que  se  encuentren  en
situación  de  exclusión  podrán  realizar  acciones  formativas  de  forma
voluntaria  a  propuesta  de  los  Servicios  Sociales  de  Atención  Primaria.
No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestasc.
desde la oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos ded.
su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que están participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo
de una entidad al amparo de la Orden 220/2024, de 27 de diciembre, no podrán ser
contratados ni seleccionados para participar en el mismo programa de otra entidad,
ni en el Programa Talleres+ de la misma u otra entidad, establecido mediante
Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo.

3.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  en  los  apartados  anteriores  o  el
falseamiento de cualquier información suministrada previamente a la contratación,
dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al Empleo y podrá suponer,
en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

4.- Forma y Plazos de presentación de solicitudes.

1.-  Quienes  deseen  tomar  parte  en  los  procedimientos  selectivos  deberán
cumplimentar la solicitud-declaración responsable dirigida a la Alcaldesa (Anexo I
de estas Bases) y que les será facilitada gratuitamente junto con las bases, en la
EATIM de Razbona, teléfono: 628319286.

2.- Los méritos que aleguen los candidatos deberán hacerse constar en la solicitud-
declaración  responsable  referida,  debiendo  acreditarse  mediante  la  aportación
junto  con  aquella  de  la  respectiva  documentación  original  o  debidamente
compulsada,  de  acuerdo a  las  instrucciones  indicadas  en el  citado modelo  de
solicitud. Los méritos no alegados o no acreditados por los solicitantes no podrán
ser valorados. Los que le consten u obren en poder de la EATIM no será necesario
aportarlos.

3.-  El  plazo de presentación de solicitudes será del 21 a 25 de abril  de 2025,
preferiblemente en horario de miércoles y jueves de 8 a 14 h.

4.- Las presentes Bases y la Convocatoria se publicarán en el Tablón de Anuncios de
la EATIM de Razbona. Previamente, con 5 días hábiles de antelación, se presentará
una oferta genérica de empleo en la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.

5.- El impreso de solicitud-declaración responsable, junto con la documentación



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250087 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 75 fecha: lunes, 21 de Abril de 2025 144

aportada justificativa de los  méritos alegados,  deberán presentarse en el  Registro
de la EATIM de de Razbona (Guadalajara).

Los aspirantes indicarán en la solicitud los familiares a su cargo, entendiéndose por
ello, el  cónyuge o pareja de hecho así inscritos en el correspondiente Registro
Municipal, y los hijos menores de 26 años con rentas inferiores al SMI, mayores con
discapacidad o menores acogidos, adjuntando la documentación acreditativa de
tales extremos.

5.- Comisión y proceso de selección.

Se realizará conforme a lo establecido en el artículo 25 de la antedicha Orden
220/2024, de 27 de diciembre: En las entidades locales beneficiarias de menos de
500  habitantes,  el  órgano  competente  para  la  contratación  de  las  personas
desempleadas  podrá  solicitar  a  la  Oficina  Emplea  correspondiente,  un  listado
cerrado y priorizado con las personas candidatas, seleccionadas a partir del barreno
que se establezca a través de la Circular de la Consejería competente en materia de
e m p l e o ,  q u e  s e  p u b l i c a r á  e n  l a  p á g i n a  w e b  d e  e s t e  ó r g a n o
(www.casti l lalamancha.es).

En igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las personas que no
fueron contratadas en el marco de la convocatoria incluida en la Orden 176/2023,
de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se
regulan las bases para la concesión de subvenciones para puesta en marcha del
programa de Apoyo Activo al Empleo, y se efectúa la convocatoria para 2023.

Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el  artículo 16.1, párrafos
a),b),e) y f), de la Orden 220/2024, tendrán preferencia, en igualdad de puntuación,
para participar en este Programa de empleo, las personas mayores de 50 años.

6.- Sustituciones:

Conforme a lo establecido en el artículo 29 de la antedicha Orden 220/2024.

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 21.1.c) de
la  Orden  220/2024,  cuando  se  produjesen  extinciones  de  los  contratos
subvencionados en el periodo comprendido entre su inicio y el cumplimiento del
primer 50 por ciento de su duración, las entidades beneficiarias deberán sustituir a
la  persona  contratada  mediante  la  formalización  de  un  nuevo  contrato  de
conformidad  con  los  apartados  3,4,5,6  y7  del  dicho  artículo  29.  Una  vez
transcurrido  dicho  periodo,  la  sustitución  será  potestativa,  sin  perjuicio  de  la
obligación de reintegrar la cuantía de la subvención correspondiente al periodo que
reste hasta la finalización del contrato.

2. En el caso de suspensión del contrato subvencionado, salvo que sea por mutuo
acuerdo  de  las  partes,  la  entidad  beneficiaria  podrá  contratar  a  una  persona
sustituta  por  el  periodo  de  suspensión.

3. La selección de la persona sustituta se realizará entre las personas que consten
como posibles suplentes en el acta al que se refiere el artículo 25.2 de la antedicha



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250087 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 75 fecha: lunes, 21 de Abril de 2025 145

Orden, siguiendo el orden previsto en la misma. Asimismo, la celebración del nuevo
contrato no incrementará la duración del periodo subvencionado, ni la cuantía de la
subvención concedida. La jornada de trabajo será idéntica a la del contrato inicial.

4. El contrato de la persona sustituta se formalizará por el tiempo que reste para la
finalización  del  periodo  subvencionado,  salvo  en  el  caso  de  que  dicha  sustitución
suponga la superación de los límites previstos en el artículo 2.2.a), que deberán
respetarse en todo caso.

5. En el caso de que la persona a sustituir pertenezca al colectivo establecido en el
artículo 16.2, la persona sustituta deberá pertenecer a este mismo colectivo, si
existen personas propuestas por los servicios sociales básicos de Bienestar Social.

7.- Formalización de los contratos:

Una  vez  remitido  por  la  Oficina  de  Empleo  el  listado  cerrado  y  priorizado  de  la
baremación de las  solicitudes y  del  orden de los  seleccionados,  ordenados de
mayor a menor puntuación y se expondrá en el Tablón de Anuncios de la EATIM.

Una vez publicada dicho listado y resultado de la baremación, se abrirá un plazo de
dos días naturales, contados a partir del siguiente a dicha publicación, al objeto de
que los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas; que
en  su  caso  serán  resueltas  por  la  Oficina  de  Empleo,  quien  publicará  la  lista
definitiva  por  orden  de  puntuación.

1.- Los aspirantes seleccionados, deberán presentar la siguiente documentación, al
objeto de proceder a su contratación,  en el  plazo máximo de 2 días desde la
publicación en el Tablón de Anuncios de la EATIM de la Resolución de Alcaldía.
Documentación a presentar:

Original de la demanda de empleo.
D.N.I. o Tarjeta de Residencia
Nº de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.
Nº de afiliación a la S. Social.

2.-  El  incumplimiento  de la  obligación de presentar  la  documentación o  la  no
concurrencia de los seleccionados a la firma del contrato en el día citado para ello
sin  causa  justificada,  determinará  que  decaigan  en  sus  derechos  siendo
automáticamente sustituidos por el siguiente del listado remitido por la Oficina de
Empleo.

8.- Periodo de prueba:

Se establece un periodo de prueba de los trabajadores contratados de 45 días
naturales.  Durante este período,  tanto la Administración como los trabajadores
podrán poner fin a la relación laboral, sin que ninguna de las partes tenga por ello
derecho  a  indemnización  alguna.  Los  trabajadores  tendrán  los  derechos  y
obligaciones correspondientes al puesto de trabajo que desempeña.

9.- Régimen jurídico:
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1.-  Será de aplicación al  régimen jurídico de estas Bases, la convocatoria y la
ejecución de los contratos de trabajo, las disposiciones y resoluciones referidas en
la Base 1º de estas Bases, sin perjuicio de las disposiciones generales de rango
superior en los aspectos que sean aplicables, en particular, la legislación básica del
Empleado Público y del Personal Laboral, el Reglamento General de ingreso del
personal al  servicio de la Administración General  del  Estado y de provisión de
puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  civiles  de  la
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

2.- La aprobación de estas Bases y la Convocatoria tiene carácter resolutorio y pone
fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  la  misma  se  podrá  interponer  directamente
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 8.1 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa,
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo en Guadalajara, o bien recurso
potestativo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a su publicación, de conformidad con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 117 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, o cualquier otro recurso que estime oportuno. No se
podrá  interponer  recurso  contencioso-  administrativo  hasta  que  sea  resuelto
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de
reposición interpuesto.

10.- Financiación del programa

Disposiciones finales.

Para todo lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la legislación
laboral, de régimen local y en la concordante relativa al personal al servicio de la
administración local para este tipo de personal.

Se faculta a la Alcaldía para la realización de cuantas resoluciones, gestiones y
firma de documentos sean precisos para el desarrollo, interpretación y ejecución de
estas Bases.
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Anexo I

MODELO DE SOLICITUD-DECLARACIÓN RESPONSABLE

Nombre y Apellidos:

DNI/NIE Domicilio para notificaciones (calle, Plaza…) Nº, piso, etc.

Población C.P. Provincia Teléfono/s de contacto

Correo electrónico: DNI/NIE del representante

Por medio del  presente escrito SOLICITO: participar en la convocatoria para la
selección y contratación laboral temporal de trabajadores (un operario de servicios
múltiples con la categoría de peón ordinario), conforme a las bases aprobadas por
Resolución de Alcaldía de 9 de abril de 2025, en el marco de la Orden 220/2024, de
27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de
las  bases  para  la  concesión  de  subvenciones  para  la  puesta  en  marcha  del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025, y DECLARO RESPONSABLEMENTE: manifestando que reúno
todas y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de
expiración del plazo de presentación de solicitudes. Que al efecto alego y declaro
que son ciertos los siguientes méritos y aporto la documentación acreditativa de los
mismos que proceda:

1.- DOCUMENTACION DE OBLIGADA PRESENTACION
Marca con una
X

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la solicitud

 Desempleado Tarjeta de demanda de empleo.
Certificado del Servicio Público de Empleo, en el que
conste el periodo de inscripción de desempleo en los
últimos 18 meses y su situación

 Edad (fecha de nacimiento) D.N.I./N.I.E. (original y fotocopia)
Carnet de conducir (original y fotocopia)

2.- DOCUMENTOS A PRESENTAR SEGÚN LOS COLECTIVOS Y MÉRITOS QUE SE ALEGUEN
Marcar con
una X

Requisitos y méritos Documentación para acompañar a la solicitud

 Nivel de rentas.
 
 

Se acreditará:
Trabajadores por cuenta ajena, con las tres últimas
nóminas o última declaración de IRPF.
Autónomos con la última declaración del IRPF
Desempleados con la certificación emitida por el SEPE.
Las pensiones de alimentos a favor de los hijos se
considerarán un ingreso más de la unidad familiar.
Se tendrá en cuenta la existencia de hipoteca de primera
vivienda o alquiler, que se justificará con certificado
entidad financiera o recibo de alquiler, descontándose su
importe de los ingresos.
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 Prestaciones. Miembros de la unidad
familiar (cónyuge e hijos/as o
tutelados/as menores de 26 años o
personas discapacitadas (con una
discapacidad reconocida de, al menos, el
33%) y que carezcan de ingresos
superiores al 75% del salario mínimo
interprofesional.
Los de más de 26 años, si conviven y
tienen ingresos, deberán computar como
persona adicional, imputando el 50% de
su renta.

Declaración responsable e informes de trabajadores
sociales.
Libro de familia y/o certificado de convivencia expedido
por la EATIM.

 [En su caso]Las personas entre 30 y 66
años, ambos incluidos, que hayan
cotizado en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos al menos doce
meses dentro de los diez años anteriores
desde la publicación de la orden y hayan
estado inscritas como demandantes de
empleo, no ocupadas, en las oficinas
Emplea de Castilla-La Mancha, que
hayan agotado su prestación por cese de
actividad o una prestación por
desempleo a nivel contributivo.

Acreditación del SEPECAM

 [En su caso]Las personas inscritas como
demandantes de empleo, no ocupadas,
en las Oficinas de Empleo de Castilla-La
Mancha que, conviviendo con una
persona dependiente, pertenezcan a
familias en las que ningún miembro esté
empleado; y aquellas personas inscritas
como demandantes de empleo, no
ocupadas, que hayan estado fuera del
mercado de trabajo por haber sido
cuidadoras de personas dependientes.

La acreditación de esta situación se efectuará
exclusivamente mediante la aportación de la
correspondiente resolución de Bienestar Social, en la que
figure la condición de dependiente, unida al certificado de
convivencia; o bien, mediante el certificado de Bienestar
Social en el que se declare reconocido como cuidador al
solicitante.

 [En su caso]Personas demandantes de
empleo y servicio en situación laboral de
no ocupadas, registradas en una oficina
de empleo de Castilla-La Mancha a la
fecha de registro de la oferta, que
tengan reconocido un grado de
discapacidad igual o superior al 33%.

 Certificado del órgano competente reconociendo la
discapacidad, porcentaje y tipo.
Certificado médico acreditativo de que puede realizar el
trabajo solicitado.

 [En su caso]Mujeres víctimas de violencia
de género

Se acreditará con la documentación prevista en el artículo
3 del Real Decreto 1917/2008 -B.O.E. de 10/12/2008-, en
aquellos casos en que la Oficina no disponga ya de dicha
documentación o por el tiempo transcurrido haga
conveniente solicitarla: sentencia condenatoria,
resolución judicial, medidas cautelares, orden de
protección o informe del Ministerio Fiscal.

 [En su caso]Personas jóvenes con baja
cualificación. Se consideran como tales a
las personas con edades entre los
dieciocho años y que no hayan alcanzado
los treinta o estén inscritas como
beneficiarias en el Sistema Nacional de
Garantía Juvenil y, en ambos casos, que
no cuenten con ninguna de las
titulaciones previstas en el art. 11.3 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores.

Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el
Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

 [En su caso]Personas con capacidad
intelectual límite, personas con
trastornos del espectro autista y
personas víctimas de trata de seres
humanos.

• Informe de evaluación psicológica acreditativo de la
condición de persona con capacidad intelectual límite.
• Informe clínico del centro de salud mental o similar
acreditativo de la condición de persona con trastorno de
aspecto autista.
• Informe de un servicio público encargado de la atención
integral a las víctimas de trata o por entidades sociales
especializadas debidamente reconocidas por la
Administraciones Públicas competentes.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250087 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 75 fecha: lunes, 21 de Abril de 2025 149

 [En su caso]Personas demandantes de
empleo y servicio en situación laboral de
no ocupadas, pertenecientes a colectivos
relacionados en el art.1 de la Ley 5/2022,
de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y
Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A
efectos de la orden 176/2023, se
consideran como tales, a quienes
acrediten por sentencia que han sido
despedidos o que han sufrido
discriminación laboral por su condición
sexual.

-Presentar sentencia que acredite que han sido
despedidos o han sufrido discriminación laboral por su
condición sexual, en el caso de colectivos relacionados en
el art.1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha.

 
 

En Razbona, a ____ de_____________de2025
Firma:

    

Sra. Alcaldesa-Presidenta de la EATIM de Razbona
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF

  

Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil Correo electrónico:

   

2. DATOS DE NOTIFICACIÓN

LUGAR A EFECTOS DE NOTIFICACIONES:  

C/
 
Localidad

Provincia

DECLARO RESPONSABLEMENTE:

PRIMERO: Que reúno los requisitos de la convocatoria efectuada por la EATIM de
Razbona, en relación con el puesto de peón general/peón servicios múltiples.

El colectivo a que pertenezco, es el enumerado en el Art. 16 de la Orden 220/2024,
de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora
de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del
Programa de Apoyo Activo al empleo y se efectúa la convocatoria de 2024, a través
de su Línea 1. Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones de municipios, D.O.C.M.
núm. 3, de 07/01/2025

SEGUNDO:  Que a  fecha de hoy no percibo  prestación por  desempleo,  a  nivel
contributivo.

En Razbona, a ...... de ...................................... de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DE LA EATIM DE RAZBONA (GUADALAJARA)

DECLARACIÓN JURADA

1. DATOS DEL DECLARANTE

Nombre y Apellidos / Razón Social CIF / NIF
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Dirección

 

Código Postal Municipio Provincia

   

Teléfono Móvil E-mail

   

DECLARO BAJO JURAMENTO/PROMESA Y BAJO MI PERSONAL RESPONSABILIDAD

Que los ingresos que actualmente perciben los miembros de mi unidad familiar, en
número  de  ___,  son  única  y  exclusivamente  los  siguientes:  _________
euros/mensuales.

En Razbona, a ...... de ............................................. de 2025.

EL DECLARANTE,

Fdo.: _________________________

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DE LA EATIM DE RAZBONA (GUADALAJARA)

En Razbona, a 11 de abril de 2025. La Alcaldesa-Presidenta Dª. Lorena Jimeno
Pastor.


